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1. INTRODUCCIÓN. 

El presente  Informe de Cumplimiento Ambiental, es presentado al Ministerio de Ambiente, con el 

objetivo de informar sobre el resultado del cumplimiento del Programa de Adecuación y Manejo 

Ambiental, de la Auditoría realizada al “Puerto de Balboa” y de las medidas establecidas en la 

Resolución de Aprobación DIPROCA-PAMA-No.015-2011 y la Resolución de la Adenda AG-0765-

2013. La empresa está ubicada en la Provincia de Panamá, Distrito de Panamá, Corregimiento de 

Ancón. El Promotor del Proyecto es la empresa, Panamá Ports Company, S.A., quién proporcionó al 

Auditor Ambiental, las evidencias del cumplimiento pertinentes a las actividades y medidas 

ejecutadas por la empresa, en ésta etapa de verificación de cumplimiento del PAMA. 

 

El periodo de evaluación del informe de cumplimiento ambiental es de 6 meses, comprendido por los 

meses de Enero a Junio de 2019, correspondiente al Informe Semestral No.14. 

 

Este informe, evalúa el cumplimiento de las medidas establecidas en el PAMA, el cual incluye los 

planes de Adecuación, Contingencia, Producción más Limpia, Prevención de Accidentes y Monitoreo 

Ambiental; y por último las medidas establecidas en la resolución de aprobación del PAMA, en la 

resolución de la Adenda que modificó cuatro medidas del PAMA. 

Las áreas evaluadas para este periodo fueron, el área de despacho de combustible, Taller de RTG’s 

y Equipo Pesado, Taller 2 y 2A, Taller de Tractores (Servi Estiba), Nuevo Taller de Ebanistería, 

Nuevo Taller de Soldadura, Bodega 2A, Muelles 6, 7, 13, 14, 15, 16, 17 y 18, con registros de 

evidencias proporcionadas por la empresa. 

 

Entre los Monitoreos Ambientales realizados para este periodo, se llevaron a cabo el monitoreo de 

Aguas Residuales en las tres (3) plantas de tratamiento (cuya frecuencia es semestral), en el mes de 

abril y las mediciones de ruido ambiental en cuatro puntos de la comunidad de Diablo; las mediciones 

de Fuentes Móviles (cuya frecuencia es anual), se llevarán a cabo en la segunda mitad del año y 

próxima entrega del informe semestral. 

 

En el Anexo, se adjunta tanto el Muestreo y Análisis de Calidad de Aguas Residuales, realizado por el 

Laboratorio Quality Service, así como el Informe de Ensayo de Ruido, realizado por Ecoambiente, 

S.A., debidamente identificados. 
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Durante este periodo (Enero - Junio 2016), se realizó la evaluación de las medidas pendientes 

establecidas en el PAMA, la resolución de aprobación, como las que se han integrado con las 

solicitudes de extensión de tiempo, dirigidas a la Dirección de Protección de la Calidad Ambiental del 

Ministerio de Ambiente, mediante la revisión de los registros evidenciales proporcionados por la 

empresa durante el periodo correspondiente. 

 

Para el desarrollo del presente informe se tomó como base el Manual de Procedimientos para 

Auditorías Ambientales y Programas de Adecuación y Manejo Ambiental, aprobado mediante 

Resolución No. AG-0526-2006 y el Manual de Procedimientos Para la Supervisión, Control y 

Fiscalización Ambiental, aprobado mediante Resolución ANAM-No.AG-0347-2013, de 27 de mayo de 

2013. 
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2. ASPECTOS JURÍDICOS DE LOS SEGUIMIENTOS AL PAMA. 

El artículo 41 y 44 de la Ley 41 de 1 de julio de 1998 “Ley General del Ambiente” establece la 

obligatoriedad de realizar las Auditorias y PAMA, como señalamos a continuación: 

“Artículo 41. Las inspecciones y auditorías ambientales podrán ser aleatorias o conforme a programas 

aprobados por la Autoridad Nacional del Ambiente, y sólo podrán ser realizadas por personas 

naturales o jurídicas debidamente certificadas por la Autoridad. Quienes presten servicios de 

inspectoría o auditorías ambientales, estarán sometidos, para estos efectos, a las responsabilidades 

previstas en la legislación vigente”. 

“Artículo 44. Los titulares de actividades, obras o proyectos, que estén en funcionamiento al momento 

de entrar en vigor las normas ambientales que se emitan, podrán realizar una auditoría ambiental con 

el compromiso expreso de cumplir con el Programa de Adecuación y Manejo Ambiental que se derive 

de dicha auditoría, el cual debe ser previamente aprobado por la Autoridad Nacional del Ambiente. En 

este caso, mientras se realiza la auditoría y durante la vigencia del Programa de Adecuación y 

Manejo Ambiental, no les serán aplicables otras normas y parámetros ambientales que los contenidos 

en dicho Programa”. 

El Decreto Ejecutivo No.57 de 2004 (Reglamento de auditorías ambientales y PAMA), en su artículo 

44, indica que “Una vez aprobado el PAMA, la empresa es la responsable de su ejecución y 

cumplimiento de acuerdo al cronograma presentado. En el caso de que el PAMA contemple acciones 

correctivas o preventivas, que de acuerdo a la legislación vigente requieran de un Estudio de Impacto 

Ambiental, éstas deberán someterse a dicho proceso de conformidad con la normativa vigente”, y en 

el artículo 45: “La empresa deberá elaborar informes periódicos de cumplimiento del PAMA que 

remitirá a la ANAM. Dichos informes deberán ser elaborados por un profesional idóneo y verificados 

por la ANAM. 

El informe de cumplimiento indicará lo siguiente: 

a) El detalle de las acciones realizadas en este período. 

b) Los objetivos y metas alcanzados. 

c) Detalle de las acciones emprendidas para corregir los hallazgos de la auditoría ambiental. 

d) El seguimiento y resultados de los indicadores. 
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e) La comparación entre el avance real y el avance programado. 

f) Los problemas enfrentados y soluciones propuestas. 

g) Las perspectivas para el siguiente período. 

h) Pruebas, análisis, fotos, registros y cualquier otra documentación que pueda servir como evidencia 

objetiva del cumplimiento de las acciones del PAMA. 

Parágrafo: En el caso de que durante la ejecución del PAMA se llegasen a presentar aspectos y/o 

impactos ambientales no contemplados en el mismo, deberán ser identificados y atendidos por la 

empresa, mediante una adenda, que incorpore las medidas de solución correspondientes. Asimismo, 

en caso que la empresa considere necesario cambiar o modificar algunas de las medidas o acciones 

contempladas en el PAMA, deberá presentar, debidamente justificada, una solicitud de cambio 

mediante una adenda para consideración de la ANAM, la cual deberá presentarse previo al 

vencimiento de la fecha de cumplimiento establecida en el PAMA”. 

Este Decreto 57 de 2004, en su artículo 47, establece que “Si durante la ejecución del PAMA surgen 

nuevas normas ambientales y el cronograma de implementación de las mismas es anterior a la 

finalización del PAMA, la empresa deberá presentar a la ANAM una adenda al PAMA con el fin de 

cumplir con las nuevas normas ambientales que le serán aplicables al día siguiente de la finalización 

del PAMA”. 

El Decreto Ejecutivo No.57 de 2004, fue desarrollado con la RESOLUCIÓN No. AG-0526-2006  

(Gaceta Oficial Digital No. 25770, viernes 13 de abril de 2007) "Por la cual se aprueba el Manual de 

Procedimiento para la Elaboración y Evaluación de Auditorías Ambientales y Programas de 

Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA)", que contiene cómo deben ser presentadas las Auditorías, 

PAMA e Informes de Cumplimiento Ambiental de los PAMA. 

El Ministerio de Ambiente, aprobó “El Manual de Procedimientos para la Supervisión, Control y 

Fiscalización Ambiental”, mediante Resolución ANAM, No.AG-0347-2013 de 27 de mayo, 2013, cuyo 

objetivo General es “Contar a nivel institucional con un procedimiento para la Supervisión, Control y 

Fiscalización Ambiental (SCyF) de los Estudios de Impacto Ambiental, de los Planes de Manejo 

Ambiental (PMA), los Programas de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA) aprobados por ANAM.” 

(Punto 1.3 del Manual). Uno de los objetivos específicos del Manual, señala: “Aplicar de manera 

uniforme tanto a nivel central y de administraciones regionales, el procedimiento para la Supervisión, 
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Control y Fiscalización a los PMA, PAMA y resoluciones de aprobación emitidas por ANAM.” (Punto 

1.4). Sobre los Contenidos y alcances del Manual establece que el “Manual de Procedimientos 

consiste en un documento técnico-administrativo, sujeto a la legislación y normativa vigente y 

conformada por un conjunto de procedimientos, regulaciones, normas y metodologías, articulados 

entre sí, que faciliten la aplicación operacional de los procesos de Supervisión, Control y Fiscalización 

de los PMA y PAMA.” (Punto 1.6). 

Sobre los actores que están dirigidos el Manual, establece el punto 1.7, lo siguiente: “…dirigido al 

personal técnico de la ANAM a nivel central, de las Administraciones regionales y Unidades 

Ambientales Sectoriales. Igualmente, el mismo servirá de consulta a los promotores(as) de proyectos, 

consultores(as) y auditores(as) ambientales, a los sectores productivos del país, así como la sociedad 

civil en general.” 

Con relación a la Resolución  DIPROCA-PAMA-No. 015-2011, del 8 de julio de 2011, que aprobó el 

PAMA de la auditoría ambiental de “Puerto de Balboa”, su artículo 2 numeral 1, indica que la Empresa 

deberá entregar cada 6 meses un informe de cumplimiento sobre la aplicación y eficiencia de todo lo 

contemplado en el PAMA y en la Resolución de aprobación. En el artículo 10 de ésta resolución 

establece que… “si son detectados no cumplimientos y/o aspectos ambientales que estuvieran 

impactando al ambiente, o bien que las medidas implementadas no cumplan o cumplan parcialmente 

con los fines para lo cual fueron diseñadas, la empresa en adición a la readecuación a la medida, 

deberá modificar los monitoreos, operaciones de mantenimiento, planes de contingencias, y/o demás 

actividades, en plazos acordados con la Autoridad Nacional del Ambiente y autoridades 

competentes”. 

La consultora ambiental ECOAMBIENTE, con base a los mandatos establecidos por los instrumentos 

jurídicos expuestos; y su experiencia de 20 años en formulación de EsIA, Auditorías, PAMA, y 

seguimientos ambientales, confeccionó el presente formato, para la formulación de los INFORMES 

DE CUMPLIMIENTO AMBIENTAL de PAMA. 
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3. ASPECTOS TÉCNICOS. 

 

3.1. Datos de la empresa. 

 

Cuadro 3-A. Datos de la Empresa y Auditor Ambiental 

NOMBRE DE LA EMPRESA Panama Ports Company. 

RAZÓN SOCIAL Panama Ports Company, S.A. (PPC). 

ACTIVIDAD PRINCIPAL 

Facilita el comercio global y crecimiento 
económico mediante el desarrollo y la 
modernización de los puertos y servicios 
auxiliares. Entre sus actividades principales se 
encuentra el atraque y desatraque de buques 
porta contenedores. 

DOMICILIO LEGAL 
Ciudad de Panamá, Corregimiento de Ancón, 
Ave. Arnulfo Arias, Puerto de Balboa. 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE 
LEGAL 

Sr. Chan Ngai Man Raymond 
Pasaporte: KJ0174605. 

CONTRAPARTE TÉCNICA POR LA 
EMPRESA 

Ing. Leslie Von Chong 
Sub-Gerente Ambiental 

  

 
Lic. Eduardo Ruíz 
Supervisor Ambiental 

CORREO ELECTRÓNICO 
VonChong.Leslie@ppc.com.pa 
Ruiz.Eduardo@ppc.com.pa 

TELÉFONO 207-5015 

TIPO DE AUDITORÍA Auditoría Ambiental Obligatoria 

NOMBRE EMPRESA AUDITOR Y No. 
REGISTRO 

Ecoambiente, S.A.                                       
DIPROCA-AA-002-2007/ACT. 20/01/2015. 

NOMBRE AUDITOR AMBIENTAL Y 
No. REGISTRO 

SIDNEY SMITH                                     
DIVEDA-AA-013-2017/ACT. 2019. 
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3.2. Breve descripción de la actividad: localización, características técnicas y modificaciones a 

la actividad inicial (si las hay). 

3.2.1. Breve descripción de la empresa/actividad que implementa el PAMA. 

Panama Ports Company, S.A., apunta a proporcionar la excelencia en el manejo de carga y otros 

servicios portuarios, con el entrenamiento comprensivo y continuo de la mano de obra experimentada 

y el uso de la tecnología principal del borde a todas las operaciones; el uso de sistemas informáticos 

avanzados que se utilizan en el puerto de Balboa, facilitan la planificación para cada contenedor, 

proporcionando la información de la carga a los clientes a través de sistemas electrónicos. 

Las instalaciones del Puerto de Balboa, concesionadas a la empresa Panama Ports Company, que 

funcionan 24 horas al día, 365 días al año, son utilizadas como centro de embarque, desembarque y 

almacenamiento de mercancías, equipos, vehículos, maquinarias, herramientas, materiales y otras. 

Es una operación de servicios y no se presentan procesos industriales de fabricación o 

transformación de materia prima. En el puerto no se realizan operaciones industriales que impliquen 

uso y transformación de materia prima, elaboración o fabricación de productos para su posterior 

mercadeo y venta. Los procesos se concretan al trasiego, transporte y almacenaje de mercancía, 

cuyo propietario es cliente de PPC. 

 

3.2.2. Localización. 

La empresa está ubicada en el Distrito de Panamá, Corregimiento de Ancón, Puerto de Balboa, cuyo 

acceso se da a través de la Ave. Ascanio Arosemena. Ver Figura 3.1, en la página siguiente. 
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Figura 3.1. Localización Regional del Puerto de Balboa. 

 

 Fuente: Informe de Auditoría Ambiental, del Puerto de Balboa, Actualizada al año 2010. 
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3.2.3. Características Técnicas. 

Dentro de las instalaciones del Puerto de Balboa, se desarrollan operaciones unitarias, y auxiliares 

bajo la responsabilidad de la empresa PPC, las cuales contemplan lo siguiente: 

Operaciones unitarias: 

 Desembarque de carga suelta, granos y autos en Muelles 6 y 7 

 Desembarque de contenedores en los Muelles 14, 15, 16, 17 y 18 

 Talleres (actividades de talleres de mantenimiento, chapistería, soldadura y reparación de 

llantas), taller de mantenimiento de RTG, taller de mecánica menor para equipo pesado, taller 

de mecánica menor para equipo ligero. 

 Laboratorio predictivo 

 Oficinas (administrativas de PPC y Subcontratistas) 

 Servicio de Clínica 

 Servicio de Restaurante 

 Lava autos 

Operaciones Auxiliares: 

 Manejo de Combustible 

 Manejo de Insumos 

3.2.4. Modificaciones a la empresa/actividad. 

A la actividad de “Puerto de Balboa”, no se le han atribuido cambios estructurales, posteriormente a 

la aprobación del PAMA. 

 

 

3.3. Equipo utilizado, personal, otros. 

 

3.3.1. Equipos utilizados. 

Toda la maquinaria y equipo pesado se encuentra en condiciones aptas para su funcionamiento, y se 

les ofrece un mantenimiento periódico cada 400 horas de trabajo. 
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Cuadro 3-B. Equipos y Maquinaria Utilizada 

Equipos Cantidad 

Tractores  148 

Chasis 148 

Reach stackers 4 

ECH 20 

Top Loader 8 

Montacargas 2 Ton eléctrico 2 

Montacargas 4 Ton 11 

Montacargas 6 Ton 2 

Montacargas 15 Ton 2 

Man Lift 1 

QCs 21 

Mobil Crane (Grove) 1 

RTGs 48 

Spreaders RTGs 48 

Spreaders QCs 31 

Mini cargador 1 

 

3.3.2. Personal 

La empresa cuenta con 2.551 empleados laborando en el área de Balboa actualmente, en turnos 

rotativos, de forma que existe personal las 24 horas, de los cuales 435 corresponden a las áreas de 

administración, comercial, finanzas y ejecutiva. En la siguiente tabla se desglosa la cantidad de 

empleados por departamentos. 

Cuadro 3-C. Personal de la empresa Panamá Ports Company 

Departamentos  Cantidad de Personal 

Dirección Comercial 11  

Dirección de Administración 139  

Dirección de Finanzas  62 

Dirección de Operaciones 2.116  

Dirección Ejecutiva 223  

Total 2.551 
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3.4. Datos de Producción. 

En el puerto de Balboa, para el primer semestre del año 2016, han atracado un total de 

aproximadamente 787 embarcaciones y se manejaron 881.963,00 contenedores, con un movimiento 

de 1.443.220,00 TEU’s al primer semestre del año 2016 (1 TEU = 1 contenedor de 20 pies de largo). 

 

Cuadro 3-D. Datos de Producción o uso, Panamá Ports Company, S.A. – Puerto de Balboa 

Balboa - 2016 Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Totales 

Embarcaciones 

atracadas 
127 130 136 125 138 131 787 

Cantidad de 

Contenedores 
143,519 136,447 139,905 151,330 165,895 144,867 881,963 

TEU's Aproximados 233,644 222,058 230,901 248,928 267,609 240,080 1,443,220 
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4. DETALLE DE LAS ACCIONES REALIZADAS/EMPRENDIDAS EN ESTE PERIODO PARA CORREGIR LOS HALLAZGOS. 

4.1. Programa de Adecuación y Manejo Ambiental. 

Tabla 4.1. Acciones Desarrolladas del Programa de Adecuación y Manejo Ambiental 

MMEEDDIIDDAA  
AACCCCIIOONNEESS  

DDEESSAARRRROOLLLLAADDAASS  
FFEECCHHAA  DDEE  

IINNIICCIIOO  
FFEECCHHAA  DDEE  

FFIINNAALLIIZZAACCIIÓÓNN  

MMEEDDIIOO  DDEE  

VVEERRIIFFIICCAACCIIÓÓNN  

PLAN DE ADECUACIÓN  

UUssoo  ddee  EEqquuiippooss  ddee  PPrrootteecccciióónn  PPeerrssoonnaall  ((ttrraabbaajjaaddoorreess  ddee  PPPPCC)),,  UUssoo  ddee  EEPPPP  eenn  aammbbiieenntteess  ddóónnddee  ssee  ggeenneerree  RRuuiiddoo  yy  UUssoo  ddee  EEPPPP  eenn  

aammbbiieenntteess  aaffeeccttaaddooss  ppoorr  ssuussttaanncciiaass  QQuuíímmiiccaass  

Establecer un sistema de 
amonestaciones y sanciones para 
los trabajadores que no utilicen 
los equipos de seguridad. 

El          sistema          de 
amonestación y sanciones para 
los trabajadores que no utilicen los 
equipos de seguridad, en infrinjan 
en otras faltas, se mantiene 
vigente y en ejecución. 

Agosto 2011 Permanente 

Ver Anexo No.15. Registro de 

Entrega de EPP y Anexo No.9. 

Registro de Amonestaciones. 

Mejorar el sistema de fiscalización   
y  supervisión de la seguridad 
laboral. 

Se mantiene el uso de los nuevos 
formatos del sistema  de  
fiscalización y supervisión laboral, 
permisos de trabajo según tipo de 
riesgo, entre otros. 

Julio 2013 Permanente 

Se evidencia en el Anexo No. 

6. Inspecciones Internas de 

Ambiente, Equipos y 

Seguridad Industrial. 

Realizar  exámenes  médicos 
periódicos a los trabajadores. 

Dentro de las instalaciones del 
puerto, se mantiene en servicio la 
clínica que brinda atención médica 
a los trabajadores y en la cual, se 
mantiene estadísticas desde mayo 
2015 a la fecha. 

Agosto 2011 Permanente 

Ver Anexo No.17. Control de 

Evaluaciones Médicas. 
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Tabla 4.1. Acciones Desarrolladas del Programa de Adecuación y Manejo Ambiental 

MMEEDDIIDDAA  
AACCCCIIOONNEESS  

DDEESSAARRRROOLLLLAADDAASS  
FFEECCHHAA  DDEE  

IINNIICCIIOO  
FFEECCHHAA  DDEE  

FFIINNAALLIIZZAACCIIÓÓNN  

MMEEDDIIOO  DDEE  

VVEERRIIFFIICCAACCIIÓÓNN  

Realizar capacitaciones en el uso 
de equipo de protección personal. 

Se realizaron las capacitaciones 
pertinentes de acuerdo con lo 
programado durante el periodo, 
por el departamento de Seguridad 
Industrial y Salud Ocupacional. 

Agosto 2011 Permanente 

Se evidencia cumplimiento de 

la medida en el Anexo No.5. 

Listas de Asistencia Charlas 

Operativas Uso de EPP y 

Otros. 

Llevar un registro de las 
amonestaciones. 

En la oficina de seguridad 
industrial, se manejan las carpetas 
con los registros de todas las 
amonestaciones emitidas durante 
el periodo evaluado. 

Septiembre 

2011 
Permanente 

Se evidencia cumplimiento de 

esta medida en el Anexo No.9. 

Registro de Amonestaciones. 

OObblliiggaarr  aa  llooss  ttrraabbaajjaaddoorreess  qquuee  llaabboorreenn  ppaarraa  ccoonnttrraattiissttaass  yy  ssuubbccoonnttrraattiissttaass  eenn  eell  PPuueerrttoo  ddee  BBaallbbooaa,,  uuttiilliicceenn  ttooddoo  eell  eeqquuiippoo  ddee  

pprrootteecccciióónn  ppeerrssoonnaall  oobblliiggaattoorriioo  ccoommpplleettoo  ppaarraa  llaabboorraarr  eenn  áárreeaass  ooppeerraattiivvaass  ddeell  ppuueerrttoo 

Establecer un sistema de 
fiscalización para los contratistas 
y subcontratistas. 

Los oficiales  de seguridad 
industrial fiscalizan a los 
subcontratistas mediante los 
permisos de trabajo, ya que estos 
deben cumplirse al realizar 
cualquier actividad dentro  del 
recinto portuario. 

Julio 2013 Permanente 

Mediante el Anexo No.6. 

Inspecciones Internas de 

Ambiente, Equipos y 

Seguridad Industrial. 

Verificar a través de inspecciones 
semanales, que las empresas 
cumplan las normas de seguridad 
industrial. 

Se realizan inspecciones durante 
el tiempo en que los 
subcontratistas realizan labores 
en el puerto; estas son llevadas a 
cabo por los oficiales de seguridad 

Julio 2013 Permanente 

Se realizan inspecciones por 

parte de los oficiales de 

seguridad industrial, de 

manera periódica, la empresa 

indica que estas son 
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Tabla 4.1. Acciones Desarrolladas del Programa de Adecuación y Manejo Ambiental 

MMEEDDIIDDAA  
AACCCCIIOONNEESS  

DDEESSAARRRROOLLLLAADDAASS  
FFEECCHHAA  DDEE  

IINNIICCIIOO  
FFEECCHHAA  DDEE  

FFIINNAALLIIZZAACCIIÓÓNN  

MMEEDDIIOO  DDEE  

VVEERRIIFFIICCAACCIIÓÓNN  

industrial de Panama Ports. documentadas y  se les da 

seguimiento. Mediante el 

Anexo No.6. Inspecciones 

Internas de Ambiente, Equipos 

y Seguridad Industrial 

Llevar un registro de 
inspecciones. 

Se realizan las inspecciones, por 
tanto, se llevan registros de  forma 
diaria y son almacenados en la 
oficina de seguridad industrial del 
puerto. 

Julio 2013 Permanente 

El departamento de seguridad 

industrial mantiene un registro 

de las inspecciones realizadas 

a los contratistas y 

subcontratista. 

Mediante el Anexo No.7. 

Inspecciones Internas de 

Contratistas 

EExxiisstteenncciiaa  ddee  hhoojjaass  ddee  sseegguurriiddaadd  ddee  ccaaddaa  pprroodduuccttoo  uuttiilliizzaaddoo 

Actualizar el inventario de 
productos y sustancias químicas 
dentro de la empresa. De acuerdo con  el Jefe de 

Almacén, se mantiene una lista del 
inventario nuevo de productos y 
sustancias químicas dentro de la 
empresa. 

Enero 2012 Permanente 

Se mantiene el listado de 

MSDS de las sustancias y 

productos químicos en el 

puerto, Ver Anexo No. 12 

Registro de Hojas de MSDS 

de los productos almacenados 

en PPC. 
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Tabla 4.1. Acciones Desarrolladas del Programa de Adecuación y Manejo Ambiental 

MMEEDDIIDDAA  
AACCCCIIOONNEESS  

DDEESSAARRRROOLLLLAADDAASS  
FFEECCHHAA  DDEE  

IINNIICCIIOO  
FFEECCHHAA  DDEE  

FFIINNAALLIIZZAACCIIÓÓNN  

MMEEDDIIOO  DDEE  

VVEERRIIFFIICCAACCIIÓÓNN  

Solicitar a todos los suplidores las 
hojas de seguridad de los 
productos. 

A través del Departamento de 
Compras y Almacén del puerto, se 
mantiene el empleo del 
procedimiento establecido                 
por medio del cual, se solicitan a 
los suplidores las hojas de 
seguridad de cada uno de los 
productos químicos. 

Enero 2012 Permanente 

Esta medida, ha sido 

evidenciada en informes 

anteriores, tal es el caso del 

Informe de Cumplimiento 

No.6. 

Instalar  los  portafolios  con las  
hojas  de  seguridad  en cada área 
requerida. 

Los portafolios con las hojas      de      
seguridad MSDS, están colocados 
en  las  áreas señaladas dentro del 
PAMA: Taller 2A (no se encontró 
en su sitio), Taller Muelle 13 (Tec 
Pos)  y  Taller  de  RTG. 

Julio 2013 Noviembre 2013 

Esta medida ha sido ejecutada 

y evidenciada en informes 

anteriores. Ver Anexo No. 12 

Registro de Hojas de MSDS 

de los productos almacenados 

en PPC. 

Capacitación del personal en el 
uso de las hojas MSDS. 

No han sido realizadas las 
capacitaciones sobre el uso de las  
MSDS. Estas han sido  
programadas para el siguiente 
periodo de entrega del informe. 

Febrero 2012 Permanente 

No se cuenta con evidencia 

para evaluar esta medida, en 

este periodo. 

AAllmmaacceennaammiieennttoo  ddee  ttaannqquueess  ddee  ppiinnttuurraa  yy  ssuussttaanncciiaass  iinnffllaammaabblleess 

Comprar  el  número adecuado de 
gabinetes para el almacenaje de 
sustancias inflamables. 

Los gabinetes para el 
almacenamiento de las sustancias 
inflamables, se mantienen en 
orden. 

Agosto 2011 Octubre 2011 

Esta medida ha sido ejecutada 

y evidenciada en Informe de 

Cumplimiento del PAMA No.2. 
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Tabla 4.1. Acciones Desarrolladas del Programa de Adecuación y Manejo Ambiental 

MMEEDDIIDDAA  
AACCCCIIOONNEESS  

DDEESSAARRRROOLLLLAADDAASS  
FFEECCHHAA  DDEE  

IINNIICCIIOO  
FFEECCHHAA  DDEE  

FFIINNAALLIIZZAACCIIÓÓNN  

MMEEDDIIOO  DDEE  

VVEERRIIFFIICCAACCIIÓÓNN  

Ordenar los depósitos y 
almacenes, de manera que cada 
elemento quede almacenado en el 
lugar adecuado. 

Para   este   periodo, visualmente, 
las sustancias inflamables 
continúan  ordenadas  en el 
almacén, de igual manera en los 
talleres, los depósitos utilizados 
para guardar las sustancias 
químicas, se han        mantenido 
dentro de los gabinetes. 

Julio 2013 Permanente 

Medida en ejecución. 

Mayor fiscalización de parte de los 
jefes de almacén y depósitos. 

La fiscalización por parte de los   
jefes de almacenes y depósitos se 
mantiene en ejecución. 

Julio 2013 Permanente 

Medida evidenciada en 

Informe de Cumplimiento 

No.7. 

AAllmmaacceennaammiieennttoo  ddee  ccoonntteenneeddoorreess  ccoonn  ccaarrggaa  aaggrrooppeeccuuaarriiaa  sseeppaarraaddooss  ddeell  rreessttoo  ddee  llooss  ccoonntteenneeddoorreess  ddeell  ppaattiioo 

Contar con supervisores de patio 
que ejerzan mayor fiscalización   al 
cumplimiento de la planificación 
hecha por la sección de 
operaciones. 

El área se mantiene señalizada y 
delimitada. 
PPC   cuenta   con   una estructura 
organizacional que permite a los 
capataces de patio, llevar la 
fiscalización de la ubicación 
correcta de los contenedores 
dentro del puerto. 
 

Agosto 2011 Permanente Medida en ejecución. 

Asegurar que los contenedores 
estén ubicados en el lugar 
adecuado. 

Se mantiene el área señalizada y 
delimitada de manera adecuada. Agosto 2011 Permanente Medida en ejecución. 

RReeppaarraarr  llaass  IInnffrraaeessttrruuccttuurraass  ddeetteerriioorraaddaass 
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Tabla 4.1. Acciones Desarrolladas del Programa de Adecuación y Manejo Ambiental 

MMEEDDIIDDAA  
AACCCCIIOONNEESS  

DDEESSAARRRROOLLLLAADDAASS  
FFEECCHHAA  DDEE  

IINNIICCIIOO  
FFEECCHHAA  DDEE  

FFIINNAALLIIZZAACCIIÓÓNN  

MMEEDDIIOO  DDEE  

VVEERRIIFFIICCAACCIIÓÓNN  

Delimitar  y  prohibir  el acceso de 
los trabajadores de PPC, al área 
de las infraestructuras deterioradas 
que no son parte de la concesión 
de PPC. 

Las áreas de las infraestructuras 
deterioradas, fueron demolidas. 

Enero 2012 Marzo 2012 

Medida evidenciada en 

Informe No.1 de Cumplimiento 

del PAMA, del Puerto de 

Balboa. 

Exigir a las empresas 
concesionarias   que   operan en el 
puerto, la demolición o reparación 
de las infraestructuras 
deterioradas. 

Las áreas con las infraestructuras 
deterioradas, fueron demolidas.  En 
cambio, en la actualidad, no 
existen áreas para concesionarios 
dentro del puerto. 

Agosto 2011 Permanente 

Medida ejecutada y 

evidenciada en el Informe 

No.1 de Cumplimiento del 

PAMA, del Puerto de Balboa. 

Reparar   las   losas   de   los 
Muelles 6 y 19. 

Las losas fueron reparadas, 
durante los periodos anteriores. 

Agosto 2011 Permanente 
Evidenciado en informe No.2 

de cumplimiento del PAMA.  

Mejorar el Muelle 13. Las áreas de las infraestructuras, 
fueron reparadas durante periodos 
anteriores. 

Agosto 2011 Permanente 
Evidenciado en Informe No.1 

de Cumplimiento del PAMA. 

Reparar  las  Infraestructuras del 
muelle 6 deterioradas. 

Las áreas de las infraestructuras 
fueron reparadas, durante el 
periodo anterior. 

Enero 2012 Permanente 
Evidenciado en Informe No.1 

de Cumplimiento del PAMA. 

AAsseegguurraarr  eell  ffuunncciioonnaammiieennttoo  ddee  llooss  eeqquuiippooss  ddee  ccoonnttrrooll  ddee  iinncceennddiiooss 

El Departamento de Seguridad,  
Salud  y  Medio Ambiente, deberá 
realizar un inventario de todo el 
equipo de control de incendio con 
el que cuenta PPC. 

Se mantiene en ejecución las 
inspecciones de los extintores, en 
los sitios adecuados, dentro de las 
áreas respectivas. 

Julio 2013 Permanente 
Ver Anexo No.13. Registro de  

Mantenimiento de Extintores. 
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Tabla 4.1. Acciones Desarrolladas del Programa de Adecuación y Manejo Ambiental 

MMEEDDIIDDAA  
AACCCCIIOONNEESS  

DDEESSAARRRROOLLLLAADDAASS  
FFEECCHHAA  DDEE  

IINNIICCIIOO  
FFEECCHHAA  DDEE  

FFIINNAALLIIZZAACCIIÓÓNN  

MMEEDDIIOO  DDEE  

VVEERRIIFFIICCAACCIIÓÓNN  

Instalación  de  extintores  y 
mangueras faltantes. 

Se mantienen en estado operativo, 
las mangueras instaladas en el 
taller de muelle 13, Taller 2A, etc. 

Julio 2013 Permanente 

Medida ejecutada y 

evidenciada fotográficamente, 

en informes anteriores. 

Designar  personal  para que 
realice las inspecciones periódicas 
de la ubicación y estado de los 
extintores y mangueras. 

Los oficiales de seguridad 
industrial, se encargan de las 
inspecciones periódicas de los 
extintores y mangueras. 

Julio 2013 Permanente 

Ver Anexo No.13. Registro de  

Mantenimiento de Extintores. 

CCoonnttrrooll  ddee  RRuuiiddoo 

Construcción de Muro Perimetral. La empresa PPC, mediante nota 
enviada a la ANAM, el día 6 de 
febrero de 2013 (hoy Ministerio de 
Ambiente),  solicitó modificar esta 
medida, la cual corresponde a la 
medida 5.10 del PAMA 
(construcción de muro perimetral) y 
cuya modificación fue aprobada 
mediante la Resolución de la 
Adenda AG-0765-2013, del 1 de 
noviembre de 2013 (por la cual, la 
empresa deberá presentar los 
permisos de construcción de la 
cerca perimetral, cerca de ciclón de 
2.40 m, emitidos por el Municipio 
de Panamá).  

Noviembre 

2013 

Noviembre  

2014 

Los permisos respectivos para 

la construcción de la  cerca 

perimetral de ciclón de 2.40 m, 

fueron gestionados y 

aprobados en su momento y la 

cerca fue construida; por 

ende, para efectos de 

cumplimiento del PAMA del 

Puerto de Balboa, la medida 

ha sido ejecutada. 

AAddeeccuuaacciióónn  ddee  AAgguuaass  RReessiidduuaalleess 
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Tabla 4.1. Acciones Desarrolladas del Programa de Adecuación y Manejo Ambiental 

MMEEDDIIDDAA  
AACCCCIIOONNEESS  

DDEESSAARRRROOLLLLAADDAASS  
FFEECCHHAA  DDEE  

IINNIICCIIOO  
FFEECCHHAA  DDEE  

FFIINNAALLIIZZAACCIIÓÓNN  

MMEEDDIIOO  DDEE  

VVEERRIIFFIICCAACCIIÓÓNN  

Revisión del funcionamiento de la 
planta de tratamiento. 

Posterior al diagnóstico realizado 

al Sistema de Tratamiento de 

Aguas Residuales de las 

Instalaciones del Puerto de 

Balboa, por la empresa Multi 

Systems Co., la empresa Parkway 

de Panamá, S.A., fue la 

encargada de realizar las 

acciones pertinentes, mejoras y 

operación del Sistema de 

Tratamiento de las Aguas 

Residuales, al punto de adecuar 

las descargas provenientes de las 

tres PTAR’s del Puerto de Balboa. 

Durante este periodo de 

verificación del PAMA, se 

mantiene en ejecución las 

actividades de mejoras y 

operación de las plantas de 

tratamiento. 

Julio 2013 Permanente 

Ver Anexo No.3. Informe de 

Monitoreo de Calidad de 

Aguas residuales – PTAR 

Panamá Ports 

Limpieza  de  los  sólidos de las 
trampas de Aceites de los talleres 
de RTG’s y Equipo Pesado. 

Para este periodo se realizó la 
limpieza de las trampas de grasas. Agosto 2011 Permanente 

Se realizó la limpieza de las 

trampas de aceite en los 

talleres de RTG’s y Equipo 

Pesado. Anexo No. 18 
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Tabla 4.1. Acciones Desarrolladas del Programa de Adecuación y Manejo Ambiental 

MMEEDDIIDDAA  
AACCCCIIOONNEESS  

DDEESSAARRRROOLLLLAADDAASS  
FFEECCHHAA  DDEE  

IINNIICCIIOO  
FFEECCHHAA  DDEE  

FFIINNAALLIIZZAACCIIÓÓNN  

MMEEDDIIOO  DDEE  

VVEERRIIFFIICCAACCIIÓÓNN  

Registro de Limpieza de 

Trampas de Aceite de los 

Taller de RTG’s y Equipo 

Pesado. 

Presentar ante la ANAM la 
caracterización de las aguas 
residuales que se generan en el 
Puerto de Balboa. 

La   empresa   PPC,  ha estado 
realizando monitoreos de calidad 
de las descargas de las aguas 
residuales dos veces durante este 
semestre, verificando así que los 
parámetros monitoreados cumplan 
con los límites máximos 
permisibles; además de la gestión 
que involucra, la preparación de la 
documentación para la solicitud del 
permiso correspondiente. 

Julio 2013 

Hasta que sea 

aprobado por el 

Ministerio de 

Ambiente. 

Ver Anexo No.3. Informe de 

Monitoreo de Calidad de 

Aguas residuales – PTAR 

Panamá Ports. 

Solicitar   y obtener los permisos de 
descargas. 

Hasta la fecha, la empresa se 
mantiene realizando las 
adecuaciones necesarias en las 
PTAR, para la presentación final de 
la caracterización de aguas 
residuales, además de la 
documentación técnica con la que 
se complementa dicha solicitud 
para el permiso respectivo, ante Mi 
Ambiente. 
 
 

Julio 2013 

Hasta que sea 

aprobado por el 

Ministerio de 

Ambiente. 

No ejecutada. 
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Tabla 4.1. Acciones Desarrolladas del Programa de Adecuación y Manejo Ambiental 

MMEEDDIIDDAA  
AACCCCIIOONNEESS  

DDEESSAARRRROOLLLLAADDAASS  
FFEECCHHAA  DDEE  

IINNIICCIIOO  
FFEECCHHAA  DDEE  

FFIINNAALLIIZZAACCIIÓÓNN  

MMEEDDIIOO  DDEE  

VVEERRIIFFIICCAACCIIÓÓNN  

MMaanntteenneerr  eell  áárreeaa  ddeell  ppuueerrttoo  lliimmppiiaa,,  lliibbrree  ddee  ccoonnttaammiinnaacciióónn  ppoorr  hhiiddrrooccaarrbbuurrooss 

Diseño y capacidad del sistema de 
recolección de HC, en las áreas de 
talleres. 

Los planos fueron presentados en 
el Primer Informe de Cumplimiento. 

Agosto 2011 Permanente 

Medida ejecutada, 

evidenciada en el Informe 

No.1., de Cumplimiento del 

PAMA. 

Construcción del sistema de 
recolección de HC. 

La construcción del sistema   de   
recolección de HC fue realizada. 

Agosto 2011 Septiembre 2011 

Medida ejecutada, 

evidenciada en el Informe 

No.1., de Cumplimiento del 

PAMA. 

Revisión   y   mantenimiento de las 
trampas de aceite de los talleres   
de RTG’s y Equipo Pesado. 

Se realizó la limpieza de las 
trampas de grasa,  durante este 
periodo con frecuencia semestral. 

Agosto 2011 Permanente 

Se realizó la limpieza de las 

trampas de aceite en los 

talleres de RTG’s y Equipo 

Pesado. Anexo No. 18 

Registro de Limpieza de 

Trampas de Aceite de los 

Taller de RTG’s y Equipo 

Pesado. 

Realizar capacitaciones cada año 
para actualizar al personal en 
buenas prácticas de manejo de 
hidrocarburos. 

Durante este   periodo  no se 
realizaron capacitaciones sobre 
esta temática. 

Enero 2012 Permanente 
Ver el Anexo No. 10 Registro 

de Capacitación. 
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Tabla 4.1. Acciones Desarrolladas del Programa de Adecuación y Manejo Ambiental 

MMEEDDIIDDAA  
AACCCCIIOONNEESS  

DDEESSAARRRROOLLLLAADDAASS  
FFEECCHHAA  DDEE  

IINNIICCIIOO  
FFEECCHHAA  DDEE  

FFIINNAALLIIZZAACCIIÓÓNN  

MMEEDDIIOO  DDEE  

VVEERRIIFFIICCAACCIIÓÓNN  

LLiimmppiieezzaa  ddee  llooss  ssiittiiooss  ccoonnttaammiinnaaddooss  ccoonn  HHiiddrrooccaarrbbuurrooss  

Limpiar con papel absorbente,  
aserrín  o  arena sobre las áreas 
de concreto afectadas. 

Cada vez que ocurra un derrame, 
como parte de las 
responsabilidades de los 
trabajadores, se debe realizar la 
limpieza en el área afectada. 

Agosto 2011 Permanente 

No se cuenta con evidencia 

para evaluar esta medida en 

este periodo. 

Elaborar el informe preliminar de la 
situación de suelo. 

Esta medida fue modificada 
mediante la aprobación de la 
Resolución de la Adenda que la 
empresa PPC, presentó   a   la   
ANAM. Por lo cual algunas 
acciones fueron modificadas.  Se 
entregó el informe a la Autoridad 
Nacional del Ambiente, en aquel 
entonces. 

Noviembre 

2013 
Noviembre 2014 

Medida evidenciada en 

Informe de Cumplimiento 

No.3. 

Sanear el suelo afectado por 
hidrocarburos   y   reponerlo con 
suelo libre de contaminantes. 

El suelo afectado por hidrocarburo 
ya fue saneado. Julio 2013 Enero 2014 N/A. 

Construir  tinas  de contención  en  
cada  uno  de los talleres donde se 
utilicen hidrocarburos (aceites y 
grasas). 

Para este periodo no se han 
construido nuevas tinas de 
contención, sin embargo, la 
empresa señala que el diseño para 
la construcción de las mismas, se 
encuentra en licitación. 

Julio 2013 Marzo 2014 

Se evidencia en el Anexo 

No.1. Registro de Inspección 

fotográfico donde se evidencia 

la instalación de tinas de 

contención. 
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Tabla 4.1. Acciones Desarrolladas del Programa de Adecuación y Manejo Ambiental 

MMEEDDIIDDAA  
AACCCCIIOONNEESS  

DDEESSAARRRROOLLLLAADDAASS  
FFEECCHHAA  DDEE  

IINNIICCIIOO  
FFEECCHHAA  DDEE  

FFIINNAALLIIZZAACCIIÓÓNN  

MMEEDDIIOO  DDEE  

VVEERRIIFFIICCAACCIIÓÓNN  

Hacer una revisión y actualización 
continua del Programa ambiental 
establecido en el Manual de 
Prevención, Contingencias y 
Respuestas  a  Emergencias, de 
manera que se minimicen los  
derrames  de hidrocarburos en el 
puerto. Incluyendo la prevención 
de derrames, metodología, 
equipos e insumos para la 
contingencia. 

Con respecto al Manual de 
Repuestas a emergencia  se 
mantiene desde el mes   de   
diciembre de 2013; el  
Procedimiento de Emergencias, el 
cual contiene el Instructivo de 
Emergencias por Derrames de 
Hidrocarburos. 

El Plan de Contingencias fue 
actualizado en el periodo 2015, el 
mismo se actualiza y tiene una 
vigencia de 2 años, éste se envía 
directamente a la Autoridad 
Marítima de Panamá para su 
evaluación y aprobación.  

Julio 2013 Permanente 
Esta medida se mantiene en 

ejecución. 

Realizar capacitaciones cada año 
para actualizar al personal en 
buenas prácticas de manejo de 
hidrocarburos. 

Durante este   periodo  no se 
realizaron capacitaciones sobre 
esta temática. 

Enero 2012 Permanente 
Ver el Anexo No. 10 Registro 

de Capacitación. 

Establecer entre las tareas de los  
inspectores,  la supervisión del 
personal al momento de manejar 
combustible, aceites y grasas. 

Se realizan inspecciones al 
personal durante  las actividades 
de manejo de combustibles. Agosto 2011 Permanente 

Anexo No. 6 – Inspecciones 

internas de ambiente, equipos 

y seguridad industrial y Anexo 

No. 8 - Inspección Interna de 

Equipo Pesado. 
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Tabla 4.1. Acciones Desarrolladas del Programa de Adecuación y Manejo Ambiental 

MMEEDDIIDDAA  
AACCCCIIOONNEESS  

DDEESSAARRRROOLLLLAADDAASS  
FFEECCHHAA  DDEE  

IINNIICCIIOO  
FFEECCHHAA  DDEE  

FFIINNAALLIIZZAACCIIÓÓNN  

MMEEDDIIOO  DDEE  

VVEERRIIFFIICCAACCIIÓÓNN  

IIlluummiinnaacciióónn  eenn  llooss  PPuueessttooss  ddee  TTrraabbaajjoo 

Realizar  una  evaluación  de la 
iluminación acorde con el uso del 
área. 

Durante este periodo no se realizó 
una evaluación de la iluminación. Julio 2013 Permanente 

Ver el Anexo No. 2 Control de 

Revisión de Luminarias. 

Desarrollar y llevar hojas de 
registros predictivos de vida útil y 
limpieza de las lámparas de todas 
las áreas de trabajo de la empresa. 

La empresa mantiene informes de 
inspección eléctrica   e   
iluminación que realiza en los 
diferentes edificios e instalaciones 
del puerto. 

También reporta las órdenes de 
trabajo del mantenimiento 
correctivo que realiza al sistema de 
iluminación. 

Julio 2013 Permanente 

Medida ejecutada. 

Ver Anexo No.2. Control de 

Revisión de luminarias. 

EElliimmiinnaacciióónn  ddee  CChhaattaarrrraass  yy  ddeesseecchhooss  SSóólliiddooss 

Eliminar los desechos dispuestos 
de forma desordenada en los 
muelles y patios del puerto. 

Se mantienen áreas de Muelles y 
patios limpios y ordenados, salvo 
próximo al muelle 6, cerca de la 
galera temporal de disposición de 
desechos, ya que se ha 
observado presencia de chatarra 
acumulada, en tanto se han 
realizado las observaciones 
pertinentes a la empresa. 

Julio 2013 Permanente 

En cuanto a la disposición y 

recolección de desechos 

sólidos,  No se cuenta con 

evidencia para evaluar esta 

medida en este periodo. 
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Tabla 4.1. Acciones Desarrolladas del Programa de Adecuación y Manejo Ambiental 

MMEEDDIIDDAA  
AACCCCIIOONNEESS  

DDEESSAARRRROOLLLLAADDAASS  
FFEECCHHAA  DDEE  

IINNIICCIIOO  
FFEECCHHAA  DDEE  

FFIINNAALLIIZZAACCIIÓÓNN  

MMEEDDIIOO  DDEE  

VVEERRIIFFIICCAACCIIÓÓNN  

DDeelliimmiittaarr,,  sseeññaalliizzaarr  yy  ppoonneerr  eenn  ooppeerraacciióónn  uunn  áárreeaa  ddeessttiinnaaddaa  ppaarraa  llaa  ddiissppoossiicciióónn  ddee  cchhaattaarrrraass  yy  ddeesseecchhooss  ssóólliiddooss  ggrraannddeess 

Selección de un área para el 
establecimiento   de  una galera 
de depósito temporal de 
desechos sólidos (techada). 

Se cuenta con galera techada 
para la disposición temporal de 
desechos sólidos. 

Enero 2012 Julio 2012 Medida ejecutada. 

Iniciar la construcción de la galera  
de  depósito  para  el depósito 
temporal de desechos sólidos. 

Se cuenta con galera techada 
para la disposición temporal de 
desechos sólidos. 

Diciembre 

2012 
Diciembre 2013 Medida ejecutada. 

Establecer un programa periódico 
de recolección y eliminación de 
chatarra. 

Para este periodo se colectaron 
todos los desechos disponibles 
para eliminar. 

Agosto 2011 Permanente 

Medida ejecutada, se adjunta 

en el Anexo No.11. Registro 

de Fumigación. 

Iniciar la utilización de la galera de 
depósito temporal de desechos 
sólidos. 

La galera fue puesta en operación 
en  periodos anteriores. Marzo 2013 Permanente Medida ejecutada. 

MMaanneejjoo  ddee  ddeesseecchhooss  ssóólliiddooss  ggeenneerraaddooss  ppoorr  llaa  ooppeerraacciióónn  ddeell  PPuueerrttoo 

Incrementar la periodicidad de la 
recolección de los desechos 
sólidos generados por la operación 
del puerto. 

Se mantienen áreas 
administrativas, muelles, talleres y 
patios limpios y ordenados. 

Julio 2013 Permanente 

No se cuenta con evidencia 

para evaluar esta medida en 

este periodo. 

Concienciar a los trabajadores 
sobre la importancia del manejo 
adecuado  de  los desperdicios. 
Mediante charlas, letreros y otros 

PPC implementó  un programa 
denominado ruta de reciclaje 
donde el último viernes de cada 
mes, se  realiza una colecta de 

Julio 2013 Permanente 
Ver Anexo No.14. Reciclaje de 

Materiales. 
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Tabla 4.1. Acciones Desarrolladas del Programa de Adecuación y Manejo Ambiental 

MMEEDDIIDDAA  
AACCCCIIOONNEESS  

DDEESSAARRRROOLLLLAADDAASS  
FFEECCHHAA  DDEE  

IINNIICCIIOO  
FFEECCHHAA  DDEE  

FFIINNAALLIIZZAACCIIÓÓNN  

MMEEDDIIOO  DDEE  

VVEERRIIFFIICCAACCIIÓÓNN  

métodos educativos. plástico, tetra pack y latas. 

PLAN DE CONTINGENCIA 

Revisión del plan actual y 
generación de un plan actualizado. 

El Plan de Contingencias del 
Puerto de Balboa, se encuentra 
vigente y en ejecución. 

Enero 2012 Permanente 

El plan de Contingencia de 

Puerto de Balboa, se 

encuentra vigente y en 

ejecución. 

El Plan de Contingencia para 

Casos de Derrame de 

Sustancias, fue actualizado 

por PPC en el periodo 2015, 

éste es enviado directamente 

a la AMP, para ser revisado y 

aprobado, el cual tiene una 

vigencia de dos años. 

Capacitaciones en los siguientes 
temas: Materiales Peligrosos, 
Análisis de trabajo seguro, 
protección de la audición, manejo 
defensivo, ergonomía/espalda, 
espacios confinados,  seguridad  
para el   supervisor,   manejo   de 
carga peligrosa, primeros auxilios, 
Pre animación Cardio pulmonar, 
incendios, brigada de incendio, 

Para este periodo, se realizaron 
capacitaciones en materia de 
primeros auxilios. 

Julio 2013 Permanente 
Ver Anexo No.10. Registro de 

Capacitación. 
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Tabla 4.1. Acciones Desarrolladas del Programa de Adecuación y Manejo Ambiental 

MMEEDDIIDDAA  
AACCCCIIOONNEESS  

DDEESSAARRRROOLLLLAADDAASS  
FFEECCHHAA  DDEE  

IINNIICCIIOO  
FFEECCHHAA  DDEE  

FFIINNAALLIIZZAACCIIÓÓNN  

MMEEDDIIOO  DDEE  

VVEERRIIFFIICCAACCIIÓÓNN  

operadores de lancha, respuestas 
a derrames y respuestas a 
emergencias médica. 

Simulacros en los siguientes temas 
(derrame de hidrocarburos en   
patio y mar, incendio, accidentes 
del tractor, hombre al agua, 
evacuación de edificio, lesionados 
abordo, fuga ISO Tank). 

Durante este periodo, se llevó a 
cabo  el desarrollo de un simulacro 
de Emergencia “Hombre al Agua”, 
el 13 de junio de 2016. 

Julio 2013 Permanente 

Ver Anexo No.5. Informe 

General de Simulacro 

(22.05.2019 – 04.06.19). 

PLAN DE PRODUCCION MÁS LIMPIA 

RReedduucccciióónn  ddee  llooss  rreessiidduuooss  yy  llooss  ddeesseecchhooss  ssóólliiddooss  ddeell  ppuueerrttoo 

Implementación de un sistema  de  
reciclaje  en  las diferentes áreas 
de las instalaciones del puerto 
(prioritariamente  en  talleres y 
áreas administrativas). 

La empresa se mantiene 
promoviendo las campañas de 
reciclaje. Julio 2013 Permanente 

Ver Anexo No.14. Reciclaje de 

Materiales. 

Capacitación de todo el personal 
sobre la importancia del reciclaje 
dentro de las instalaciones. 

Durante este periodo, no ha sido 
evidenciada la realización de 
capacitaciones en esta temática. 

Julio 2013 Permanente 
Ver Anexo No.10. Registro de 

Capacitación. 

Incentivar a los trabajadores a 
desarrollar innovaciones para 
reducir la generación de los  
residuos sólidos, mediante 
concursos entre los 

Para el periodo se promovieron 
campañas de reciclaje mensuales. 

Julio 2013 Permanente 
Ver Anexo No.10. Registro de 

Capacitación. 



  
INFORME DE CUMPLIMIENTO 

AMBIENTAL No.14 
ENERO - JUNIO 2019 

 

 

Panama Ports Company, S.A. 
Programa de Adecuación y Manejo Ambiental 
“Puerto de Balboa” Página 30 

 

Tabla 4.1. Acciones Desarrolladas del Programa de Adecuación y Manejo Ambiental 

MMEEDDIIDDAA  
AACCCCIIOONNEESS  

DDEESSAARRRROOLLLLAADDAASS  
FFEECCHHAA  DDEE  

IINNIICCIIOO  
FFEECCHHAA  DDEE  

FFIINNAALLIIZZAACCIIÓÓNN  

MMEEDDIIOO  DDEE  

VVEERRIIFFIICCAACCIIÓÓNN  

departamentos. 

CCoonnssuummoo  ddee  AAgguuaa 

Contratación  de  una  firma 
externa para realizar un estudio del  
consumo  de agua. 

Esta  acción  fue ejecutada en 
periodos anteriores. 

Enero 2012 Julio 2012 

Esta medida ha sido 

evidenciada en Informe de 

Cumplimiento No.4. 

Realizar las correcciones de todas  
las  fugas  en  los sistemas de 
conducción de agua potable. 

Se mantienen labores diarias de 
inspecciones en todas las áreas   
del puerto. 

Julio 2013 Permanente 

Dentro de las instalaciones  

del puerto, se mantienen 

afiches informativos sobre 

ahorro y consumo del agua, 

para sensibilización del 

personal. 

Establecer  un  programa  de 
mantenimiento para minimizar 
goteos y desperdicios de agua en 
los lavaderos, lavamanos, 
servicios, entre otros. 

Actualmente, se realizan los 
esfuerzos para implementar  el 
programa. Julio 2013 Permanente 

Medida evidenciada en 

periodos anteriores. 

Implementar un programa de 
sensibilización del personal 
administrativo y de operaciones, 
sobre el uso racional del recurso 
agua. 

Durante este periodo, no se ha 
realizado actividad referente a este 
tema. 

Julio 2013 Permanente 

Dentro del puerto se mantiene 

un programa de ahorro de 

agua por medio de una 

campaña implementada en el 

puerto. Ver Anexo No. 19 

Campaña de ahorro de agua 
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Tabla 4.1. Acciones Desarrolladas del Programa de Adecuación y Manejo Ambiental 

MMEEDDIIDDAA  
AACCCCIIOONNEESS  

DDEESSAARRRROOLLLLAADDAASS  
FFEECCHHAA  DDEE  

IINNIICCIIOO  
FFEECCHHAA  DDEE  

FFIINNAALLIIZZAACCIIÓÓNN  

MMEEDDIIOO  DDEE  

VVEERRIIFFIICCAACCIIÓÓNN  

en el Puerto de Balboa. 

CCoonnssuummoo  yy  EEffiicciieenncciiaa  EEnneerrggééttiiccaa 

Levantamiento de una línea base, 
que determine la situación actual 
sobre el consumo y uso adecuado 
de la energía en las actividades del  
puerto  durante  seis meses. 

La línea base fue presentada en el 
Informe de Cumplimiento No.2 del 
PAMA. Enero 2012 Marzo 2012 Medida ejecutada. 

Mejoras en la distribución de 
luminarias,    en    las    áreas 
administrativas y de operación. 

Las  acciones  realizadas para   el 
cumplimiento de esta medida, se 
presentan en los informes  de  
inspección eléctrica. 

Julio 2013 Permanente 
Ver Anexo No.2. Control de 

Revisión de Luminarias. 

Implementar  un  mayor  uso de la 
luz natural mediante la instalación 
de tragaluces, en las áreas de 
talleres. 

En periodos anteriores se 
presentaron las evidencias de 
cumplimiento de buenas prácticas 
de esta medida. 

Diciembre 

2011 
Diciembre 2012 Medida ejecutada. 

Implementar un programa de 
capacitación del personal sobre el 
consumo y eficiencia energética. 

Se mantiene afiches colocados  en  
diferentes edificios y áreas del 
puerto como medida de 
sensibilización. 

Julio 2013 Permanente Medida en ejecución. 

PLAN DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

Política y Objetivos de salud 
ocupacional y seguridad industrial. 

Se confeccionó un Plan de   
Prevención en el 2010, en donde 
se ha plasmado lo que esta 

Agosto 2011 Permanente Medida evidenciada en el 

Informe de Cumplimiento 
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Tabla 4.1. Acciones Desarrolladas del Programa de Adecuación y Manejo Ambiental 

MMEEDDIIDDAA  
AACCCCIIOONNEESS  
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FFEECCHHAA  DDEE  

IINNIICCIIOO  
FFEECCHHAA  DDEE  

FFIINNAALLIIZZAACCIIÓÓNN  

MMEEDDIIOO  DDEE  

VVEERRIIFFIICCAACCIIÓÓNN  

medida requiere que se 
implemente.   Sin embargo  para 
este periodo se continúa con la 
ejecución del Manual de 
Procedimiento de Salud, Seguridad 
Industrial y Protección Ambiental. 

No.4. 

Estructura Organizacional. 

Manual de Procedimiento de 
Salud, Seguridad Industrial y 
Protección Ambiental, establece la 
estructura organizacional. 

Agosto 2011 Permanente 

Medida evidenciada en el 

Informe de Cumplimiento 

No.4. 

Inspecciones de Salud y 
Seguridad. 

Manual de Procedimiento de 
Salud, Seguridad Industrial y 
Protección Ambiental, ha 
establecido un Instructivo de 
Inspecciones de Salud y Seguridad 
Industrial. 

Agosto 2011 Permanente 

Medida ejecutada. 

Ver Anexo No.6. Inspecciones 

Internas de Ambiente, Equipos 

y Seguridad Industrial. 

Expectativas de Salud y 
Seguridad, el programa incentivo, 
y cumplimiento. 

Procedimiento de Salud, Seguridad 
Industrial y Protección  Ambiental, 
ha establecido un Instructivo de 
Inspecciones de Salud y Seguridad  
Industrial. Se ha establecido un 
Procedimiento de Objetivos de 
Desempeño y KPIs de la GAC. 

Agosto 2011 Permanente 

Medida ejecutada y 

evidenciada en el Informe de 

Cumplimiento No.4. 

Información sobre Accidentes. El Manual de Procedimiento de 
Salud, Seguridad Industrial y 
Protección Ambiental, ha 

Agosto 2011 Permanente 
Medida ejecutada. 

No se cuenta con registros 
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MMEEDDIIDDAA  
AACCCCIIOONNEESS  
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FFEECCHHAA  DDEE  

IINNIICCIIOO  
FFEECCHHAA  DDEE  

FFIINNAALLIIZZAACCIIÓÓNN  

MMEEDDIIOO  DDEE  

VVEERRIIFFIICCAACCIIÓÓNN  

establecido un Procedimiento de 
Evaluación   de   Riesgo, en  
donde  se  incluye  el método y los 
parámetros que se deben utilizar 
en las evaluaciones de riesgo en 
donde se incluye  información 
sobre accidentes. 

para evaluar esta medida en 

este periodo. 

Atención Médica. Manual  de Procedimiento de 
Salud, Seguridad Industrial y 
Protección Ambiental, ha 
establecido la atención médica en 
atención a esta medida. 

Agosto 2011 Permanente 

Medida ejecutada. 

Ver Anexo No.8. Control de 

Evaluaciones Médicas. 

Equipo Protector Personal. Manual de Procedimiento de 
Salud, Seguridad Industrial y 
Protección Ambiental, ha 
establecido un cuadro que 
permitirá establecer de acuerdo al 
riesgo el número de  trabajadores, 
así como el equipo de protección 
personal que requerirán por puesto 
de trabajo. 

 

 

 

Agosto 2011 Permanente 
Ver Anexo No.15. Registro de 

Entrega de EPP. 
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PLAN DE MONITOREO AMBIENTAL 

Aguas residuales (Parámetros: T, 
pH, S.S, S.T,  NTU, A y G, DBO, 
DQO, conductividad, detergentes y 
C.T). 
Sitios de Muestreo: *Planta de   
Tratamiento (NAD-27 P658034; 
990947). 
*Trampa   de   aceites   del Taller 
de RTG. (657965; 990009).    
*Trampa de Aceites del   Taller de 
Equipo Pesado. (657618; 989796). 

Se realizó el monitoreo requerido 
durante este periodo. 

Agosto 2011 Permanente 

Ver informe de resultados en 

dos periodos del semestre, en 

el Anexo No.3. Informe de 

Monitoreo de Calidad de 

Aguas Residuales – PTAR 

Panamá Ports. 

Ruido: Antiguo Diablo Spinning 
Club, Redondel, Iglesia Calle Julio 
De Fábrega. Calle José Casorla. 
(Semanal). Hasta que se 
construya  el  muro Perimetral. 

La medida fue modificada 
mediante Resolución de la Adenda 
AG-0765-2013.   El monitoreo se 
debe realizar cada semestre. Agosto 2011 Permanente 

Se realizó el monitoreo de 

ruido ambiental 

correspondiente al semestre, 

por tanto ver resultados en 

Anexo No. 16 Informe de 

Monitoreo de Ruido Ambiental. 

Suelo. Se definirá en el Informe 
Preliminar de Suelos.   (Cada 6 
meses). Hidrocarburos presente. 

La medida fue modificada. Se 
estableció  la  suspensión de esta 
medida. 

Noviembre 

2013 
Noviembre 2014 

Medida ejecutada y 

evidenciada en el Informe de 

Cumplimiento No.3. 

N/A. 
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VVEERRIIFFIICCAACCIIÓÓNN  

Emisiones  Vehiculares: Opacidad, 
CO, CO2 e Hidrocarburos No 
Quemados. Anualmente (vehículos 
de la empresa). 

No fueron realizadas las 
mediciones de fuentes móviles 
durante el primer semestre  de 
cumplimiento, sin embargo, por 
tratarse de frecuencia anual, serán 
llevadas a cabo en el siguiente 
periodo de entrega del informe 
semestral. 

Agosto 2011 Permanente 

Este monitoreo está 

programado para el siguiente 

periodo. 

Elaborado por: Ecoambiente, S.A. 

DFGSDFDGE 



  
INFORME DE CUMPLIMIENTO 

AMBIENTAL No.14 
ENERO - JUNIO 2019 

 

 

Panama Ports Company, S.A. 
Programa de Adecuación y Manejo Ambiental 
“Puerto de Balboa” Página 36 

 

5. OBJETIVOS Y METAS ALCANZADOS 

5.1. Programa de Adecuación y Manejo Ambiental 

Tabla 5.1. Objetivos y Metas Alcanzados del Programa de Adecuación y Manejo Ambiente 

Acciones Correctivas 
o Preventivas 

Objetivo Meta 
% Meta 

Alcanzado 
Indicador 

Eficiencia de las 
Acciones Medidas 

Sí No Parcial 

PLAN DE ADECUACIÓN 

Exigir a los trabajadores a 
usar los equipos de 
protección personal en los 
trabajos que sean 
requeridos. 

Hacer cumplir el 
Programa de 
Seguridad, Salud y 
Medio Ambiente PPC. 
Cumplir con la Norma 
DGNTI-COPANIT 44-
2000 Higiene y 
Seguridad Industrial: 
Condiciones de Higiene 
y Seguridad en 
Ambientes de Trabajo 
donde se genere 
Ruido.  
Cumplir con la Norma 
DGNTI-COPANIT 43-
2000 Higiene y 
Seguridad Industrial: 
Condiciones de Higiene 
y Seguridad para el 
Control de la 
Contaminación 
Atmosférica en 
Ambientes de Trabajo 
Producida por 

Disminuir los riesgos 
laborales. 
Disminución de riesgo a 
la salud auditiva de los 
trabajadores. 
Disminución de riesgo a 
la salud de los 
trabajadores. 

100 

Número de 
trabajadores con 
equipo de protección 
personal. Registro 
de amonestaciones.  
 
Número de 
trabajadores con 
equipo de protección 
personal, contra el 
ruido. 

X 
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Tabla 5.1. Objetivos y Metas Alcanzados del Programa de Adecuación y Manejo Ambiente 

Acciones Correctivas 
o Preventivas 

Objetivo Meta 
% Meta 

Alcanzado 
Indicador 

Eficiencia de las 
Acciones Medidas 

Sí No Parcial 

Sustancias Químicas. 

Obligar a los trabajadores 
que laboren para 
contratistas y 
subcontratistas en el 
puerto de Balboa, utilicen 
todo el equipo de 
protección personal 
obligatorio completo para 
laborar en áreas 
operativas del puerto. 

Hacer que los 
contratistas y 
subcontratistas que 
trabajan para PPC, 
cumplan el programa 
de Seguridad, Salud  y 
Medio Ambiente y con 
el acuerdo C.E. No.3 
de 1988, por el cual  se 
aprueba en todas sus 
partes el Reglamento 
General de Seguridad 
e Higiene Portuaria, 
Artículo 13 y con la 
Norma DGNTI-
COPANIT 43-2000. 

Que todos los 
trabajadores de 
contratistas y 
subcontratistas utilicen 
los equipos de 
seguridad. 

100 

El número de 
trabajadores de los 
contratistas utilicen 
el equipo de 
protección personal. 

X 
  

Existencia de hojas de 
seguridad de cada 
producto utilizado. 

Hacer cumplir la Norma 
DGNTI-COPANIT 43-
2000.Aplicar el 
Programa de Higiene, 
Seguridad, Salud y 
Medio Ambiente PPC 
para el control de la 
contaminación 
atmosférica en 
ambientes de trabajo 
producida por 
sustancias químicas. 

Lograr que de manera 
permanente, en los 
talleres de 
mantenimiento y de 
mecánica, depósitos y 
almacenes existan las 
hojas de seguridad de 
cada producto utilizado.  
 
Capacitar a los 
trabajadores en temas 
de sustancias químicas. 

100 

Hojas de seguridad 
de las sustancias 
químicas utilizadas 
en cada una de las 
secciones 
requeridas. 
 
Número de 
capacitaciones del 
personal en el uso 
de las hojas MSDS. 

X 
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Tabla 5.1. Objetivos y Metas Alcanzados del Programa de Adecuación y Manejo Ambiente 

Acciones Correctivas 
o Preventivas 

Objetivo Meta 
% Meta 

Alcanzado 
Indicador 

Eficiencia de las 
Acciones Medidas 

Sí No Parcial 

Almacenar todos los 
tanques de pintura y 
sustancias inflamables 
dentro de los gabinetes 
diseñados para tal fin. 

Cumplir con el 
Programa de 
Seguridad, Salud y 
Medio Ambiente PPC, 
Sección S: Programa 
de Salud Ocupacional. 
Con la Norma DGNTI-
COPANIT 43-2000 y 
con el Reglamento 
General de las Oficinas 
de Seguridad para la 
Prevención de 
Incendios de la 
República de Panamá. 

Que todos los tanques 
de pintura y sustancias 
inflamables deben estar 
almacenados en 
gabinetes especiales. 

100 

Número de envases 
fuera de los 
gabinetes. 

X 
  

Almacenar los 
contenedores con carga 
agropecuaria separados 
del resto de contenedores 
del patio, en área de 
seguridad fitosanitaria. 

Proteger la carga 
agropecuaria con 
medidas de seguridad 
fitosanitaria. 

Asegurar que todos los 
contenedores con 
productos 
agropecuarios sean 
acomodados en el área 
de seguridad 
fitosanitaria. 

100 

Registros de 
Inspecciones. 

X 
  

Reparar las 
infraestructuras 
deterioradas. 

Mantener el orden, 
limpieza y eliminar los 
potenciales criaderos 
de mosquitos. 

Mantener las losas en 
buen estado y libres de 
desechos. 

100 

% de avance de 
reparación de losas. 

X 
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Tabla 5.1. Objetivos y Metas Alcanzados del Programa de Adecuación y Manejo Ambiente 

Acciones Correctivas 
o Preventivas 

Objetivo Meta 
% Meta 

Alcanzado 
Indicador 

Eficiencia de las 
Acciones Medidas 

Sí No Parcial 

Equipos de control de 
incendios. 

Cumplir con el 
Reglamento Oficina de 
Seguridad del Cuerpo 
de Bomberos de 
Panamá, Capítulo 19. 

Que todas las 
instalaciones del puerto 
cuenten con extintores y 
mangueras, en 
condiciones óptimas 
para la atención de 
emergencias. 

100 

Contar con el 100 % 
de los extintores 
ubicados en sitios 
adecuados y sin 
obstrucciones. 
Registros de 
Inspección. 

X 
  

Control de Ruido 

Cumplir con el Decreto 
Ejecutivo Nº1 de 15 de 
enero de 2004. 

Construcción de muro 
perimetral que atenúe 
los ruidos en la 
comunidad de Diablo. 

N/A 
(medida fue 
modificada) 

Niveles de Ruido. 

- - - 

Adecuación de aguas 
residuales. 

Cumplir con la norma 
ambiental DGNTI-
COPANIT 35-2000 
Descarga de aguas a 
cuerpos superficiales, 
Resolución No. AG-
0026 2002. Y la 
Resolución No. AG-
0466-2002. Permisos 
de descargas. 

Reducir los niveles de 
Coliformes Totales. 

100 

Niveles de 
parámetros medidos. 

X 
  

Mantener el área del 
puerto limpia, libre de 
contaminación por 
hidrocarburos. 

Cumplir con la norma 
sobre contaminación 
del mar y aguas 
navegables. 

Reducir los niveles de 
contaminación de las 
aguas marinas. N/A 

Niveles de HC en el 
agua marina. 

- - - 
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Tabla 5.1. Objetivos y Metas Alcanzados del Programa de Adecuación y Manejo Ambiente 

Acciones Correctivas 
o Preventivas 

Objetivo Meta 
% Meta 

Alcanzado 
Indicador 

Eficiencia de las 
Acciones Medidas 

Sí No Parcial 

Limpieza de los sitios 
contaminados con 
hidrocarburos. 

Cumplir con la Norma 
de Calidad de Suelos 
para diversos usos. 

Reducir los niveles de 
contaminación del suelo 
en el área portuaria. 

100 

Registros de 
limpieza de suelos. 
Registros de 
capacitaciones en 
manejo de 
hidrocarburos.  
 
Avance de 
construcción de 
infraestructuras de 
contención. 

X 
  

Iluminación en los puestos 
de Trabajo. 

Cumplir con la 
Resolución No.93 de 4 
de Julio de 1993. 

Mejorar la iluminación 
en los puestos de 
Trabajo. 100 

Registro de 
Iluminación que 
indica niveles de luz 
apropiados en los 
puestos de trabajo. 

X 
  

Eliminar chatarras y 
desechos sólidos que 
puedan contener aguas 
estancada en muelles y 
patios. 

Cumplir con el Decreto 
384, de 16 de 
noviembre de 2001, 
que fija normas para 
controlar los vectores 
del dengue. 

Eliminar posibles 
criaderos de mosquitos 

100 

Ausencia de agua 
empozada. Registro 
de fumigación del 
área. 

X 
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Tabla 5.1. Objetivos y Metas Alcanzados del Programa de Adecuación y Manejo Ambiente 

Acciones Correctivas 
o Preventivas 

Objetivo Meta 
% Meta 

Alcanzado 
Indicador 

Eficiencia de las 
Acciones Medidas 

Sí No Parcial 

Delimitar, señalizar y 
poner en operación un 
área destinada para la 
disposición de chatarras y 
desechos sólidos grandes. 

Cumplir con el Acápite 
a) del Artículo 10 del 
Acuerdo C.E. No.3 del 
9 de agosto de 1988. 

Establecer un área 
exclusiva para la 
disposición temporal de 
chatarras y desechos 
sólidos grandes. 

100 

Avance de 
construcción de la 
infraestructura 
adecuada para el 
almacenamiento 
temporal de los 
desechos. 
 
Registro de las 
recolecciones de 
chatarra. Patios y 
muelles libres de 
Chatarra. 

X 
  

Mejorar el manejo de 
desechos sólidos 
generados por la 
operación del puerto. 

Cumplir con el Acápite 
c, del Artículo 10 del 
Acuerdo C.E. No.3 del 
9 de agosto de 1988. 

Reducir los desechos 
sólidos fuera de las 
áreas destinadas. 

100 

Área de disposición 
de desechos 
utilizadas 
adecuadamente y 
sus alrededores 
limpios. 

X 
  

Actualización del Plan de 
Contingencias. 

Cumplir lo establecido 
en el Manual de 
Procedimientos en 
Caso de Emergencias. 

Contar con un plan de 
contingencias 
actualizado. 100 

Plan de 
contingencias 
actualizado. Número 
de ejercicios 
realizados. 

X 
  

PLAN DE PRODUCCIÓN MÁS LIMPIA 
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Tabla 5.1. Objetivos y Metas Alcanzados del Programa de Adecuación y Manejo Ambiente 

Acciones Correctivas 
o Preventivas 

Objetivo Meta 
% Meta 

Alcanzado 
Indicador 

Eficiencia de las 
Acciones Medidas 

Sí No Parcial 

Reducción de los residuos 
y desechos sólidos en el 
puerto. 

Lograr el compromiso 
gerencial y de los 
trabajadores en la 
reducción de los 
residuos y desechos 
sólidos. 

Minimizar la cantidad de 
residuos y desechos 
sólidos generados en 
los puertos en un año. 100 

Reducción de un 80 
% de los residuos y 
desechos sólidos 
generados en el 
puerto. 

X 
  

Utilización adecuada del 
agua potable en las 
actividades del puerto. 

Cumplir con las 
regulaciones 
ambientales vigentes, 
para reducir el 
consumo de agua 
potable en las 
actividades del puerto. 

Disminuir en un año las 
pérdidas de agua 
potable en las 
actividades del puerto. 100 

Reducción del 90 % 
de pérdidas por 
optimización del 
sistema. X 

  

Uso adecuado en el 
consumo y eficiencia 
energética en las 
actividades del puerto. 

Cumplir con las 
regulaciones 
ambientales vigentes, 
para adecuar el 
consumo y eficiencia 
energética en las 
labores diarias del 
puerto. 

Reducir los costos 
asociados con el 
consumo energético del 
puerto. 

100 

Informe de 
evaluación de 
consumo energético 
que refleja una 
reducción versus 
producción. 

X 
  

PLAN DE MONITOREO AMBIENTAL 
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Tabla 5.1. Objetivos y Metas Alcanzados del Programa de Adecuación y Manejo Ambiente 

Acciones Correctivas 
o Preventivas 

Objetivo Meta 
% Meta 

Alcanzado 
Indicador 

Eficiencia de las 
Acciones Medidas 

Sí No Parcial 

Muestreo y Análisis de las 
Descargas de Aguas 
Residuales. 

Adecuar las aguas 
residuales para cumplir 
con la Normativa. 

Cumplir con el 
Reglamento Técnico 
DGNTI-COPANIT 35-
2000, Descarga de 
Efluentes Líquidos 
directamente a Cuerpos 
y Masas de Aguas 
Superficiales y 
Subterráneas. 
Resolución No. AG-
0026 2002. Y la 
Resolución No. AG-
0466-2002. Permisos de 
descargas. 

100 

Parámetros: T, pH, 
S.S., S.T., NTU, A y 
G, DBO, DQO, 
Conductividad, 
Detergentes y C.T. 

X 
  

Monitoreo de Ruido 
Ambiental. 

Control de Ruido en 
áreas aledañas a las 
actividades del Puerto. 

Cumplir con el Decreto 
Ejecutivo Nº1 de 15 de 
enero de 2004. 

100 

Monitoreo y Análisis 
de Ruido Ambiental 
en dBA. 

X 
  

Monitoreo de Fuentes 
Móviles. 

Control de Emisiones 
Vehiculares. 

Decreto Ejecutivo No.38 
del 3 de junio de 2009. 100 

Opacidad, CO, CO2 
e Hidrocarburos No 
Quemados. 

X 
  

Contaminación de suelos. Reducir los niveles de 
Contaminación del 
Suelo en el Área 
Portuaria. 

Cumplir con la Norma 
de Calidad de Suelos 
para diversos usos. N/A 

Hidrocarburos 
Presentes. 

- - - 

         Nota: Los porcentajes de avances de algunas medidas, sólo aplican para el cumplimiento del periodo actual de verificación del informe. 

          Elaborado por: Ecoambiente, S.A. 
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5.2. Resolución de Aprobación DIPROCA-PAMA-No.015-2011 y Resolución de Adenda AG-0765-2013 

Tabla 5.2. Objetivos y Metas Alcanzados de la Resolución de Aprobación y Adenda del PAMA 

ESTADO DE LA EMPRESA:                             OPERACIÓN                                   CIERRE / POST CIERRE 

COMPROMISOS ESTABLECIDOS EN LA 
RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN Y 

ADENDA DEL PAMA 

CUMPLIMIENTO 
EFECTIVIDAD 
DE LA MEDIDA 

OBSERVACIONES 
(entre otras, indicar número de anexo de la 

evidencia) 

S 
Í 

%  
A 
V 
A 
N 
C 
E 

N 
O 

N 
O 
A 
P 
L 
I 
C 
A 

S 
Í 

N 
O 

P 
A 
R 
C 
I 
A 
L 

Resolución de Aprobación DIPROCA-PAMA-No.015-2011, del Puerto de Balboa, PANAMA PORTS COMPANY, S.A. 

1. Presentar cada seis (6) meses, a la 
Dirección de Protección de la Calidad 
Ambiental de la Autoridad Nacional del 
Ambiente, mientras se implementen las 
medidas de adecuación, mitigación, manejo 
ambiental y remediación, contempladas en 
el Programa de Adecuación y Manejo 
Ambiental, en sus adendas y en esta 
Resolución un informe de cumplimiento 
(original y tres copias) y en formato digital (1 
CD).  

X 100 
  

X 
  

Con la entrega de este Informe de Cumplimiento 
No.14, correspondiente al periodo de Enero – Junio 
2019, se cumple con la medida. 
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Tabla 5.2. Objetivos y Metas Alcanzados de la Resolución de Aprobación y Adenda del PAMA 

ESTADO DE LA EMPRESA:                             OPERACIÓN                                   CIERRE / POST CIERRE 

COMPROMISOS ESTABLECIDOS EN LA 
RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN Y 

ADENDA DEL PAMA 

CUMPLIMIENTO 
EFECTIVIDAD 
DE LA MEDIDA 

OBSERVACIONES 
(entre otras, indicar número de anexo de la 

evidencia) 

S 
Í 

%  
A 
V 
A 
N 
C 
E 

N 
O 

N 
O 
A 
P 
L 
I 
C 
A 

S 
Í 

N 
O 

P 
A 
R 
C 
I 
A 
L 

2. La empresa deberá presentar al termino 
del vencimiento del PAMA, un informe final 
de cumplimiento a la Autoridad Nacional del 
Ambiente, presentando los resultados 
obtenidos con relación a los objetivos y 
metas del PAMA, los cuales deberán haber 
sido alcanzados. El cual debe contener las 
evidencias, limitaciones en la ejecución, una 
comparación del estado antes y después de 
la aplicación del PAMA, conclusiones, 
recomendaciones u otra información 
referente, señalados en los artículos 50 y 71 
del Decreto Ejecutivo No.57 de 10 de agosto 
de 2004. 

   
X 

   

No aplica, debido a que en esta fase, el PAMA se 
mantiene bajo implementación y seguimiento 
semestral. 
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Tabla 5.2. Objetivos y Metas Alcanzados de la Resolución de Aprobación y Adenda del PAMA 

ESTADO DE LA EMPRESA:                             OPERACIÓN                                   CIERRE / POST CIERRE 

COMPROMISOS ESTABLECIDOS EN LA 
RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN Y 

ADENDA DEL PAMA 

CUMPLIMIENTO 
EFECTIVIDAD 
DE LA MEDIDA 

OBSERVACIONES 
(entre otras, indicar número de anexo de la 

evidencia) 

S 
Í 

%  
A 
V 
A 
N 
C 
E 

N 
O 

N 
O 
A 
P 
L 
I 
C 
A 

S 
Í 

N 
O 

P 
A 
R 
C 
I 
A 
L 

3. Una vez finalice la etapa de 
implementación del PAMA y sus 
compromisos expuestos en la presente 
Resolución, la empresa mantendrá en 
aplicación el Plan de Monitoreo, Plan de 
Producción Más Limpia, Plan de 
Contingencia y Plan de Prevención y los 
demás planes y programas que sean de 
aplicación permanente, señalados en el 
artículo 50 del Decreto Ejecutivo No.57 de 
10 de agosto de 2004. 

   
X 

   

No aplica, debido a que en esta fase, el PAMA se 
mantiene bajo implementación y seguimiento 
semestral. 

4. La empresa PANAMA PORTS 
COMPANY, S.A., deberá presentar en un 
periodo de diez (10) días hábiles a partir de 
la notificación de esta resolución, el 
cronograma actualizado, incluyendo todas 
las medidas propuestas en los planes de 
contingencia, prevención de accidentes y de 
producción más limpia, con las fechas de 
inicio y finalización, identificando las 
medidas permanentes. 

X 100 
  

X 
  

La empresa ha cumplido con esta medida. 
El Cronograma propuesto fue incluido dentro del 
PAMA aprobado. Una modificación fue realizada en 
enero del 2012, mediante una solicitud de Adenda. 
Mediante nota enviada el día 30 de julio de 2013, se 
solicitó otra modificación que corresponde a una 
extensión del Cronograma de Cumplimiento del 
PAMA del Puerto de Balboa. Mediante la 
Resolución AG-0765-2013 de 1 de noviembre de 
2013, se aprueba ambas solicitudes. 
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Tabla 5.2. Objetivos y Metas Alcanzados de la Resolución de Aprobación y Adenda del PAMA 

ESTADO DE LA EMPRESA:                             OPERACIÓN                                   CIERRE / POST CIERRE 

COMPROMISOS ESTABLECIDOS EN LA 
RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN Y 

ADENDA DEL PAMA 

CUMPLIMIENTO 
EFECTIVIDAD 
DE LA MEDIDA 

OBSERVACIONES 
(entre otras, indicar número de anexo de la 

evidencia) 

S 
Í 

%  
A 
V 
A 
N 
C 
E 

N 
O 

N 
O 
A 
P 
L 
I 
C 
A 

S 
Í 

N 
O 

P 
A 
R 
C 
I 
A 
L 

5. La empresa PANAMA PORTS 
COMPANY, S.A., deberá  cumplir con esta 
resolución y todas las leyes y normas que 
regulan el uso y protección de los recursos 
naturales y el ambiente, así como también 
con todos los trámites y permisos exigidos 
por las entidades estatales relacionadas con 
esta actividad.  

X 100 
  

X 
  

La empresa mantiene conocimiento y cumplimiento 
de esta medida. 

6. Advertir a la empresa PANAMA PORTS 
COMPANY, S.A., que si se llega a 
comprobar que no proporcionó información 
veraz, que permita la evaluación adecuada 
de los documentos, la Autoridad Nacional 
del Ambiente estará facultada para solicitar 
la ampliación respectiva o Adenda, con las 
medidas correctivas de adecuación y 
manejo ambiental que sean necesarias. 

X 100 
  

X 
  

La empresa mantiene conocimiento y cumplimiento 
de esta medida. 
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Tabla 5.2. Objetivos y Metas Alcanzados de la Resolución de Aprobación y Adenda del PAMA 

ESTADO DE LA EMPRESA:                             OPERACIÓN                                   CIERRE / POST CIERRE 

COMPROMISOS ESTABLECIDOS EN LA 
RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN Y 

ADENDA DEL PAMA 

CUMPLIMIENTO 
EFECTIVIDAD 
DE LA MEDIDA 

OBSERVACIONES 
(entre otras, indicar número de anexo de la 

evidencia) 

S 
Í 

%  
A 
V 
A 
N 
C 
E 

N 
O 

N 
O 
A 
P 
L 
I 
C 
A 

S 
Í 

N 
O 

P 
A 
R 
C 
I 
A 
L 

7. Advertir a la empresa PANAMA PORTS 
COMPANY S.A., que en el caso de que 
durante la ejecución del PAMA, se llegasen 
a presentar aspectos y/o impactos 
ambientales no contemplados en el mismo, 
deberán ser identificados y atendidos por la 
empresa, mediante una adenda, que 
incorpore las medidas de solución 
correspondientes. Asimismo, en caso que la 
empresa considere necesario cambiar o 
modificar algunas de las medidas o acciones 
contempladas en el PAMA, deberá 
presentar, debidamente justificada, una 
solicitud de cambio mediante una adenda 
para consideración de la ANAM, la cual 
deberá presentarse previo al vencimiento de 
la fecha de cumplimiento establecida en el 
PAMA. 

X 100 
  

X 
  

La empresa mantiene conocimiento y cumplimiento 
de esta medida. 
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Tabla 5.2. Objetivos y Metas Alcanzados de la Resolución de Aprobación y Adenda del PAMA 

ESTADO DE LA EMPRESA:                             OPERACIÓN                                   CIERRE / POST CIERRE 

COMPROMISOS ESTABLECIDOS EN LA 
RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN Y 

ADENDA DEL PAMA 

CUMPLIMIENTO 
EFECTIVIDAD 
DE LA MEDIDA 

OBSERVACIONES 
(entre otras, indicar número de anexo de la 

evidencia) 

S 
Í 

%  
A 
V 
A 
N 
C 
E 

N 
O 

N 
O 
A 
P 
L 
I 
C 
A 

S 
Í 

N 
O 

P 
A 
R 
C 
I 
A 
L 

8. De presentarse condiciones ambientales 
adversas en el  área, la empresa PANAMA 
PORTS COMPANY, S.A., deberá tomar las 
medidas pertinentes para su mitigación,  
adecuación y manejo ambiental según 
corresponda. 

X 100 
  

X 
  

La empresa mantiene conocimiento y cumplimiento 
de esta medida. 

RESOLUCIÓN DE ADENDA AG-0765-2013, por la cual se aprobaron cuatro (4) modificaciones del PAMA de PANAMA PORTS 
COMPANY, S.A. 

1.1 - Respecto a la modificación de la medida 5.10 

a) La empresa Panamá Ports Company 
S.A., deberá actualizar y presentar el Plan 
de Reforestación del área a reforestar ante 
la Administración Regional de Panamá 
Metro de la ANAM. 

X 100 
  

X     
El Informe de Avance del Plan de Reforestación y 
dichas actividades, fue presentado al Ministerio de 
Ambiente dentro del Informe de Cumplimiento No.6.  

b) La empresa Panama Ports Company 
S.A., deberá presentar los permisos 
respectivos para la construcción de la cerca 
perimetral (cerca de ciclón de 2.4 m) 
emitidos por el Municipio de Panamá. 

X 100 
  

X 
  

Los permisos respectivos para la construcción de la  

cerca perimetral de ciclón de 2.40 m, fueron 

gestionados en su momento y la cerca fue 

construida; por ende, para efectos de cumplimiento 
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Tabla 5.2. Objetivos y Metas Alcanzados de la Resolución de Aprobación y Adenda del PAMA 

ESTADO DE LA EMPRESA:                             OPERACIÓN                                   CIERRE / POST CIERRE 

COMPROMISOS ESTABLECIDOS EN LA 
RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN Y 

ADENDA DEL PAMA 

CUMPLIMIENTO 
EFECTIVIDAD 
DE LA MEDIDA 

OBSERVACIONES 
(entre otras, indicar número de anexo de la 

evidencia) 

S 
Í 

%  
A 
V 
A 
N 
C 
E 

N 
O 

N 
O 
A 
P 
L 
I 
C 
A 

S 
Í 

N 
O 

P 
A 
R 
C 
I 
A 
L 

de este instrumento de gestión ambiental (PAMA) 

del Puerto de Balboa, la medida ha sido ejecutada.  

c) La empresa Panamá Ports Company 
S.A., deberá realizar el monitoreo del ruido 
ambiental cada seis (6) meses, y presentar 
los resultados dentro  de los informes de 
cumplimiento, y evidenciar la entrega  de 
estos al Ministerio de Salud. 

X 95 
    

X 

Fue realizado el monitoreo de ruido ambiental 
respectivo durante este semestre de verificación. 
Ver Anexo No.16. Informe de Monitoreo de Ruido 
Ambiental – Panamá Ports. 
Se tiene programado para el siguiente periodo de 
verificación del PAMA, la presentación de la 
evidencia entregable en el MINSA. 

d) De detectarse algún incumplimiento 
respecto al ruido ambiental la empresa 
Panamá Ports Company S.A., tendrá que 
presentar una Adenda al PAMA y/o 
implementar las medidas de control 
pertinentes. 

   
X 

   
 N/A. 

1.2 - Respecto a la modificación de la medida 5.12 
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Tabla 5.2. Objetivos y Metas Alcanzados de la Resolución de Aprobación y Adenda del PAMA 

ESTADO DE LA EMPRESA:                             OPERACIÓN                                   CIERRE / POST CIERRE 

COMPROMISOS ESTABLECIDOS EN LA 
RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN Y 

ADENDA DEL PAMA 

CUMPLIMIENTO 
EFECTIVIDAD 
DE LA MEDIDA 

OBSERVACIONES 
(entre otras, indicar número de anexo de la 

evidencia) 

S 
Í 

%  
A 
V 
A 
N 
C 
E 

N 
O 

N 
O 
A 
P 
L 
I 
C 
A 

S 
Í 

N 
O 

P 
A 
R 
C 
I 
A 
L 

e) La empresa Panamá Ports Company 
S.A., deberá ejecutar las acciones de las 
aguas marinas propuestas dentro del 
cronograma para los hallazgos 43, 47, 48 
del PAMA y presentar un programa integral 
de gestión ambiental de mantenimiento de 
la flota mecánica y del taller de la empresa. 

X 100 
  

X 
  

La empresa cuenta con el diagnóstico del 
mantenimiento de la flota mecánica y del taller de la 
empresa, elaborado por la empresa URS Holdings, 
In, de Junio de 2016. 

1.3 - Modificación de la medida 5.13 para la acción dos (2) 

f) La empresa estará obligada a presentar 
un informe que evidencie objetivamente la 
remediación de los suelos contaminados 
con desechos con hidrocarburos señalando 
la disposición final, tiempo de ejecución, tipo 
de tratamiento, etc., para la aceptación de la 
ANAM. 

   
X 

   

N/A. 
Medida ejecutada. 
El informe fue entregado dentro del Informe de 
Cumplimiento No.3, del PAMA. 

           Elaborado por: Ecoambiente, S.A. 
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6. CRONOGRAMA PROGRAMADO Y AVANCE REAL 

6.1. Programa de Adecuación y Manejo Ambiental 

Tabla. 6.1. Cronograma Programado y Avance Real del PAMA 

ACTIVIDAD/MEDIDA ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO 

ACCIONES CORRECTIVAS Y PREVENTIVAS 

PLAN DE ADECUACIÓN 

Medida 
Uso de Equipos de Protección Personal (trabajadores de PPC), Uso de EPP en 
ambientes dónde se genere Ruido y el Uso de EPP en ambientes afectados por 
sustancias Químicas. 

Actividad 1: 
Establecer un sistema de amonestaciones y sanciones para los trabajadores 
que no utilicen los equipos de seguridad. 

Programado:       

Ejecutado: X X X X X X 

Actividad 2: Mejorar el sistema de fiscalización y supervisión de la seguridad laboral. 

Programado:       

Ejecutado: X X X X X X 

Actividad 3: Realizar exámenes médicos periódicos a los trabajadores. 

Programado:       

Ejecutado:       

Actividad 4: Realizar capacitaciones en el uso de equipo de protección personal. 

Programado:       

Ejecutado: X X X X X X 

Actividad 5: Llevar un registro de las amonestaciones. 

Programado:       

Ejecutado: X X X X X X 

Medida 
Obligar a los trabajadores que laboren para contratistas y subcontratistas en el 
Puerto de Balboa, utilicen todo el equipo de protección personal obligatorio 
completo para laborar en áreas operativas del puerto. 

Actividad 1: 
Establecer un sistema de fiscalización para los contratistas y 
subcontratistas. 
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Tabla. 6.1. Cronograma Programado y Avance Real del PAMA 

ACTIVIDAD/MEDIDA ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO 

Programado:       

Ejecutado: X X X X X X 

Actividad 2: 
Verificar a través de inspecciones semanales, que las empresas cumplan 
las normas de seguridad industrial. 

Programado:       

Ejecutado: X X X X X X 

Actividad 3: Llevar un registro de inspecciones. 

Programado:       

Ejecutado: X X X X X X 

Medida Existencia de hojas de seguridad de cada producto utilizado 

Actividad 1: 
Actualizar el inventario de productos y sustancias químicas dentro de la 
empresa. 

Programado:       

Ejecutado: X X X X X X 

Actividad 2: Solicitar a todos los suplidores las hojas de seguridad de los productos. 

Programado:       

Ejecutado: X X X X X X 

Actividad 3: Instalar  los  portafolios  con las  hojas  de  seguridad  en cada área requerida. 

Programado:       

Ejecutado: X X X X X X 

Actividad 4: Capacitación del personal en el uso de las hojas MSDS. 

Programado: X X X X X X 

Ejecutado:       

Medida Almacenamiento de tanques de pintura y sustancias inflamables. 

Actividad 1: 
Comprar el número adecuado de gabinetes para el almacenaje de sustancias 
inflamables. 

Programado:       

Ejecutado: X X X X X X 
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Tabla. 6.1. Cronograma Programado y Avance Real del PAMA 

ACTIVIDAD/MEDIDA ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO 

Actividad 2: 
Ordenar los depósitos y almacenes, de manera que cada elemento quede 
almacenado en el lugar adecuado. 

Programado:       

Ejecutado: X X X X X X 

Actividad 3: Mayor fiscalización de parte de los jefes de almacén y depósitos. 

Programado:       

Ejecutado: X X X X X X 

Medida 
Almacenamiento de contenedores con carga agropecuaria separados del resto 
de los contenedores del patio. 

Actividad 1: 
Contar con supervisores de patio que ejerzan mayor fiscalización al 
cumplimiento de la planificación hecha por la sección de operaciones. 

Programado:       

Ejecutado: X X X X X X 

Actividad 2: Asegurar que los contenedores estén ubicados en el lugar adecuado. 

Programado:       

Ejecutado: X X X X X X 

Medida Reparar las Infraestructuras deterioradas. 

Actividad 1: 
Delimitar y prohibir el acceso de los trabajadores de PPC, al área de las 
infraestructuras deterioradas que no son parte de la concesión de PPC. 

Programado:       

Ejecutado: X X X X X X 

Actividad 2: 
Exigir a las empresas concesionarias que operan en el puerto, la demolición o 
reparación de las infraestructuras deterioradas. 

Programado:       

Ejecutado: X X X X X X 

Actividad 3: 
Reparar las losas de los Muelles 6 y 19. 
Las losas fueron reparadas durante los periodos anteriores. 

Programado: 
      

Ejecutado: X X X X X X 

Actividad 4: Mejorar el Muelle 13. 
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Tabla. 6.1. Cronograma Programado y Avance Real del PAMA 

ACTIVIDAD/MEDIDA ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO 

Programado:       

Ejecutado: X X X X X X 

Actividad 5: Reparar las Infraestructuras del muelle 6 deterioradas. 

Programado:       

Ejecutado: X X X X X X 

Medida Asegurar el funcionamiento de los equipos de control de incendios. 

Actividad 1: 
El Departamento de Seguridad, Salud y Medio Ambiente, deberá realizar un 
inventario de todo el equipo de control de incendio con el que cuenta PPC. 

Programado:       

Ejecutado: 
  

X X X X 

Actividad 2: Instalación de extintores y mangueras faltantes. 

Programado:       

Ejecutado: X X X X X X 

Actividad 3: 
Designar personal para que realice las inspecciones periódicas de la 
ubicación y estado de los extintores y mangueras. 

Programado:       

Ejecutado: X X X X X X 

Medida Control de Ruido. 

Actividad 1: 

Construcción de Muro Perimetral. 
La empresa PPC, mediante nota enviada a la ANAM, el día 6 de febrero de 
2013 (hoy Ministerio de Ambiente), solicitó modificar esta medida, la cual 
corresponde a la medida 5.10 del PAMA (construcción de muro perimetral) y 
cuya modificación fue aprobada mediante la Resolución de la Adenda AG-
0765-2013, del 1 de noviembre de 2013 (por la cual queda la medida como, 
construcción de cerca perimetral, cerca de ciclón de 2.40 m). 

Programado:       

Ejecutado: X X X X X X 

Medida Adecuación de Aguas Residuales. 

Actividad 1: Revisión del funcionamiento de la planta de tratamiento. 

Programado:             
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Tabla. 6.1. Cronograma Programado y Avance Real del PAMA 

ACTIVIDAD/MEDIDA ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO 

Ejecutado: X X X X X X 

Actividad 2: 
Limpieza de los sólidos de las trampas de Aceites de los talleres de RTG’s y 
Equipo Pesado. 

Programado: X X X X X X 

Ejecutado:       

Actividad 3: 
Presentar ante la ANAM la caracterización de las aguas residuales que se 
generan en el Puerto de Balboa. 

Programado:       

Ejecutado: X X X X X X 

Actividad 4: Solicitar   y obtener los permisos de descargas. 

Programado: X X X X X X 

Ejecutado:             

Medida Mantener el área del puerto limpia, libre de contaminación por hidrocarburos. 

Actividad 1: 
Diseño y capacidad del sistema de recolección de HC, en las áreas de 
talleres. 

Programado:             

Ejecutado: X X X X X X 

Actividad 2: Construcción del sistema de recolección de HC. 

Programado:             

Ejecutado: X X X X X X 

Actividad 3: 
Revisión y mantenimiento de las trampas de aceite de los talleres de RTG’s 
y Equipo Pesado. 

Programado:             

Ejecutado: X X X X X X 

Actividad 4: 
Realizar capacitaciones cada año para actualizar al personal en buenas 
prácticas de manejo de hidrocarburos. 

Programado:       

Ejecutado: X X X X X X 

Medida Limpieza de los sitios contaminados con Hidrocarburos. 

Actividad 1: Limpiar con papel absorbente, aserrín o arena sobre las áreas de concreto 
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Tabla. 6.1. Cronograma Programado y Avance Real del PAMA 

ACTIVIDAD/MEDIDA ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO 

afectadas. 

Programado:             

Ejecutado: X X X X X X 

Actividad 2: 

Elaborar el informe preliminar de la situación de suelo. 
Esta medida fue modificada mediante la aprobación de la Resolución de la 
Adenda que la empresa PPC, presentó a la ANAM. Por lo cual algunas 
acciones fueron modificadas.  Se entregó el informe a la Autoridad Nacional 
del Ambiente, en aquel entonces. Actualmente no aplica. 

Programado:             

Ejecutado: X X X X X X 

Actividad 3: 
Sanear el suelo afectado por hidrocarburos y reponerlo con suelo libre de 
contaminantes. 
No Aplica. 

Programado:             

Ejecutado: X X X X X X 

Actividad 4: 
Construir  tinas  de contención  en  cada  uno  de los talleres donde se utilicen 
hidrocarburos (aceites y grasas). 

Programado:             

Ejecutado: X X X X X X 

Actividad 5: 

Hacer una revisión y actualización continua del Programa ambiental 
establecido en el Manual de Prevención, Contingencias y Respuestas  a  
Emergencias, de manera que se minimicen los  derrames  de hidrocarburos 
en el puerto. Incluyendo la prevención de derrames, metodología, equipos e 
insumos para la contingencia. 

Programado:             

Ejecutado: X X X X X X 

Actividad 6: 
Realizar capacitaciones cada año para actualizar al personal en buenas 
prácticas de manejo de hidrocarburos. 

Programado:       

Ejecutado: X X X X X X 
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Tabla. 6.1. Cronograma Programado y Avance Real del PAMA 

ACTIVIDAD/MEDIDA ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO 

Actividad 7: 
Establecer entre las tareas de los  inspectores, la supervisión del personal al 
momento de manejar combustible, aceites y grasas. 

Programado:             

Ejecutado: X X X X X X 

Medida Iluminación en los Puestos de Trabajo. 

Actividad 1: Realizar una evaluación de la iluminación acorde con el uso del área. 

Programado:       

Ejecutado: X X X X X X 

Actividad 2: 
Desarrollar y llevar hojas de registros predictivos de vida útil y limpieza de las 
lámparas de todas las áreas de trabajo de la empresa. 

Programado:       

Ejecutado: X X X X X X 

 
Medida 

Eliminación de Chatarras y desechos Sólidos. 

Actividad 1: 
Eliminar los desechos dispuestos de forma desordenada en los muelles y 
patios del puerto. 

Programado:             

Ejecutado: X X X X X X 

Medida 
Delimitar, señalizar y poner en operación un área destinada para la disposición 
de chatarras y desechos sólidos grandes. 

Actividad 1: 
Selección de un área para el establecimiento   de  una galera de depósito 
temporal de desechos sólidos (techada). 

Programado:             

Ejecutado: X X X X X X 

Actividad 2: 
Iniciar la construcción de la galera  de  depósito  para  el depósito temporal de 
desechos sólidos. 

Programado:             

Ejecutado: X X X X X X 

Actividad 3: Establecer un programa periódico de recolección y eliminación de chatarra. 

Programado:             

Ejecutado: X X X X X X 
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Tabla. 6.1. Cronograma Programado y Avance Real del PAMA 

ACTIVIDAD/MEDIDA ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO 

Actividad 4: 
Iniciar la utilización de la galera de depósito temporal de desechos sólidos. 

Programado:             

Ejecutado: X X X X X X 

Medida Manejo de desechos sólidos generados por la operación del Puerto 

Actividad 1: 
Incrementar la periodicidad de la recolección de los desechos sólidos 
generados por la operación del puerto. 

Programado:             

Ejecutado: X X X X X X 

Actividad 2: 
Concienciar a los trabajadores sobre la importancia del manejo adecuado  de  
los desperdicios. Mediante charlas, letreros y otros métodos educativos. 

Programado:             

Ejecutado: X X X X X X 

PLAN DE CONTINGENCIA 

Actividad 1: Revisión del plan actual y generación de un plan actualizado. 

Programado: 
      

Ejecutado: X X X X X X 

Actividad 2: 

Capacitaciones en los siguientes temas: Materiales Peligrosos, Análisis de 
trabajo seguro, protección de la audición, manejo defensivo, 
ergonomía/espalda, espacios confinados,  seguridad  para el   supervisor,   
manejo de carga peligrosa, primeros auxilios, pre animación cardio pulmonar, 
incendios, brigada de incendio, operadores de lancha, respuestas a derrames 
y respuestas a emergencias médica. 

Programado:             

Ejecutado: X X 
   

X 

Actividad 3: 

Simulacros en los siguientes temas (derrame de hidrocarburos en   patio y 
mar, incendio, accidentes del tractor, hombre al agua, evacuación de edificio, 
lesionados abordo, fuga ISO Tank). 
Se realizó un simulacro durante el periodo sobre “Hombre al Agua”, en el mes 
de junio 2016. 
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Tabla. 6.1. Cronograma Programado y Avance Real del PAMA 

ACTIVIDAD/MEDIDA ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO 

Programado:             

Ejecutado: 
    

X X 

PLAN DE PRODUCCIÓN MÁS LIMPIA 

Medida Reducción de los residuos y los desechos sólidos del puerto. 

Actividad 1: 
Implementación de un sistema  de  reciclaje  en  las diferentes áreas de las 
instalaciones del puerto (prioritariamente  en  talleres y áreas administrativas). 

Programado:             

Ejecutado: X X X X X X 

Actividad 2: 
Capacitación de todo el personal sobre la importancia del reciclaje dentro de 
las instalaciones. 

Programado:       

Ejecutado: X X X X X X 

Actividad 3: 
Incentivar a los trabajadores a desarrollar innovaciones para reducir la 
generación de los  residuos sólidos, mediante concursos entre los 
departamentos. 

Programado:             

Ejecutado: X X X X X X 

Medida Consumo de Agua. 

Actividad 1: 
Contratación  de  una  firma externa para realizar un estudio del  consumo  de 
agua. 

Programado:             

Ejecutado: X X X X X X 

Actividad 2: 
Realizar las correcciones de todas  las  fugas  en  los sistemas de conducción 
de agua potable. 

Programado:             

Ejecutado: X X X X X X 

Actividad 3: 
Establecer un programa de mantenimiento para minimizar goteos y 
desperdicios de agua en los lavaderos, lavamanos, servicios, entre otros.  

Programado:             

Ejecutado: X X X X X X 
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Tabla. 6.1. Cronograma Programado y Avance Real del PAMA 

ACTIVIDAD/MEDIDA ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO 

Actividad 4: 
Implementar un programa de sensibilización del personal administrativo y de 
operaciones, sobre el uso racional del recurso agua. 

Programado:             

Ejecutado: X X X X X X 

Medida Consumo y Eficiencia Energética 

Actividad 1: 
Levantamiento de una línea base, que determine la situación actual sobre el 
consumo y usos adecuado de la energía en las actividades del puerto  
durante seis meses. 

Programado:             

Ejecutado: X X X X X X 

Actividad 2: 
Mejoras en la distribución de luminarias, en las áreas administrativas y de 
operación. 

Programado:             

Ejecutado: X X X X X X 

Actividad 3: 
Implementar  un  mayor  uso de la luz natural mediante la instalación de 
tragaluces, en las áreas de talleres. 

Programado:             

Ejecutado: X X X X X X 

Actividad 4: 
Implementar un programa de capacitación del personal sobre el consumo y 
eficiencia energética. 

Programado:             

Ejecutado: X X X X X X 

PLAN DE MONITOREO AMBIENTAL 

Actividad 1: 

Aguas residuales (Parámetros: T, pH, S.S, S.T,  NTU, A y G, DBO5, DQO, 
conductividad, detergentes y C.T). 
Sitios de Muestreo: *Planta de Tratamiento (NAD-27 P658034; 990947). 
*Trampa de Aceites del Taller de RTG. (657965; 990009).    
*Trampa de Aceites del Taller de Equipo Pesado. (657618; 989796). 

Programado:             

Ejecutado: 
     

X 
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Tabla. 6.1. Cronograma Programado y Avance Real del PAMA 

ACTIVIDAD/MEDIDA ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO 

Actividad 2: 
Ruido: Antiguo Diablo Spinning Club, Redondel, Iglesia Calle Julio De 
Fábrega. Calle José Casorla. (Semanal). Hasta que se construya  el  muro 
Perimetral. 

Programado: 
      

Ejecutado:           X 

Actividad 3: 

Suelo. Se definirá en el Informe Preliminar de Suelos.   (Cada 6 meses). 
Hidrocarburos presente. 
La medida fue modificada. Se estableció  la  suspensión de esta medida. 
N/A. 

Programado: - - - - - - 

Ejecutado: - - - - - - 

Actividad 4: 
Emisiones  Vehiculares: Opacidad, CO, CO2 e Hidrocarburos No Quemados. 
(vehículos de la empresa) Frecuencia Anual. 

Programado: X X X X X X 

Ejecutado: 
      

            Elaborado por: Ecoambiente, S.A.
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6.2. Resolución de Aprobación DIPROCA-PAMA-No. 015-2011 y Resolución de Adenda AG-0765-2013 

Tabla 6.2. Cronograma Programado y Avance Real de la Resolución de Aprobación y Adenda del PAMA 

               ESTADO DE LA EMPRESA:                               OPERACIÓN                                   CIERRE / POST CIERRE 

EMPRESA (RAZÓN SOCIAL): PANAMA 
PORTS COMPANY, S.A. 

CRONOGRAMA (TIEMPO) DE CUMPLIMIENTO 
DE MEDIDAS EN EL PERIODO DEL INFORME 

EMPRESA AUDITOR:  

ACTIVIDAD: "PUERTO DE BALBOA" P=Programado   R=Realizado 
REGISTRO ANAM No. EAA-002-
2007/Act. 20/01/2015 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN: 
DIPROCA-PAMA-No.015-2011 

Periodo del Informe 2019 AUDITOR: SIDNEY SMITH 

PERIODO DEL INFORME: ENERO - 
JUNIO 2019 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN REGISTRO: DIVEDA-AA-013-2017/Act. 
2019. P R P R P R P R P R P R 

MEDIDAS IMPLEMENTADAS Y 
APLICABLES DURANTE LA ETAPA DE 
OPERACIÓN 

                        OBSERVACIONES 

Resolución de Aprobación DIPROCA-PAMA-No.015-2011, del Puerto de Balboa, PANAMA PORTS COMPANY, S.A. 

1. Presentar cada seis (6) meses, a la 
Dirección de Protección de la Calidad 
Ambiental de la Autoridad Nacional del 
Ambiente, mientras se implementen las 
medidas de adecuación, mitigación, manejo 
ambiental y remediación, contempladas en el 
Programa de Adecuación y Manejo 
Ambiental, en sus adendas y en esta 
Resolución un informe de cumplimiento 
(original y tres copias) y en formato digital (1 
CD).  

   X   X  
 

 X    X   X     X 

Con la entrega de este Informe de 
Cumplimiento No.14, correspondiente al 
periodo de Enero – Junio 2019, se cumple 
con la medida. 
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Tabla 6.2. Cronograma Programado y Avance Real de la Resolución de Aprobación y Adenda del PAMA 

               ESTADO DE LA EMPRESA:                               OPERACIÓN                                   CIERRE / POST CIERRE 

EMPRESA (RAZÓN SOCIAL): PANAMA 
PORTS COMPANY, S.A. 

CRONOGRAMA (TIEMPO) DE CUMPLIMIENTO 
DE MEDIDAS EN EL PERIODO DEL INFORME 

EMPRESA AUDITOR:  

ACTIVIDAD: "PUERTO DE BALBOA" P=Programado   R=Realizado 
REGISTRO ANAM No. EAA-002-
2007/Act. 20/01/2015 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN: 
DIPROCA-PAMA-No.015-2011 

Periodo del Informe 2019 AUDITOR: SIDNEY SMITH 

PERIODO DEL INFORME: ENERO - 
JUNIO 2019 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN REGISTRO: DIVEDA-AA-013-2017/Act. 
2019. P R P R P R P R P R P R 

MEDIDAS IMPLEMENTADAS Y 
APLICABLES DURANTE LA ETAPA DE 
OPERACIÓN 

                        OBSERVACIONES 

2. La empresa deberá presentar al termino 
del vencimiento del PAMA, un informe final 
de cumplimiento a la Autoridad Nacional del 
Ambiente, presentando los resultados 
obtenidos con relación a los objetivos y 
metas del PAMA, los cuales deberán haber 
sido alcanzados. El cual debe contener las 
evidencias, limitaciones en la ejecución, una 
comparación del estado antes y después de 
la aplicación del PAMA, conclusiones, 
recomendaciones u otra información 
referente, señalados en los artículos 50 y 71 
del Decreto Ejecutivo No.57 de 10 de agosto 
de 2004. 

- - - - - - - - - - - - 
No aplica, debido a que en esta fase, el 
PAMA se mantiene bajo implementación y 
seguimiento semestral. 
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Tabla 6.2. Cronograma Programado y Avance Real de la Resolución de Aprobación y Adenda del PAMA 

               ESTADO DE LA EMPRESA:                               OPERACIÓN                                   CIERRE / POST CIERRE 

EMPRESA (RAZÓN SOCIAL): PANAMA 
PORTS COMPANY, S.A. 

CRONOGRAMA (TIEMPO) DE CUMPLIMIENTO 
DE MEDIDAS EN EL PERIODO DEL INFORME 

EMPRESA AUDITOR:  

ACTIVIDAD: "PUERTO DE BALBOA" P=Programado   R=Realizado 
REGISTRO ANAM No. EAA-002-
2007/Act. 20/01/2015 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN: 
DIPROCA-PAMA-No.015-2011 

Periodo del Informe 2019 AUDITOR: SIDNEY SMITH 

PERIODO DEL INFORME: ENERO - 
JUNIO 2019 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN REGISTRO: DIVEDA-AA-013-2017/Act. 
2019. P R P R P R P R P R P R 

MEDIDAS IMPLEMENTADAS Y 
APLICABLES DURANTE LA ETAPA DE 
OPERACIÓN 

                        OBSERVACIONES 

3. Una vez finalice la etapa de 
implementación del PAMA y sus 
compromisos expuestos en la presente 
Resolución, la empresa mantendrá en 
aplicación el Plan de Monitoreo, Plan de 
Producción Más Limpia, Plan de 
Contingencia y Plan de Prevención y los 
demás planes y programas que sean de 
aplicación permanente, señalados en el 
artículo 50 del Decreto Ejecutivo No.57 de 10 
de agosto de 2004. 

- - - - - - - - - - - - 
No aplica, debido a que en esta fase, el 
PAMA se mantiene bajo implementación y 
seguimiento semestral. 
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Tabla 6.2. Cronograma Programado y Avance Real de la Resolución de Aprobación y Adenda del PAMA 

               ESTADO DE LA EMPRESA:                               OPERACIÓN                                   CIERRE / POST CIERRE 

EMPRESA (RAZÓN SOCIAL): PANAMA 
PORTS COMPANY, S.A. 

CRONOGRAMA (TIEMPO) DE CUMPLIMIENTO 
DE MEDIDAS EN EL PERIODO DEL INFORME 

EMPRESA AUDITOR:  

ACTIVIDAD: "PUERTO DE BALBOA" P=Programado   R=Realizado 
REGISTRO ANAM No. EAA-002-
2007/Act. 20/01/2015 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN: 
DIPROCA-PAMA-No.015-2011 

Periodo del Informe 2019 AUDITOR: SIDNEY SMITH 

PERIODO DEL INFORME: ENERO - 
JUNIO 2019 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN REGISTRO: DIVEDA-AA-013-2017/Act. 
2019. P R P R P R P R P R P R 

MEDIDAS IMPLEMENTADAS Y 
APLICABLES DURANTE LA ETAPA DE 
OPERACIÓN 

                        OBSERVACIONES 

4. La empresa PANAMA PORTS COMPANY, 
S.A., deberá presentar en un periodo de diez 
(10) días hábiles a partir de la notificación de 
esta resolución, el cronograma actualizado, 
incluyendo todas las medidas propuestas en 
los planes de contingencia, prevención de 
accidentes y de producción más limpia, con 
las fechas de inicio y finalización, 
identificando las medidas permanentes. 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

La empresa ha cumplido con esta medida. 
El Cronograma propuesto fue incluido dentro 
del PAMA aprobado. Una modificación fue 
realizada en enero del 2012, mediante una 
solicitud de Adenda. 
Mediante nota enviada el día 30 de julio de 
2013, se ha solicitó otra modificación que 
corresponde a una extensión del Cronograma 
de Cumplimiento del PAMA del Puerto de 
Balboa. Mediante la Resolución AG-0765-
2013 de 1 de noviembre de 2013, se aprueba 
ambas solicitudes. 
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Tabla 6.2. Cronograma Programado y Avance Real de la Resolución de Aprobación y Adenda del PAMA 

               ESTADO DE LA EMPRESA:                               OPERACIÓN                                   CIERRE / POST CIERRE 

EMPRESA (RAZÓN SOCIAL): PANAMA 
PORTS COMPANY, S.A. 

CRONOGRAMA (TIEMPO) DE CUMPLIMIENTO 
DE MEDIDAS EN EL PERIODO DEL INFORME 

EMPRESA AUDITOR:  

ACTIVIDAD: "PUERTO DE BALBOA" P=Programado   R=Realizado 
REGISTRO ANAM No. EAA-002-
2007/Act. 20/01/2015 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN: 
DIPROCA-PAMA-No.015-2011 

Periodo del Informe 2019 AUDITOR: SIDNEY SMITH 

PERIODO DEL INFORME: ENERO - 
JUNIO 2019 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN REGISTRO: DIVEDA-AA-013-2017/Act. 
2019. P R P R P R P R P R P R 

MEDIDAS IMPLEMENTADAS Y 
APLICABLES DURANTE LA ETAPA DE 
OPERACIÓN 

                        OBSERVACIONES 

5. La empresa PANAMA PORTS COMPANY, 
S.A., deberá  cumplir con esta resolución y 
todas las leyes y normas que regulan el uso y 
protección de los recursos naturales y el 
ambiente, así como también con todos los 
trámites y permisos exigidos por las 
entidades estatales relacionadas con esta 
actividad.  

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

La empresa mantiene conocimiento y 
cumplimiento de esta medida. 
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Tabla 6.2. Cronograma Programado y Avance Real de la Resolución de Aprobación y Adenda del PAMA 

               ESTADO DE LA EMPRESA:                               OPERACIÓN                                   CIERRE / POST CIERRE 

EMPRESA (RAZÓN SOCIAL): PANAMA 
PORTS COMPANY, S.A. 

CRONOGRAMA (TIEMPO) DE CUMPLIMIENTO 
DE MEDIDAS EN EL PERIODO DEL INFORME 

EMPRESA AUDITOR:  

ACTIVIDAD: "PUERTO DE BALBOA" P=Programado   R=Realizado 
REGISTRO ANAM No. EAA-002-
2007/Act. 20/01/2015 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN: 
DIPROCA-PAMA-No.015-2011 

Periodo del Informe 2019 AUDITOR: SIDNEY SMITH 

PERIODO DEL INFORME: ENERO - 
JUNIO 2019 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN REGISTRO: DIVEDA-AA-013-2017/Act. 
2019. P R P R P R P R P R P R 

MEDIDAS IMPLEMENTADAS Y 
APLICABLES DURANTE LA ETAPA DE 
OPERACIÓN 

                        OBSERVACIONES 

6. Advertir a la empresa PANAMA PORTS 
COMPANY, S.A., que si se llega a 
comprobar que no proporcionó información 
veraz, que permita la evaluación adecuada 
de los documentos, la Autoridad Nacional del 
Ambiente estará facultada para solicitar la 
ampliación respectiva o Adenda, con las 
medidas correctivas de adecuación y manejo 
ambiental que sean necesarias. 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

La empresa mantiene conocimiento y 
cumplimiento de esta medida. 
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Tabla 6.2. Cronograma Programado y Avance Real de la Resolución de Aprobación y Adenda del PAMA 

               ESTADO DE LA EMPRESA:                               OPERACIÓN                                   CIERRE / POST CIERRE 

EMPRESA (RAZÓN SOCIAL): PANAMA 
PORTS COMPANY, S.A. 

CRONOGRAMA (TIEMPO) DE CUMPLIMIENTO 
DE MEDIDAS EN EL PERIODO DEL INFORME 

EMPRESA AUDITOR:  

ACTIVIDAD: "PUERTO DE BALBOA" P=Programado   R=Realizado 
REGISTRO ANAM No. EAA-002-
2007/Act. 20/01/2015 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN: 
DIPROCA-PAMA-No.015-2011 

Periodo del Informe 2019 AUDITOR: SIDNEY SMITH 

PERIODO DEL INFORME: ENERO - 
JUNIO 2019 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN REGISTRO: DIVEDA-AA-013-2017/Act. 
2019. P R P R P R P R P R P R 

MEDIDAS IMPLEMENTADAS Y 
APLICABLES DURANTE LA ETAPA DE 
OPERACIÓN 

                        OBSERVACIONES 

7. Advertir a la empresa PANAMA PORTS 
COMPANY S.A., que en el caso de que 
durante la ejecución del PAMA, se llegasen a 
presentar aspectos y/o impactos ambientales 
no contemplados en el mismo, deberán ser 
identificados y atendidos por la empresa, 
mediante una adenda, que incorpore las 
medidas de solución correspondientes. 
Asimismo, en caso que la empresa considere 
necesario cambiar o modificar algunas de las 
medidas o acciones contempladas en el 
PAMA, deberá presentar, debidamente 
justificada, una solicitud de cambio mediante 
una adenda para consideración de la ANAM, 
la cual deberá presentarse previo al 
vencimiento de la fecha de cumplimiento. 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

La empresa mantiene conocimiento y 
cumplimiento de esta medida. 
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Tabla 6.2. Cronograma Programado y Avance Real de la Resolución de Aprobación y Adenda del PAMA 

               ESTADO DE LA EMPRESA:                               OPERACIÓN                                   CIERRE / POST CIERRE 

EMPRESA (RAZÓN SOCIAL): PANAMA 
PORTS COMPANY, S.A. 

CRONOGRAMA (TIEMPO) DE CUMPLIMIENTO 
DE MEDIDAS EN EL PERIODO DEL INFORME 

EMPRESA AUDITOR:  

ACTIVIDAD: "PUERTO DE BALBOA" P=Programado   R=Realizado 
REGISTRO ANAM No. EAA-002-
2007/Act. 20/01/2015 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN: 
DIPROCA-PAMA-No.015-2011 

Periodo del Informe 2019 AUDITOR: SIDNEY SMITH 

PERIODO DEL INFORME: ENERO - 
JUNIO 2019 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN REGISTRO: DIVEDA-AA-013-2017/Act. 
2019. P R P R P R P R P R P R 

MEDIDAS IMPLEMENTADAS Y 
APLICABLES DURANTE LA ETAPA DE 
OPERACIÓN 

                        OBSERVACIONES 

8. De presentarse condiciones ambientales 
adversas en el  área, la empresa PANAMA 
PORTS COMPANY, S.A., deberá tomar las 
medidas pertinentes para su mitigación,  
adecuación y manejo ambiental según 
corresponda. 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

La empresa mantiene conocimiento y 
cumplimiento de esta medida. 

RESOLUCIÓN DE ADENDA AG-0765-2013, por la cual se aprobaron cuatro (4) modificaciones del PAMA de PANAMA PORTS COMPANY, S.A. 

1.1 - Respecto a la modificación de la medida 5.10 

a) La empresa Panamá Ports Company S.A., 
deberá actualizar y presentar el Plan de 
Reforestación del área a reforestar ante la 
Administración Regional de Panamá Metro 
de la ANAM. 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

 
- 

El Informe de Avance del Plan de 
Reforestación y dichas actividades, fue 
presentado al Ministerio de Ambiente dentro 
del Informe de Cumplimiento No.6. 
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Tabla 6.2. Cronograma Programado y Avance Real de la Resolución de Aprobación y Adenda del PAMA 

               ESTADO DE LA EMPRESA:                               OPERACIÓN                                   CIERRE / POST CIERRE 

EMPRESA (RAZÓN SOCIAL): PANAMA 
PORTS COMPANY, S.A. 

CRONOGRAMA (TIEMPO) DE CUMPLIMIENTO 
DE MEDIDAS EN EL PERIODO DEL INFORME 

EMPRESA AUDITOR:  

ACTIVIDAD: "PUERTO DE BALBOA" P=Programado   R=Realizado 
REGISTRO ANAM No. EAA-002-
2007/Act. 20/01/2015 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN: 
DIPROCA-PAMA-No.015-2011 

Periodo del Informe 2019 AUDITOR: SIDNEY SMITH 

PERIODO DEL INFORME: ENERO - 
JUNIO 2019 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN REGISTRO: DIVEDA-AA-013-2017/Act. 
2019. P R P R P R P R P R P R 

MEDIDAS IMPLEMENTADAS Y 
APLICABLES DURANTE LA ETAPA DE 
OPERACIÓN 

                        OBSERVACIONES 

b) La empresa Panama Ports Company S.A., 
deberá presentar los permisos respectivo 
para la construcción de la cerca perimetral 
(cerca de ciclón de 2.4 m) emitidos por el 
Municipio de Panamá. 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

Los permisos respectivos para la 

construcción de la  cerca perimetral de ciclón 

de 2.40 m, fueron gestionados en su 

momento y la cerca fue construida; por ende, 

para efectos de cumplimiento del PAMA del 

Puerto de Balboa, la medida ha sido 

ejecutada.  

c) La empresa Panamá Ports Company S.A., 
deberá realizar el monitoreo del ruido 
ambiental cada seis (6) meses, y presentar 
los resultados dentro  de los informes de 
cumplimiento, y evidenciar la entrega  de 
estos al Ministerio de Salud. 

           
X 

Fue realizado el monitoreo de ruido ambiental 
respectivo durante este semestre de 
verificación. Ver Anexo No. 16. Informe de 
Monitoreo de Ruido Ambiental. 
Se tiene programado para el siguiente 
periodo de verificación del PAMA, la 
presentación de la evidencia entregable en el 
MINSA. 
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Tabla 6.2. Cronograma Programado y Avance Real de la Resolución de Aprobación y Adenda del PAMA 

               ESTADO DE LA EMPRESA:                               OPERACIÓN                                   CIERRE / POST CIERRE 

EMPRESA (RAZÓN SOCIAL): PANAMA 
PORTS COMPANY, S.A. 

CRONOGRAMA (TIEMPO) DE CUMPLIMIENTO 
DE MEDIDAS EN EL PERIODO DEL INFORME 

EMPRESA AUDITOR:  

ACTIVIDAD: "PUERTO DE BALBOA" P=Programado   R=Realizado 
REGISTRO ANAM No. EAA-002-
2007/Act. 20/01/2015 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN: 
DIPROCA-PAMA-No.015-2011 

Periodo del Informe 2019 AUDITOR: SIDNEY SMITH 

PERIODO DEL INFORME: ENERO - 
JUNIO 2019 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN REGISTRO: DIVEDA-AA-013-2017/Act. 
2019. P R P R P R P R P R P R 

MEDIDAS IMPLEMENTADAS Y 
APLICABLES DURANTE LA ETAPA DE 
OPERACIÓN 

                        OBSERVACIONES 

d) De detectarse algún incumplimiento 
respecto al ruido ambiental la empresa 
Panamá Ports Company S.A., tendrá que 
presentar una Adenda al PAMA y/o 
implementar las medidas de control 
pertinentes. 

- - - - - - - - - - - - N/A. 

1.2 - Respecto a la modificación de la medida 5.12 

e) La empresa Panamá Ports Company S.A., 
deberá ejecutar las acciones de las aguas 
marinas propuestas dentro del cronograma 
para los hallazgos 43, 47, 48 del PAMA y 
presentar un programa integral de gestión 
ambiental de mantenimiento de la flota 
mecánica y del taller de la empresa. 

           
X 

Medida ejecutada. 
 
Se ha evidenciado en informes anteriores. 

1.3 - Modificación de la medida 5.13 para la acción dos (2) 
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Tabla 6.2. Cronograma Programado y Avance Real de la Resolución de Aprobación y Adenda del PAMA 

               ESTADO DE LA EMPRESA:                               OPERACIÓN                                   CIERRE / POST CIERRE 

EMPRESA (RAZÓN SOCIAL): PANAMA 
PORTS COMPANY, S.A. 

CRONOGRAMA (TIEMPO) DE CUMPLIMIENTO 
DE MEDIDAS EN EL PERIODO DEL INFORME 

EMPRESA AUDITOR:  

ACTIVIDAD: "PUERTO DE BALBOA" P=Programado   R=Realizado 
REGISTRO ANAM No. EAA-002-
2007/Act. 20/01/2015 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN: 
DIPROCA-PAMA-No.015-2011 

Periodo del Informe 2019 AUDITOR: SIDNEY SMITH 

PERIODO DEL INFORME: ENERO - 
JUNIO 2019 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN REGISTRO: DIVEDA-AA-013-2017/Act. 
2019. P R P R P R P R P R P R 

MEDIDAS IMPLEMENTADAS Y 
APLICABLES DURANTE LA ETAPA DE 
OPERACIÓN 

                        OBSERVACIONES 

f) La empresa estará obligada a presentar un 
informe que evidencie objetivamente la 
remediación de los suelos contaminados con 
desechos con hidrocarburos señalando la 
disposición final, tiempo de ejecución, tipo de 
tratamiento, etc., para la aceptación de la 
ANAM. 

- - - - - - - - - - - - 
N/A. 
El informe fue entregado dentro del Informe 
de Cumplimiento No.3, del PAMA. 

Elaborado por: Ecoambiente, S.A.
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7. PROBLEMAS ENFRENTADOS Y SOLUCIONES PROPUESTAS 

Durante el periodo en verificación, la empresa Panama Ports Company, mantuvo los servicios de la 

empresa (Parkway de Panamá, S.A.), la cual ejecutó las actividades de recomendación del Informe 

generado por Multi Systems Co, Inc., a fin de que las PTAR’s cumplan con las condiciones operativas 

para la adecuación de sus descargas; por tanto, con las actividades de mejoras y muestreos de 

prueba realizados a cargo de Parkway de Panamá, S.A., mediante un reporte final de mejoras y 

operación de las PTAR’s, se generó en Enero de 2016, el reporte final como resultado de las mejoras 

al sistema eléctrico y operativo de estas plantas.  

8. PERSPECTIVAS PARA EL SIGUIENTE PERIODO 

En cuanto a las perspectivas que mantiene la empresa PPC, en cuanto a la ejecución de las 

actividades para seguir dando cumplimiento a las medidas del Programa de Adecuación y Manejo 

Ambiental, se pueden mencionar: 

 Gestionar las capacitaciones al personal, en cuanto al uso y manejo de las MSDS. 

 Realizar los monitoreos de parámetros ambientales correspondientes a Ruido, y Muestreo de 

descargas de Aguas Residuales y mediciones de fuentes móviles. 

 La presentación de la caracterización de las Aguas Residuales de las Plantas de Tratamiento. 

 La gestión de solicitud y obtención de los permisos de descargas. 
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Anexo No.1 

Registro de Inspección Fotográfico 05.09.2019 
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Foto No. 1 – Vista del muelle despejada. 

 

 
Foto No. 2 – Segunda vista del muelle despejada. 
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Foto No. 3 – Vista del Muelle 18 del Puerto de Balboa 

 

 
Foto No. 4 – Tanques de desechos sólidos con sus bolsas para su recolección. 

 

  



  
INFORME DE CUMPLIMIENTO 

AMBIENTAL No.14 
ENERO - JUNIO 2019 

 

 

Panama Ports Company, S.A. 
Programa de Adecuación y Manejo Ambiental 
“Puerto de Balboa”  

 

 

 
Foto No. 5 – Puestos de reciclaje distribuidos a lo largo del Puerto. 

 

 
Foto No. 6 – Letreros de Seguridad distribuidos a lo largo del Puerto 
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Foto No. 7 – Uso de Luz Natural en el Taller de equipo pesado y grúas RTG 

 

 

    
Foto No. 8 – Uso de Luz Natural en el Taller de tractores. 
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Foto No. 9 – Instalación de Tinas de Contención en el Muelle 6 



  
INFORME DE CUMPLIMIENTO 

AMBIENTAL No.14 
ENERO - JUNIO 2019 

 

 

Panama Ports Company, S.A. 
Programa de Adecuación y Manejo Ambiental 
“Puerto de Balboa” Página 78 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo No.2 

Control de Revisión de Luminarias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 









































































































































Edificio Nivel Departamento
Intencidad de 

iluminación (Lux)

190

196 Nivel mínimo permisible 200

116 Por debajo del nivel X<200

145 Muy por debajo del nivel X<100

182

216

168

173

284

200

293

200

190

213

330

112

161

146

137

1560

300

182

145

200

188 (subgerente

140

166

140

124

310

296

Edificio 1501

Planta Baja
Protección Portuaria

CCTV

Recursos Humanos

Tiempo

Comercial

Planilla



350

256

70 (MAPFRE)

1470 (Subgerente)

268

196

296

249

200

243

230

138

72

127

87

170

189

164

120

115

100

152

211

222

251

215

304

308

425

288

201

267

509

370

Edificio 1501

Planta Baja

Segundo Nivel

Recursos Humanos

Talento y Desarrollo

Registro de tiempo

IT

Proyectos



222

308

260 (Gerencia)

232

90

180

210

195

210

163

324

180

425

362

98

193

330

196

106

225

349

277

300

160

219

130

484

254

124

112

150

200

70

390

Edificio 1501

Segundo Nivel

Tercel Nivel

Gerencia

Finanzas

Proyectos

Dirección de Operaciones

Comunicaciones

Cubiculos



322

114

257

350

315

302

Subgerencia 253

250

187

298

278

300

390

430

400

435

450

450

358

260

270

210

300

225

290

183

300

110

215

290 (subgerente)

395

149 (marítimo)

312 (vacío)

Edificio 1501

Tercel Nivel

Gerencia

Edificio 54

Planificación

Ferrocarril

Seguridad IndustrialEdificio 43
Oficina principal

Planificación de buque

planificación de patio

Gerencia Operaciones
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Anexo No.3 

Informe de Monitoreo de Calidad de Aguas residuales – 

PTAR Panamá Ports 
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Anexo No.4 

Informe de Dosimetría de Ruido – Panamá Ports 
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DOSIMETRÍA DE RUIDO 

DATOS GENERALES  
 

Empresa  Panamá Ports Company 

Ubicación Puerto Balboa, Panamá 

Contraparte Técnica Ing. Leslie Von Chong 

Fecha de Medición  26 de Agosto  de 2019 

Metodología ANSI S12.19-1996 

Norma Aplicable COPANIT 44-2000 

Objetivos 

Determinar el nivel de ruido ocupacional y la dosis 

de ruido a la que están expuestos los 

colaboradores, para verificar el cumplimiento de 

estos niveles con la norma aplicable. 

 

 

EQUIPO UTILIZADO  
 

 
 

Marca Quest 

 

 

 

 

 

Modelo 
Noise Pro 

DLX (Tipo 2) 

Serie NXJ040012 
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CONDICIONES DE MEDICIÓN   

 
 

RESULTADOS 

Nº 
Nombre 

- 
Puesto 

Tiempo 
(hrs) 

L. Max 
dB (A) 

Ldosis 
% 

Lavg 
dB (A) 

COPANIT 44-
2000 
Lavg  

dB (A) 

Observaciones 

1 
José Navarro 
Tractorista 

8 

95.1 13.64 81.8 

85 

Se realizaba actividades de 
descarga y carga de 
contenedores en  el muelle  
en el  cual se percibieron 
ruido del motor, radio de 
troncal, personal 
conversando, ruido de 
alarma de reversa, ruido del 
contenedor al colocarlo en 
mesa de tractor. Es 
importante mencionar que 
este equipo es totalmente 
climatizado y reduce el ruido 
del exterior. 

2 
Jorge Pérez 

Supervisor de 
Muelle 

96.7 23.12 84.3 

El colaborador se desplaza 
por todo el muelle en  donde 
está expuesto al ruido de 
motor de tractores, sonido de 
alarma de reversa, sirenas y 
timbres de porticas, ruido del 
personal hablando, ruido de 

Respuesta del Instrumento Rápida 
 

Ponderación A 

Índice de Intercambio 5 dB 

Criterio de Evaluación 85 dB 

Verificación del Equipo 114 dB 
Verificación de la Calibración 
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contenedores al colocarlo en 
mesa de tractor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCLUSIÓN 

En base a los resultados obtenidos, funcionamiento de los equipos y condiciones de los 

puestos de trabajo durante el monitoreo se concluye que los niveles de ruido a los que 

están expuestos los colaboradores están por debajo  del límite máximo permisible de la 

norma aplicable. Pues al evaluar los resultados de la dosis se indican que ambos 

colaboradores no se encuentran expuesto a más del 50% de los niveles de ruido medidos 

en sus áreas de trabajo. 
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RECOMENDACIONES 

 Realizar dentro de su Programa de Salud Ocupacional evaluaciones de 

audiometrías a todos los trabajadores expuestos a este factor de riesgo evaluado, 

con la finalidad de determinar la capacidad auditiva según la edad, de tal forma 

que las condicionantes del trabajador sean evaluadas conforme a las condiciones 

del entorno, de la tarea y de conformidad a lo establecido en el Reglamento 

Técnico COPANIT 44-2000.  

 Sensibilizar sobre los factores de riesgos asociados a los puestos de trabajo y las 

medidas de control establecidas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborador por: 
Sergio Rivera 

Revisado por:  
Alcides Vásquez 

Aprobado por: 
Alcides Vásquez 
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CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DEL CNA 
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CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN DEL EQUIPO 
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FOTOGRAFIA DEL MONITOREO 

 

JOSÉ NAVARRO (Tractorista) 
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JORGE PÉREZ (Supervisor de Muelle) 
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Anexo No.5 

Informe General de Simulacro (22.05.2019 – 04.06.19) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Informe de Simulacro de Evacuacio n del 
Edificio 1501 

Simulacro de Evacuación 

Organizado por Seguridad Industrial  

Puerto de Balboa 

 

 

 

En cumplimiento de la normativa legal de Seguridad Industrial PPC organiza y realiza simulacros de 

atención de evacuar  para evaluar la capacidad de respuesta, mantener buenas prácticas de seguridad y 

las actualizaciones necesarias para la debida atención y respuesta  ante una situación de emergencias. 

 

 

 

 



 

 

I. Contenido 
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VIII. Cronología del desarrollo del simulacro ................................................................................................ 5 

IX. Fallas y recomendaciones ........................................................................................................................ 6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

II. Datos generales del simulacro 
Fecha: 22 de Mayo de 2019 a las 14:00 horas 
Lugar: Puerto de Balboa – Edificio  1501  
Tema: Simulacro de Evacuación del Edificio 1501 
Organizado por: Juan Enseñatt- Oficial de Seguridad POB 
Evaluación de reacción ante la emergencia dirigida a: 

 Colaboradores en general 

 Brigada de emergencia  

 Visitas  

 Departamento de seguridad industrial 

 Subgerentes de Seguridad Industrial 

 Gerente de Seguridad Ocupacional, Salud y Medio Ambiente. 

 Gerentes de áreas y Directivos  

III. Marco Legal 
Panama Ports Company (PPC) organiza brigadas de emergencia para atención de distintas 
situaciones posibles en sus instalaciones, tales como rescates, atención de primeros auxilios, 
atención de derrame de sustancias peligrosas, incendio, evacuación.  

IV. Antecedentes del simulacro 
 La mayoría del personal del edificio 1501 no tiene la cultura de evacuar cuando se da la voz de 

alerta o cuando la alarma de emergencia del edificio se activa.  

 Ha ingresado nuevo personal a la empresa que deben conocer la brigada de emergencia en su 

área y los puntos de reunión del edificio.  

V. Objetivo 

 Determinar y corregir fallas para la protección y seguridad en las terminales.  

 Revisar el procedimiento de Evacuación.  

 Evaluar lo aprendido durante las reuniones y practica realizada  

 Evaluar el tiempo de respuesta de la brigada en casos de emergencia  

 Brindar recomendaciones basados en fallas, complicaciones, atrasos para mantener la 
mejora continua del sistema de emergencia.  

 

 

 



 

VI. Participantes 

Nombre Chapa Cargo Rol desempeñado 

Paolo Tuñon 13772 Supervisor de Seguridad Industrial Brigadista Líder Piso #2 

Kelibeth Rodriguez  Supervisor de Seguridad Industrial Brigadista Líder Piso #PB 

Wally Peña 14241 Subgerente de Seguridad Industrial  Brigadista Líder Piso #3 

Mario Villarreta  5644 Analista de Seguridad Industrial  Brigadista Líder Piso #3 

Luis López 10040 Supervisor de Operación  Brigadista piso #3 

Juan Enseñatt 14296 Oficial de Seguridad Industrial  Líder de la brigada 

Félix Perez  12597 Coordinador de RRHH Brigadista piso #PB 

Mikail Mon  14296 Analista de BS  Brigadista piso #2 

Leslie Von Chong 14242 Subgerente de Ambiente  Brigadista piso #1 

Leonard Batista 922 Gerente de SOSyMA Brigadista piso #2 

Ivonne Romero  2883 Supervisor de Seguridad Portuaria  Brigadista piso #PB 

Alexis Espino   Supervisor de Seguridad Portuaria  Brigadista piso #1 

Michelle Plicet 1459 Seguridad Portuaria Brigadista Líder Piso #PB 

Eduardo Ruiz  13014 Supervisor Ambiental Brigadista Líder Piso #2 

Aisha Bernal 10714 Control Interno Brigadista piso #3 

VII. Metodología 
Se realizaron reuniones para tener nubes de opiniones como:  

 14 de abril del 2019 división del grupo de brigada por piso del edificio 1501  

 6 de mayo de 2019 Tema: evacuación, mejoras en la estructura de la brigada, riesgos 
comunes en el edificio 1501, métodos para una evacuación efectiva. 

Los  miembros de la brigada han sido capacitados en los siguientes aspectos: 

Temas Fecha 

Primeros auxilios 01-02 de Abril de 2019  

Evacuación  Mayo 06 / 2019 

Sistema de brigada de Emergencia  Abril 12 / 2019 

Procedimiento de evacuación y sistema de alarma contra 
incendio.  

Mayo 06 / 2019 

 
El simulacro se realizó el 22 de mayo de 2019 a las 14:15. A esta hora la Supervisora Kelibeth 
Rodriguez provocó la activación de la estación manual en la planta baja ubicada por los salones 
de capacitaciones del edificio 1501. 
 
Se activa la señal acústica y visual (sirena de estribor con luz) en todo el edificio. Cada brigadista 
da la voz de alerta y dirige la evacuación de su área.  
 
 



 

 

VIII. Cronología del desarrollo del simulacro 
14:17 – Se activa la alarma del edificio 1501. 

14:18 – se observa la primera persona en ambos puntos de reunión  

14:28 – llega la última persona al punto de reunión 

14:33-- se le informa al personal sobre el simulacro de evacuación en cada punto de reunión, 

para que retorne a su puesto de trabajo. 

14:35 – se desactiva la alarma de emergencia del edificio 1501 y culmina la evacuación  

14:40 – se le informa a los brigadista para una reunión a las 15:00 en el salón 4. 

15:00 – Se realiza la reunión en el salón 4. 

16:00 – se culmina la reunión 

Datos del tiempo en el simulacro: 

Activación de la alarma: 14:17 

Primera persona en punto de reunión: 14:18 (ambos) 

Última persona en el punto de reunión: 14:28 

Desactivación de la alarma: 14:35 

Duración de evacuación: 10 minutos 

Finalización del simulacro: 18 minutos 



 

IX. Fallas y recomendaciones 
Fallas Recomendación Responsable 

No se pudo identificar la 
ubicación de los miembros de la 
brigada en el momento del 
simulacro. No se cuenta con un 
medio de comunicación que no 
sea celular  

Cotizar radio para los brigadista 
Gerente -Subgerente 
– Analista de 
Seguridad Industrial 

En los puntos de reunión se 
encontraba un gran número de 
colaboradores que no 
escuchaban las indicaciones del 
líder o brigadista.  

Cotizar 2 alto parlantes para 
utilizarlo para brindar indicaciones 

en el punto de reunión 

Gerente -Subgerente 
– Analista de 

Seguridad Industrial 

No se podía identificar al 
brigadista con el resto de los 
colaboradores   

Cotizar  chaleco para los  brigadista  
Gerente -Subgerente 

– Analista de 
Seguridad Industrial  

Falla en la desactivación de 
alarma del piso de Maersk. 
Demora en silenciarse. 

Se debe realizar una calibración o 
reajuste a este panel 

Gerente -Subgerente 
– Especialista de 

Seguridad Industrial 

No se mantiene la llave para 
restaurar el sistema de 
contraincendios (Estación 
Manual)  

Adquirir un juego de llave L 
Gerente -Subgerente 
– Especialista de 

Seguridad Industrial 

Los estacionamientos alrededor 
del punto de reunión al frente del 
edificio 43 limitan el espacio de 
los colaboradores  

Modificar o habilitar espacio de 
estacionamiento alrededor del 

punto de reunión. 

Gerente -Subgerente 
– Especialista de 

Seguridad Industrial 

Las puertas de salida no se abren 
durante la activación y  sonido de 
la alarma para permitir el paso 
expedito del personal  

Desactivar las puertas para que las 
personas salgan del edificio sin 

problemas 

CCTV 
Irving Muñoz  

Las puertas de salida no abren 
hacia afuera  

Las puertas no abren como lo indica 
la norma 

Roxana Ortega 

No hay plano que indique las 
salidas y rutas de evacuación 

No hay planos por pisos Roxana Ortega 

 

 



 

Anexos 

 

1.  imagen: se observa como el personal se dirige hacia el punto de reunión #1, se mantiene el peligro 

que al cruzar hacia el punto de reunión probabilidad que puede ocurrir un incidente. 

 

 

 

 

 

 

 

2. Imagen: Personal de PPC y Maersk se mantiene en el punto de reunión #2 

 



 

 

Imagen 3: personal reunido en el punto de reunión #1 , se observa que los carro estacionado cerca del 

punto de reunión, le reduce el área al personal,  ocasionando el peligro de  colocarse en la vía de 

circulación de los carros al ingresar   
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Anexo No.6 

Inspección Internas de Ambiente, Equipo y Seguridad 

Industrial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Día Mes Año ESPECIALISTA CHAPA
AREA/ LUGAR DE 

TRABAJO
EQUIPO DESCRIPCION DE LA OBSERVACION RECOMENDACIÓN DEL SS  ACCIONES TOMADA

RESPONSABLE DE 

ACCION CORRECTIVA
ESTADO

17 3 2019 Francisco Ortiz 14051 V-10 Flat Rack Flack Rack mal posicionado con riesgo de caida Realizar el reacomodo del flat rack

se coordina con el

supervisor de control de

equipo para la correccion

de la condicion 

Patio / C. de equipo closed 

20 3 2019 Francisco Ortiz 14051 Control de equipos Empresa Reacom

Se obseva a colaborador realizando trabajos en

altura sin estar anclado a una estructura fija y sin

permiso de trabajo

Para trabajos en altura desde

1.80m se recomienda uso de arnes

y anclaje previa inspeccion y

apertura de permiso de trabajo

Se detuvo la actividad

hasta realizar los

correctivos

Proyectos / Safety closed 

27 3 2019 Francisco Ortiz 14051 Patio - 1E-11-L3 HASU 1088970 Unidad se mantiene con fuga de mercancia 
Enviar a la unidad para inspeccion

y transbordo

Notificacion al supervisor

de ambiente
Ambiente closed 

29 3 2019 Francisco Ortiz 14051 Yarda 4K-05-L1 Contenedor DG Contenedor DG se mantenia en la linea 1
reacomodar la unidad para linea 2

hasta la linea 5

Notificacion al supervisor

de patio
Josei Vargas closed 

2 4 2019 Francisco Ortiz 14051 Taller de mecanica 
Escalera para verter 

desechos liquidos

Escalera con exceso de grasa y anti resbalante

deteriorado

Limpieza de escalera y recambio

de antiresbalante Notificacion del supervisor

de ingenieria 
ingeniería open 

8 4 2019 Francisco Ortiz 14051 Yarda 4A-19-L1 Contenedor DG Contenedor DG se mantenia en la linea 1
reacomodar la unidad para linea 2

hasta la linea 5

Notificacion al supervisor

de patio
Josei Vargas closed 

10 4 2019 Francisco Ortiz 14051 Yarda 0A-12-L4 Contenedor reefer
Contenedor reefer mal estibado con potencial

riesgo de caida

Realizar los movimientos

correspondientes para acomodar

el contenedor reefer 

Notificacion al supervisor

de patio
Josei Vargas closed 

18 4 2019 Francisco Ortiz 14051 Casa Azul Estacionamientos 2
Derrame de aciete en el estacionamiento de casa

azul
Realizar la limpieza del area 

Notificacion al supervisor

de ingenieria 
Boris Ortega closed 

29 4 2019 Marcos Barrera 12528 comedor de muelle 17 abanicos abanicos en mal estado 
realizar mantenimiento de los

mismos 

se le notifica al

departamento de

mantenimiento 

manteniento closed 

7 5 2019 Francisco Ortiz 14051 edificio 2A Tanque de aceite 
Tanque contenedor de aceite se mantiene fuera

del edificio 2A con leve fuga 
Realizar la limpieza del area 

notificacion a ingenieria y a 

ambiente
Boris Ortega open 

15 5 2019 Francisco Ortiz 14051 Yarda 1L RTG 58 Llanta en mal estado con rajaduras y baja en aire Realizar el cambio de la llanta

Notificacion a supervisor

de ingenieria / retiro del

equipo de operaciones

Boris Ortega open 

8 1 2019 Marcos Barrera 12528 muelle 17 Q-24
La viga que sostiene el pasillo que lleva al pórtico

a la cabina esta oxidada 

enviar a una persona a darle el

debido seguimiento 

se envía correo a

operaciones e ingeniería 
ingeniería open 

8 1 2019 Marcos Barrera 12528 muelle 17 Q-25 fuga de hidráulico dentro de la sala de maquinas 
realizar una revisión e identificar el

daño 

se envía correo a

ingeniería 
ingeniería open 

SEGUIMIENTO DE CONDICIONES INSEGURAS 2019



8 1 2019 Marcos Barrera 12528 patio/V-11 arco de fumigación lamina de zinc desprendida 
enviar un supervisor a corregir la

situación 

se llama vía radio a

mantenimiento 
mantenimiento closed 

27 1 2019 Kelibeth Rodríguez 12932 Patio TEMU9101867
Cable de alimentación eléctrica del contenedor

reefer TEMU9101867

Realizar la reparación del mismo

lo antes posible

Se reporta al

departamento de  reefer
Reefer open 

21 1 2019 Marcos Barrera 12528 balboa 14 
entrada de 

consignatarios 

se observa una hoja de zinc apunto de

desprenderse 

realizar un mantenimiento

inmediato para evitar accióneles 

se llama vía radio a los

capataces de

mantenimiento y se envía

un correo 

mantenimiento closed 

24 1 2019 Marcos Barrera 12528 V-11 carga peligrosa contenedores 
se detectan varios contenedores con derrame

colocados en tierra

se le informa al departamento de

ambiente 
se envían fotos vía chat Safety closed 

25 1 2019 Marcos Barrera 12528 V-11 carga peligrosa MRKU 783580-7
SE DETECTA CONTENEDOR CON EMANACIONES

DE VAPORES (CLORO) 
se realiza señalización del mismo 

se le informa al

departamento de

ambiente

Safety closed 

26 1 2019 Marcos Barrera 12528 taller 2-A taller baterías abiertas en la vía de circulación peatonal 
se le informa al departamento de

ambiente 

se envía las fotos al

supervisor de ambiente y

al departamento de

almacén 

almacén closed 

4 2 2019 Marcos Barrera 12528 muelle  Q-31 la alarma de gantry en la pata 1 no funciona realizar una inspección y reparar

se llama vía radio al

departamento de

ingeniería y se envía un

correo 

ingeniería closed 

4 2 2019 Francisco Ortiz 14051 Yarda 3Lima -11 contenedores Mala estiba de contenedores

Realizar la correccion de la mala

estiba, debido a que los

contenedores de 5 de alto se

corrieron

Se le informo al supervisor

de patio
Operaciones closed 

7 2 2019 Juan Enseñatt 14296 3E contenedores Mala estiba de contenedores de contendor IMO

Realizar la correccion de la mala

estiba, debido a que los

contenedores de 5 de alto se

corrieron

Se le informo al supervisor

de patio
Operaciones closed 

13 2 2019 Juan Enseñatt 14296

·         Mala estiba de

contenedor IMO a 2

de alto L6 en el 2L.

Condición Corregida

contenedores Mala estiba de contenedores de contendor IMO

Realizar la correccion de la mala

estiba, debido a que los

contenedores IMO debe ser

estibada de L2 a L5

Se le informo al supervisor

de patio
Operaciones closed 

13 2 2019 Juan Enseñatt 14296

·         S-195 con llanta

baja. Condición

Corregida

taller Deperfecto del equipo 
Realizar la evaluacion en la llanta

para mejorar la condicion 

Se le informo al supervisor

de ingenria 
Operaciones closed 

14 2 2019 Juan Enseñatt 14296 0C contenedores 
Contenedor Fuera de cantonera en línea 6, stack

14, a 3 de alto 

Realizar el movimiento del

contenedor en forma segura 

Se le informo al supervisor

de patio
Operaciones closed 

15 2 2020 Juan Enseñatt 14296 V6 contenedores Contenedor estibado con cantonera afuera 
Realizar el movimiento del

contenedor en forma segura 

Se le informo al supervisor

de patio
Operaciones closed 

16 2 2021 Juan Enseñatt 14296 4K contenedores  Contenedor IMO en 4k en Línea 1 stack 5.
Realizar el movimiento del

contenedor entre línea 2 a 7

Se le informo al supervisor

de patio
Operaciones closed 

17 2 2020 Juan Enseñatt 14296 12F contenedores Contenedor estibado con cantonera afuera 
Realizar el movimiento del

contenedor en forma segura 

Se le informo al supervisor

de patio
Operaciones closed 



18 2 2021 Juan Enseñatt 14296 0B contenedores 
Contenedores estibados con cantonera afuera

STACK 4

SE Coordino con personal de patio

para programar el reacomodo de

dichos contenedores 

Se le informo al supervisor

de patio
Operaciones closed 

19 2 2019 Francisco Ortiz 14051

Contenedores mal 

estibados en la yarda 

4L-12

contenedores Mala estiba de contenedores

Realizar la correccion de la mala

estiba, debido a que los

contenedores de 4 de alto se

corrieron

Se le informo al supervisor

de patio
Operaciones closed 

20 2 2019 Marcos Barrera 12528 T-499 sin frenos T-499 el equipo quedo sin frenos 
enviar al taller para su verificacion

y reparacion 

se llama a la frecuencia de

control de equipo para que

inicien con la reparacion 

control de equipo closed 

21 2 2019 Francisco Ortiz 14051 Muelle 16
Escala de Gangway 

PPC 
Ausencia de tramo del barandal o pasamano

Realizar la correccion para prevenir

riesgos de caida 

Notificacion al

departamento de

Mantenimiento 

mantenimiento Open 

22 3 2019 Francisco Ortiz 14051 Edificio 43

Colaborador de 

Panama Clean 

Services 

Botas deterioradas Cambio o reemplazo de botas 

Se eleva condicion a la

empresa para cambio de

botas 

Panama Clean Closed 

23 3 2019 Francisco Ortiz 14051 Casa Azul S-336 Ambulancia sin aire acondicionado
Realizar el mantenimiento de A/A

del S-336

Se reporta la condicion al

personal de control de

equipos

control de equipo closed 

3 3 2019 Marcos Barrera 12528 Casa Azul S-336 desperfecto en las llantas hacer el cambio de las valvulas se le notifica a gerencia Safety closed 

patio t-407 moviliza contenedor con la puerta abierta 
se detiene el tractor y se cierra la

puerta 
cerrar la puerta Operaciones closed 

16 5 2019 Francisco Ortiz 14051 Casa Azul Contenedor #9

Se mantenía colaborador de mantenimiento al

borde del contenedor sin uso de EPP para

trabajo en altura y sin permiso de trabajo

Utilizar EPP y apertura de permiso

de trabajo

Se detuvo la actividad

hasta realizar los

correctivos por parte del

departamento de

proyectos Luciano galindo

711

Luciano Galindo 711 closed 

28 5 2019 Francisco Ortiz 14051 Yarda 4E RTG 40
Se mantenía la escalera vertical de acceso a la

cabina con exceso de grasa 

Limpieza de la escalera para que el

operador pudiera subir 

Reporte de la condición al

supervisor de ingeniería 
Boris Ortega closed 

18 5 2019 Marcos Barrera 12528 pasillo entre 1p y 1q alcantarilla alcantarilla sin tapa 

se solicita a operaciones un

montacargas para colocar la

tapadera

corrección inmediata Operaciones cosed 

5 6 2019 Marcos Barrera 12528 haigh mast #41 high mast 41
se realizo cambio de lámparas y no reubicaron

las lámparas viejas y obstruyen el hidrante 
proyecto, alto voltaje 

se reporta la condición a

proyecto y alto voltaje
proyecto y alto voltaje closed  

5 6 2019 Marcos Barrera 12528 V-6
terrenos y área de 

limpieza 

los terrenos les hace falta limpieza y hay

criaderos de mosquitos debido a que el agua esta

estancada por obstrucción del desagüe 

realizar la limpieza y tratamiento

del área 

se envía el correo a los

responsables 
mantenimiento y ambiente closed  



1 2019 Luis Mora 14297 edificio 2A

llantas de equipos para descarte en la esquina

donde los equipos deberían hacer un alto para

evitar colisionar

realizar movilización de llantas en

mala posicion
Reuniones 

1 2019 Luis Mora 14297 Via de Muelle 17

colocan estiba de contenedores de trasciego en

la via sin delimitaciones para ahorrar los tiempos

de movilizacion 

Colocar conos y realizar

notificacion al personal para evitar

accidentes

se envía el correo a los

responsables y se delimita

la zona 

Cesar Gonzalez closed 

12 7 2019 Carlos Garibaldo 14273 Muelle Q-17

4 lamparas del boom estan dañadas y una de la

cabina del operador, dificultan la visibilidad del

operador y puede generar un accidente.

Reparar y/o reemplazar lámparas

para evitar daños por falta de

iluminación. 

Se reporta condición a

Ingeniería para reparación

de la condición

ingeniería open 

22 7 2019 Francisco Ortiz 14051 12E Contenedor Se observa mala estiba en la posicion 12 E 01 L2
Realizar el reacomodo

correspondiente

Se coordina correccion de

la condicion 
Josei Vargas closed 

25 7 2019 Francisco Ortiz 14051 1A- ISO tank Se detecta iso tanque en la posicion 1A 15L1 

Se recomienda remover el iso

tanque antes de ser golpeado/ Iso

tanque no deben ser estibados en

linea 1 o 6

Se reporta condicion para

su correccion
Josei Vargas closed 

1 8 2019 Francisco Ortiz 14051 3E Contenedor
Se detecta contenedor 20 pies clase 6.1 estibado

en la L1 

Carga DG no debe ser estibada en

las lineas 1 o 6

Reportarmos la condicion

al supervisor de patio
Josei Vargas closed 

8 2019 Marcos Barrera 12528 muelle Q-31 grua sin alarma de grantryen tierra realizar correccion inmediata 
personal de SCR realiza los

correctivos 
ingeniería closed 

8 2019 Marcos Barrera 12528 patio V-11 alcantarilla dañada 
realizar una reparacion del la

alcantarilla 

se le notifica al personal de

proyecto 
proyecto open 

28 8 2019 Marcos Barrera 12528 patio high mast 44
se dejaron las cajas de las lamparas instaladas en

la via 

realizar la recolecta y debido

descarte 

se envia un correo a alto

voltage 
alto voltage closed 

14 6 19 carlos Garibaldo 14273 3K mala estiba
contenedorea mal estibados con riesgo de caida reacomodar los contenedores de

forma segura

se reporta la situacion a

operaciones
Ricardo Gudiño open

16 6 19 Francisco Ortiz 14051 Entrada a astilleros Lancha

Mantiene agua emposada Realizar el mantenimiento

correspondiente se reporta la situacion a

departamento de

mantenimiento

Luis Cruz closed

6 19 Marcos Barrera 12528 contenedor 1-C

contenedor con carga peligrosa ubicado oen

linea 1

realizar reacomodo

se le notifica a operaciones operaciones closed

23 6 19 Francisco Ortiz 14051 Yarda 3K Contenedores
Mala estiba de contenedores reacomodar los contenedores de

forma segura

Se coordina con el

supervisor de patio 
Josei Vargas closed

24 6 2019 Marcos Barrera 12528 v-11 contenedores 

contenedores mal estibados realizar reacomodo
se le notifica al sub

genrente Mario Barcenas 
oepraciones open 
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Anexo No.7 

Inspección Internas de Contratistas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Terminal POB: X POC: Fecha:

Empresa / Departamento: 

Área de trabajo:

Muelle Buque Edificio Talleres

Patio X Otros:

Cantidad Personal en la Obra 5

Personal que ha recibido inducción 5

SI NO

X

Cuenta con ATS vigente X

X

X

Cumple con las medidas preventivas especificadas en el ATS X

Todo el personal en el área está en el listado del ATS con firma X

X

X

Contactos de emergencia visibles X

SI NO

Cuenta con Instalaciones sanitarias X

Constancia de Charlas de seguridad, prevención y  Protección ambiental X

Señalización de áreas de alto riesgo X*

Herramientas en buen estado, con sus protecciones X

Cuenta con conexiones eléctricas seguras X

Manejo adecuado de Hidrocarburos y Mat. Peligrosos según MSDS X

El personal cumple con el EPP  requerido

Licencias en sitio

Orden y Limpieza

Cuentan con ATS en sitio

El ATS tiene sello de seguridad industrial PPC

Solo realizan actividades descritas en el ATS

DEPARTAMENTO  DE SEGURIDAD INDUSTRIAL
AUDITORÍA PARA TRABAJOS DE RIESGO 

31-ene-19

Requisitos del área de trabajo

Bloque 0G - RTGs

AMCO SERVICIOS

GR-SR-F-25 

1.0 



Cuentan con recipientes para la disposición adecuada de basura común X

X

Almacenamiento adecuado de MAT-PEL X

Información de los MAT-PEL (MSDS) X

Nota: los resultados de esta auditoría o hallazgos encontrados durante la inspección serán enviados vía correo 

electrónico al facilitado en la casilla anterior para la respectiva coordinación de los correctivos que puedan surgir.

Andamio sin pines de seguridad en el segundo nivel

Exceso de grasa en el suelo por trabajos de limpieza de spreader, no hay lonas o plasticos abajo

Tanque de oxigeno suelto (sin carretilla o amarrado)

Falta de paños absorbentes y trapos para limpieza del área (solo cuentan con desengrasante)

Depositos para basura exceden su maxima capacidad y parte queda afuera (en el suelo). Se debe realizar la 

disponsición final de los desechos con mayor frecuencia o aumentar la cantidad de recipientes. Se debe segregar 

los tipos de desechos (basura común, basura con hidrocarburos).

No cuentan con baños sanitarios, utilizan los del área de RTG

*Señalización deficiente del área - se puede reforzar ya que solo cuentan con 2 conos

Personal utilizando lavadora a presión y desengrasante sin  protección alguna de la piel, manos y ojos

Inspector de S.I. -  

PPC:
Paolo Tuñón 13772 / Eduardo Ruiz 13014

Encargado de Obra:

Representante de 

PPC:

Correo electrónico:

Insumos para la contención de derrames (paños, biodesengrasantes, bolsas, 

etc.)

Comentarios



Terminal POB: X POC: Fecha:

Empresa / Departamento: 

Área de trabajo:

Muelle Buque Edificio Talleres

Patio X Otros:

Cantidad Personal en la Obra

Personal que ha recibido inducción

SI NO

X

Cuenta con ATS vigente X

X

X

Cumple con las medidas preventivas especificadas en el ATS X

Todo el personal en el área está en el listado del ATS con firma X

X

X

Contactos de emergencia visibles X

SI NO

Cuenta con Instalaciones sanitarias X

Constancia de Charlas de seguridad, prevención y  Protección ambiental X

Señalización de áreas de alto riesgo X

Herramientas en buen estado, con sus protecciones X

Cuenta con conexiones eléctricas seguras X

Manejo adecuado de Hidrocarburos y Mat. Peligrosos según MSDS X

El personal cumple con el EPP  requerido

Licencias en sitio

Orden y Limpieza

Cuentan con ATS en sitio

El ATS tiene sello de seguridad industrial PPC

Solo realizan actividades descritas en el ATS

DEPARTAMENTO  DE SEGURIDAD INDUSTRIAL
AUDITORÍA PARA TRABAJOS DE RIESGO 

31-ene-19

Requisitos del área de trabajo

SETIMSA

Campamento próximo a escáner de rayos X

GR-SR-F-25 

1.0 



Cuentan con recipientes para la disposición adecuada de basura común X

N/A N/A

Almacenamiento adecuado de MAT-PEL X

Información de los MAT-PEL (MSDS) X

Nota: los resultados de esta auditoría o hallazgos encontrados durante la inspección serán enviados vía correo 

electrónico al facilitado en la casilla anterior para la respectiva coordinación de los correctivos que puedan surgir.

Tanque de oxígeno suelto (sin carretilla o amarrado a estructura fija)

No cuentan con instalaciones sanitarias para uso del personal

Basura acumulada tirada en el suelo próxima a la cerca perimetral. Deben habilitar un área específica para la 

disposición de la basura. Ésta área debe contar con recipientes y debe estár señalizado.

Alimentos expuestos a la intemperie, probable contaminación por residuos de sand-blasting y estar próximos al 

área con basura. Deben habilitar un área para colocar sus artículos personales y comida, alejado del área de 

trabajo.

Falta de orden y limpieza en el área, basura plástica y otros productos inflamables próximos a el área de trabajos 

en caliente

Cuentan con un solo extintor para 2 trabajos en caliente simultaneamente; el otro debe ser devuelto a su lugar ya 

que fue retirado de una grúa RTG (propiedad de PPC)

Inspector de S.I. -  

PPC:
Paolo Tuñón 13772 / Eduardo Ruiz 13014

Encargado de Obra:

Luciano Galindo
Representante de 

PPC:

Jorge Ruiz Correo electrónico:

Insumos para la contención de derrames (paños, biodesengrasantes, bolsas, 

etc.)

Comentarios



Terminal POB: X POC: Fecha:

Empresa / Departamento: 

Área de trabajo:

Muelle Buque Edificio Talleres

Patio X Otros:

Cantidad Personal en la Obra 4

Personal que ha recibido inducción 4

SI NO

X

Cuenta con ATS vigente X

X

X

Cumple con las medidas preventivas especificadas en el ATS X

Todo el personal en el área está en el listado del ATS con firma X

X

X

Contactos de emergencia visibles X

SI NO

Cuenta con Instalaciones sanitarias X

Constancia de Charlas de seguridad, prevención y  Protección ambiental X

Señalización de áreas de alto riesgo X

Herramientas en buen estado, con sus protecciones X

Cuenta con conexiones eléctricas seguras X

Manejo adecuado de Hidrocarburos y Mat. Peligrosos según MSDS … …

El personal cumple con el EPP  requerido

Licencias en sitio

Orden y Limpieza

Cuentan con ATS en sitio

El ATS tiene sello de seguridad industrial PPC

Solo realizan actividades descritas en el ATS

DEPARTAMENTO  DE SEGURIDAD INDUSTRIAL
AUDITORÍA PARA TRABAJOS DE RIESGO 

12/2/2019

Requisitos del área de trabajo

RR-1

FG Contractor

GR-SR-F-25 

1.0 



Cuentan con recipientes para la disposición adecuada de basura común X

… …

Almacenamiento adecuado de MAT-PEL … …

Información de los MAT-PEL (MSDS) … …

0

Inspector de S.I. -  

PPC:

Eduardo Ruíz, Supervisor Ambiental

Paolo Tuñón, Supervisor de Seguridad 

Industrial

Encargado de Obra:

Luciano Galindo, 

Proyectos

Representante de 

PPC:

Fernando Arango Correo electrónico:
farango@fgcontractor

s. Com

Insumos para la contención de derrames (paños, biodesengrasantes, bolsas, 

etc.)

Comentarios

mailto:farango@fgcontractors.%20Com
mailto:farango@fgcontractors.%20Com


Terminal POB: X POC: Fecha:

Empresa / Departamento: 

Área de trabajo:

Muelle X Buque Edificio Talleres

Patio Otros:

Cantidad Personal en la Obra 6

Personal que ha recibido inducción 6

SI NO

X

Cuenta con ATS vigente X

X

X

Cumple con las medidas preventivas especificadas en el ATS X

Todo el personal en el área está en el listado del ATS con firma X

X

N/A N/A

Contactos de emergencia visibles X

SI NO

Cuenta con Instalaciones sanitarias N/A N/A

Constancia de Charlas de seguridad, prevención y  Protección ambiental X

Señalización de áreas de alto riesgo X

Herramientas en buen estado, con sus protecciones X

Cuenta con conexiones eléctricas seguras N/A N/A

Manejo adecuado de Hidrocarburos y Mat. Peligrosos según MSDS X

El personal cumple con el EPP  requerido

Licencias en sitio

Orden y Limpieza

Cuentan con ATS en sitio

El ATS tiene sello de seguridad industrial PPC

Solo realizan actividades descritas en el ATS

DEPARTAMENTO  DE SEGURIDAD INDUSTRIAL
AUDITORÍA PARA TRABAJOS DE RIESGO 

25-Feb-19

Requisitos del área de trabajo

ASM Renting

Grúa Qc (Q-9)

GR-SR-F-25 

1.0 



Cuentan con recipientes para la disposición adecuada de basura común X

X

Almacenamiento adecuado de MAT-PEL N/A N/A

Información de los MAT-PEL (MSDS) X

Nota: los resultados de esta auditoría o hallazgos encontrados durante la inspección serán enviados vía correo 

electrónico al facilitado en la casilla anterior para la respectiva coordinación de los correctivos que puedan surgir.

Uso de escaleras por encima del nivel permitido (corregido con extensiones de brochas y rodillos)

Constancia de charla para trabajos de altura (uso de escaleras) 

Solo utilizan herramientas manuales (brochas, rodillos, etc.) - trabajos con esmeril habían finalizado

Cuentan con tanques para recoger basura y retirar a diario

Cuentan con cooler para mantener agua potable en sitio

Inspector de S.I. -  

PPC:

Paolo Tuñón 13772 - Safety // Eduardo Ruiz 

13014 - Ambiente

Encargado de Obra:

Representante de 

PPC:

Cristian Smith Correo electrónico:

Insumos para la contención de derrames (paños, biodesengrasantes, bolsas, 

etc.)

Comentarios



Terminal POB: X POC: Fecha:

Empresa / Departamento: 

Área de trabajo:

Muelle X Buque X Edificio Talleres

Patio X Otros:

Cantidad Personal en la Obra 15

Personal que ha recibido inducción 14

SI NO

X

Cuenta con ATS vigente X

X

X

Cumple con las medidas preventivas especificadas en el ATS X

Todo el personal en el área está en el listado del ATS con firma X

X

X

Contactos de emergencia visibles X

SI NO

Cuenta con Instalaciones sanitarias X

Constancia de Charlas de seguridad, prevención y  Protección ambiental X

Señalización de áreas de alto riesgo X

Herramientas en buen estado, con sus protecciones X

Cuenta con conexiones eléctricas seguras X

Manejo adecuado de Hidrocarburos y Mat. Peligrosos según MSDS X

Cuentan con ATS en sitio

El ATS tiene sello de seguridad industrial PPC

Solo realizan actividades descritas en el ATS

DEPARTAMENTO  DE SEGURIDAD INDUSTRIAL
AUDITORÍA PARA TRABAJOS DE RIESGO 

19-Mar-19

Requisitos del área de trabajo

PRS

Dependiendo de la ubicación del contenedor a reparar

El personal cumple con el EPP  requerido

Licencias en sitio

Orden y Limpieza

GR-SR-F-25 

1.0 



Cuentan con recipientes para la disposición adecuada de basura común X

N/A N/A

Almacenamiento adecuado de MAT-PEL X

Información de los MAT-PEL (MSDS) X

Insumos para la contención de derrames (paños, biodesengrasantes, bolsas, 

etc.)

Comentarios

Nota: los resultados de esta auditoría o hallazgos encontrados durante la inspección serán enviados vía correo 

electrónico al facilitado en la casilla anterior para la respectiva coordinación de los correctivos que puedan surgir.

Deposito se encuentra limpio y ordenado - dado que almacenan poco material inflamable se recomienda colocar al 

menos 1 extintor de fuego

No tienen ATS vigentes en sitio con el listado del personal y firmas

Tienen 1 colaborar laborando en puerto aún pendiente de inducción

Tomar en cuenta que siempre deben tener amarrados los tanques de gas

Inspector de S.I. -  

PPC:

Paolo Tuñón 13772 - Safety // Eduardo Ruiz 

13014 - Ambiente

Encargado de Obra:

N/A
Representante de 

PPC:

Jenira Justiniani Correo electrónico:
jjustiniani@reefer.co

m.pa

mailto:jjustiniani@reefer.com.pa
mailto:jjustiniani@reefer.com.pa


Terminal POB: X POC: Fecha:

Empresa / Departamento: 

Área de trabajo:

Muelle X Buque Edificio Talleres

Patio Otros:

Cantidad Personal en la Obra 4

Personal que ha recibido inducción 4

SI NO

X

Cuenta con ATS vigente X

X

X

Cumple con las medidas preventivas especificadas en el ATS X

Todo el personal en el área está en el listado del ATS con firma X

X

X

Contactos de emergencia visibles X

SI NO

Cuenta con Instalaciones sanitarias N/A N/A

Constancia de Charlas de seguridad, prevención y  Protección ambiental X

Señalización de áreas de alto riesgo X

Herramientas en buen estado, con sus protecciones X

Cuenta con conexiones eléctricas seguras X

Manejo adecuado de Hidrocarburos y Mat. Peligrosos según MSDS X

El personal cumple con el EPP  requerido

Licencias en sitio

Orden y Limpieza

Cuentan con ATS en sitio

El ATS tiene sello de seguridad industrial PPC

Solo realizan actividades descritas en el ATS

DEPARTAMENTO  DE SEGURIDAD INDUSTRIAL
AUDITORÍA PARA TRABAJOS DE RIESGO 

21-Mar-19

Requisitos del área de trabajo

ECSA (Electromechanical Contractor)

Muelle 16 - Q-5

GR-SR-F-25 

1.0 



Cuentan con recipientes para la disposición adecuada de basura común X

X

Almacenamiento adecuado de MAT-PEL X

Información de los MAT-PEL (MSDS) X

Falta de contactos de emergencia en sitio (seguridad industrial 6054-9193, bomberos, policia, sinaproc, servicio de 

ambulancia que tengan, etc.)

Se recomienda dar charlas pre-operativas de seguridad por lo menos una vez por semana

Extensión eléctrica no se encuentra en optimas condicioens con cables expuestos (falta de aislante)

La flexible no tenia su guarda instalada

Cuentan con la información de los productos en las etiquetas

Inspector de S.I. -  

PPC:

Paolo Tuñón 13772 - Safety // Eduardo Ruiz 

13014 - Ambiente

Encargado de Obra:

Miguel Torres
Representante de 

PPC:

Antonio Guillen Correo electrónico:
ecsapanama@gmail.c

om

Insumos para la contención de derrames (paños, biodesengrasantes, bolsas, 

etc.)

Comentarios

mailto:ecsapanama@gmail.com
mailto:ecsapanama@gmail.com


Terminal POB: X POC: Fecha:

Empresa / Departamento: EDESA

Área de trabajo:

Muelle Buque Edificio Talleres

Patio V6 Otros:

Cantidad Personal en la Obra 4

Personal que ha recibido inducción 3

SI NO

X

Cuenta con ATS vigente X

X

X

Cumple con las medidas preventivas especificadas en el ATS X

Todo el personal en el área está en el listado del ATS con firma X

X

X

Contactos de emergencia visibles X

SI NO

Cuenta con Instalaciones sanitarias N/A N/A

Constancia de Charlas de seguridad, prevención y  Protección ambiental X

Señalización de áreas de alto riesgo X

Herramientas en buen estado, con sus protecciones X

Cuenta con conexiones eléctricas seguras X

Manejo adecuado de Hidrocarburos y Mat. Peligrosos según MSDS N/A N/A

El personal cumple con el EPP  requerido

Licencias en sitio

Orden y Limpieza

Cuentan con ATS en sitio

El ATS tiene sello de seguridad industrial PPC

Solo realizan actividades descritas en el ATS

DEPARTAMENTO  DE SEGURIDAD INDUSTRIAL
AUDITORÍA PARA TRABAJOS DE RIESGO 

17-abr-2019

Requisitos del área de trabajo

GR-SR-F-25 

1.0 



Cuentan con recipientes para la disposición adecuada de basura común N/A N/A

N/A N/A

Almacenamiento adecuado de MAT-PEL N/A N/A

Información de los MAT-PEL (MSDS) N/A N/A

El ATS fue aprobado para trabajos de instalación de cerca con sus respectivas fundaciones sin trabajos de 

soldadura ya que no contaban con licencias para soldar y no se detallo en el ATS.

El personal en sitio realizaba trabajos de soldadura sin los debidos permisos de trabajo aprobados por parte de 

proyectos y seguridad industrial; el que realizaba la soldadura no contaba con su EPP completo, no utilizaba el 

delantal o chamarra, no tenia botas de soldador o polainas y el extintor en sitio se encuentra descargado.

El colaborador Alexis Arias de la empresa EDESA no paso por inducción de seguridad ni está registrado en el ATS 

por lo que no debe realizar trabajos dentro del puerto.

Inspector de S.I. -  

PPC:
Eduardo Ruiz / Paolo Tuñón

Encargado de Obra:

Luciano Galindo
Representante de 

PPC:

Juan Bonilla // Juan Solano Correo electrónico:

Insumos para la contención de derrames (paños, biodesengrasantes, bolsas, 

etc.)

Comentarios



Terminal POB: X POC: Fecha:

Empresa / Departamento: SCR

Área de trabajo:

Muelle Grúas Buque Edificio Talleres 2A

Patio Otros:

Cantidad Personal en la Obra

Personal que ha recibido inducción

SI NO

X

Cuenta con ATS vigente X

X

X

Cumple con las medidas preventivas especificadas en el ATS X

Todo el personal en el área está en el listado del ATS con firma X

X

X

Contactos de emergencia visibles X

SI NO

Cuenta con Instalaciones sanitarias N/A N/A

Constancia de Charlas de seguridad, prevención y  Protección ambiental X

Señalización de áreas de alto riesgo X

Herramientas en buen estado, con sus protecciones X

Cuenta con conexiones eléctricas seguras X

Manejo adecuado de Hidrocarburos y Mat. Peligrosos según MSDS X

Cuentan con ATS en sitio

El ATS tiene sello de seguridad industrial PPC

Solo realizan actividades descritas en el ATS

DEPARTAMENTO  DE SEGURIDAD INDUSTRIAL
AUDITORÍA PARA TRABAJOS DE RIESGO 

24-abr-2019

Requisitos del área de trabajo

El personal cumple con el EPP  requerido

Licencias en sitio

Orden y Limpieza

GR-SR-F-25 

1.0 



Cuentan con recipientes para la disposición adecuada de basura común X

X

Almacenamiento adecuado de MAT-PEL X

Información de los MAT-PEL (MSDS) X

Insumos para la contención de derrames (paños, biodesengrasantes, bolsas, 

etc.)

Comentarios

Frente al taller 2A y muelle (bases de las grúas Qc): se debe reforzar la señalización del área ya que el personal 

realiza trabajos muy cercanos a la vía de transito.

-Pendiente tener información del los MSDS (hojas de datos de seguridad) de los productos que manejan retirados 

del almacén 2A; se deben hacer las solicitudes a personal de almacén para tenerlas disponibles en casos de 

emergencias.

-Área de oficina en taller de RTG: pendiente adecuación de la oficina, mantenimiento de dos unidades de aíre 

acondicionado, proporcionar sillas adecuadas para el trabajo (ergonómicas); falta de extintor teniendo 

almacenamiento de materiales inflamables proximos a la oficina. 

El personal cumple con el uso del EPP adecuado según cada tarea, mantienen buen orden y limpieza en las áreas 

de trabajo, realizan charlas de seguridad periodicamente y cuentan con carnets en sitio con los contactos de 

emergencia.
Inspector de S.I. -  

PPC:
Eduardo Ruiz / Paolo Tuñón

Encargado de Obra:

Juan Castro
Representante de 

PPC:

Karen Trevia Correo electrónico:
karen.trevia@grupo-

scr.com

mailto:karen.trevia@grupo-scr.com
mailto:karen.trevia@grupo-scr.com


Terminal POB: X POC: Fecha:

Empresa / Departamento: ZPMC

Área de trabajo:

Muelle Grúas Buque Edificio Talleres

Patio Otros:

Cantidad Personal en la Obra

Personal que ha recibido inducción

SI NO

X

Cuenta con ATS vigente X

X

X

Cumple con las medidas preventivas especificadas en el ATS X

Todo el personal en el área está en el listado del ATS con firma X

X

X

Contactos de emergencia visibles X

SI NO

Cuenta con Instalaciones sanitarias N/A N/A

Constancia de Charlas de seguridad, prevención y  Protección ambiental X

Señalización de áreas de alto riesgo X

Herramientas en buen estado, con sus protecciones X

Cuenta con conexiones eléctricas seguras X

Manejo adecuado de Hidrocarburos y Mat. Peligrosos según MSDS N/A N/A

El personal cumple con el EPP  requerido

Licencias en sitio

Orden y Limpieza

Cuentan con ATS en sitio

El ATS tiene sello de seguridad industrial PPC

Solo realizan actividades descritas en el ATS

DEPARTAMENTO  DE SEGURIDAD INDUSTRIAL
AUDITORÍA PARA TRABAJOS DE RIESGO 

21-May-19

Requisitos del área de trabajo

Q-24

GR-SR-F-25 

1.0 



Cuentan con recipientes para la disposición adecuada de basura común X

N/A N/A

Almacenamiento adecuado de MAT-PEL X

Información de los MAT-PEL (MSDS) N/A N/A

Auditoría realizada por trabajos en la grúa portica Q-24: el ATS en sitio es para trabajos en grúas RTG en patio. No 

cuentan con ATS o información de los trabajos realizados en la grúa pórtica, de alto riesgo, con trabajos de altura y 

caliente.

El soldador en sitio no tiene certificación (carnet) de los bomberos, no tiene botas de soldador o polainas.

No tenian extintores en sitio; al traer los que tenian en su área de almacenaje trajeron 2 exintores que son 

propiedad de PPC, uno de la Q-25 y otro de la Q-24, mismos que no tenian autorización para retirar de los 

respectivos equipos.

Los tanques del equipo de oxicorte tienen uno de los manometros en mal estado.

No hay constancia de que el personal este certificado para trabajos en altura.

No acordonaron el área bajo la grúa, donde pueden caer herramientas, chispas u otros, y habían tractores y 

personal de operaciones en el área.

Inspector de S.I. -  

PPC:
Eduardo Ruiz / Paolo Tuñón

Encargado de Obra:

Miguel Torres / Juan 

Castro

Representante de 

PPC:

Alexander Tello Correo electrónico:

Insumos para la contención de derrames (paños, biodesengrasantes, bolsas, 

etc.)

Comentarios



Terminal POB: X POC: Fecha:

Empresa / Departamento: SETIMSA

Área de trabajo:

Muelle 17 Buque Edificio Talleres

Patio Otros:

Cantidad Personal en la Obra 3

Personal que ha recibido inducción 3

SI NO

X

Cuenta con ATS vigente X

X

X

Cumple con las medidas preventivas especificadas en el ATS X

Todo el personal en el área está en el listado del ATS con firma X

X

N/A N/A

Contactos de emergencia visibles X

SI NO

Cuenta con Instalaciones sanitarias N/A N/A

Constancia de Charlas de seguridad, prevención y  Protección ambiental X

Señalización de áreas de alto riesgo X

Herramientas en buen estado, con sus protecciones X

Cuenta con conexiones eléctricas seguras N/A N/A

Manejo adecuado de Hidrocarburos y Mat. Peligrosos según MSDS X

El personal cumple con el EPP  requerido

Licencias en sitio

Orden y Limpieza

Cuentan con ATS en sitio

El ATS tiene sello de seguridad industrial PPC

Solo realizan actividades descritas en el ATS

DEPARTAMENTO  DE SEGURIDAD INDUSTRIAL
AUDITORÍA PARA TRABAJOS DE RIESGO 

21-05-2019

Requisitos del área de trabajo

Grúa Q-23

GR-SR-F-25 

1.0 



Cuentan con recipientes para la disposición adecuada de basura común X

N/A N/A

Almacenamiento adecuado de MAT-PEL N/A N/A

Información de los MAT-PEL (MSDS) X

No tienen ATS vigente en sitio. Se revisó en nuestros registros y se confimó que no han actualizado la 

documentación.

Al momento de la inspección no presentaron contancia de charlas que se haya realizado al personal.

No se observa algún letrero donde indique los números de emergencia.

El personal tiene separado los desechos comunes de los desechos con hidrocarburo. Se recomienda una adecuada 

disposición de los desechos con hidrocarburos.

No tiene señalización que indique que están realizando trabajos en la grúa.

No tienen MSDS de los productos químicos que están utilizando.

Inspector de S.I. -  

PPC:

Eduardo Ruíz / Ambiente

Paolo Tuñón / Seguridad Industrial

Encargado de Obra:

Miguel Torres / 

Ingeniería
Representante de 

PPC:

Bernabé Soto Correo electrónico:

Insumos para la contención de derrames (paños, biodesengrasantes, bolsas, 

etc.)

Comentarios



Terminal POB: X POC: Fecha:

Empresa / Departamento: 

Área de trabajo:

Muelle Buque Edificio Talleres

Patio X Otros:

Cantidad Personal en la Obra 2

Personal que ha recibido inducción 2

SI NO

X

Cuenta con ATS vigente X

X

X

Cumple con las medidas preventivas especificadas en el ATS X

Todo el personal en el área está en el listado del ATS con firma X

X

X

Contactos de emergencia visibles X

SI NO

Cuenta con Instalaciones sanitarias N/A N/A

Constancia de Charlas de seguridad, prevención y  Protección ambiental X

Señalización de áreas de alto riesgo X

Herramientas en buen estado, con sus protecciones X

Cuenta con conexiones eléctricas seguras N/A N/A

Manejo adecuado de Hidrocarburos y Mat. Peligrosos según MSDS X

El personal cumple con el EPP  requerido

Licencias en sitio

Orden y Limpieza

Cuentan con ATS en sitio

El ATS tiene sello de seguridad industrial PPC

Solo realizan actividades descritas en el ATS

DEPARTAMENTO  DE SEGURIDAD INDUSTRIAL
AUDITORÍA PARA TRABAJOS DE RIESGO 

11/6/2019

Requisitos del área de trabajo

Bloque 2-A

Portucan

GR-SR-F-25 

1.0 



Cuentan con recipientes para la disposición adecuada de basura común N/A N/A

N/A N/A

Almacenamiento adecuado de MAT-PEL X

Información de los MAT-PEL (MSDS) X

El personal tiene el equipo de protección personal, sin embargo no lo están utilizando. Pendiente el reemplazo de 

guantes para manipular productos químicos.

No tienen a mano registro de charlas preoperativas que se le hayan hecho. Sin embargo, los mismos informaron 

que han recibido por parte de sus superiores charlas preoperativas. Queda pendiente registro.

No tienen disponible el MSDS del producto que utilizan para realizar limpieza de los baños.  El personal debe 

contar con el documento al alcance para que tengan conocimiento del producto y qué hacer en caso de 

emergencia.

Inspector de S.I. -  

PPC:

Eduardo Ruíz, Supervisor Ambiental

Paolo Tuñón, Supervisor de Seguridad 

Industrial

Encargado de Obra:

Oscar Cárdenas

Hector Salcedo

Mantenimiento

Representante de 

PPC:

Nisla Sanjur Correo electrónico:
admin@portucan.co

m

Insumos para la contención de derrames (paños, biodesengrasantes, bolsas, 

etc.)

Comentarios

mailto:admin@portucan.com
mailto:admin@portucan.com


Terminal POB: X POC: Fecha:

Empresa / Departamento: AGC Contractor

Área de trabajo:

Muelle Buque Edificio Talleres

Patio X Otros:

Cantidad Personal en la Obra 5

Personal que ha recibido inducción 1

SI NO

X

Cuenta con ATS vigente X

X

X

Cumple con las medidas preventivas especificadas en el ATS X

Todo el personal en el área está en el listado del ATS con firma X

X

X

Contactos de emergencia visibles X

SI NO

Cuenta con Instalaciones sanitarias N/A N/A

Constancia de Charlas de seguridad, prevención y  Protección ambiental X

Señalización de áreas de alto riesgo X

Herramientas en buen estado, con sus protecciones X

Cuenta con conexiones eléctricas seguras N/A N/A

Manejo adecuado de Hidrocarburos y Mat. Peligrosos según MSDS N/A N/A

El personal cumple con el EPP  requerido

Licencias en sitio

Orden y Limpieza

Cuentan con ATS en sitio

El ATS tiene sello de seguridad industrial PPC

Solo realizan actividades descritas en el ATS

DEPARTAMENTO  DE SEGURIDAD INDUSTRIAL
AUDITORÍA PARA TRABAJOS DE RIESGO 

11-Jun-19

Requisitos del área de trabajo

Bloques 1Q, V-11 B y V-11 E

GR-SR-F-25 

1.0 



Cuentan con recipientes para la disposición adecuada de basura común X

N/A N/A

Almacenamiento adecuado de MAT-PEL N/A N/A

Información de los MAT-PEL (MSDS) N/A N/A

Auditoría realizada por trabajos en el bloque V-11 por demolición de concreto y relleno con capa base.

De las 5 personas en los dos frentes de trabajo (V11B y V11E) solamente uno habia ido a inducción.

El extintor en sitio se encontraba vencido.

El personal cuenta con su EPP apropiado como tapones auditivos, botas, cascos, chalecos, gafas de seguridad, etc.

En área de trabajo se encuentra bien señalizada con conos, mallas y luces intermitentes.

Cumplen con todas las medidas de seguridad detalladas en el ATS.

Inspector de S.I. -  

PPC:
Eduardo Ruiz / Paolo Tuñón

Encargado de Obra:

Luciano Galindo
Representante de 

PPC:

Rolando Arango Correo electrónico:

Insumos para la contención de derrames (paños, biodesengrasantes, bolsas, 

etc.)

Comentarios
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Anexo No.8 

Inspección Internas de Equipo Pesado 
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Anexo No.9 

Registro de Amonestaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Accidente 8
Colisión 5

Daño a Buque 1

Daño a contenedor 2
Daño a equipo 2

Daño a estructura 1

Incumplir medida y regla  de seguridad 1

20

Registro de Amonestaciones - POB                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

Información del primer semestre 2019
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1. INFORMACION GENERAL 

 

CONTRATO: PPC17-10 

EMPRESA: Professional Cleaners, S.A. - ProClean  

ENCARGADOS: Alvarez Brenda Nazarena – E-8-152166 

                              Clement Luis Felipe Macia – PE-9-335 

Fecha del Informe: 25/01/2019 

Período del Informe: Enero 2019 



 
 

Empresa Contratada: ProClean   

Fecha de inicio del contrato: 15 de Septiembre de 2017  

Fecha de Orden de proceder: 02 de Octubre de 2017 

Duración definida en Contrato: 24 meses -730 días 

% de tiempo transcurrido: 68.08% 

Monto Mensual a Facturar: $10.898,00  

 

 

Garantía Aseguradora Número 
Suma 

Asegurada 
Vencimiento 

Póliza de 

Responsabilidad 

Civil 

ACERTA 

Compañía de 

Seguros, S.A. 

06-1000736-0 $500.000,00 28/02/2019 

Fianza de 

Cumplimiento 

La Floresta de 

Seguros y vida, 

S.A. 

01-40-9865 $52.310,40 14/09/2019 

 

2. RESUMEN EJECUTIVO 

 

Nuestra empresa ha sido contratada para efectuar las tareas de Fumigación 

según se describen a continuación. 

Servicio de fumigación contra mosquitos en las áreas externas de patios (área 

de estiba de contenedores), estacionamientos, áreas verdes, talleres abiertos, 

perímetro el Rio Curundú y Maria Salas, perímetro externo del Puerto de 

Balboa en las comunidades linderas (Diablo, Balboa y La Boca); este servicio 

se realizó mediante aspersión con tanque de producto dosificado, colocado en 

pick up y manguera extensora para llegar a áreas tales como parques. Dichas 

fumigaciones se realizan con carácter cíclico semanal (Lunes a Sábados) y 

estuvieron a cargo de los agentes Andrés Bustamante y Daniel Alayón. Con 

estos servicios se hace entrega de los correspondientes certificados de 

fumigación como se detalla a continuación, según número, área y vigencia: 

215726 COMUNIDAD BALBOA 23/11/2018 23/02/2019 

215727 COMUNIDAD DIABLO 23/11/2018 23/02/2019 

215728 COMUNIDAD LA BOCA 23/11/2018 23/02/2019 



 
 

Servicio de fumigación contra mosquitos en las áreas internas de los talleres, 

contenedores de descanso, Contenedores de Comedores, Contenedores de 

Electrificación (ERTG); estos servicios se realizan mediante un procedimiento 

de Nebulización en frío (máquina vaporizadora que esparce el producto en 

forma de neblina) y fueron efectuados por los agentes Alexis Torres y 

Francisco Villarreal; repitiéndose cada 15 días.  

Servicio de fumigación en vehículos (pick ups, buses, tractores, equipo pesado 

como RTG, QC, SL, EH, TL y ML) y edificaciones indicadas, el cual 

realizaron los agentes Alexis Torres y Francisco Villarreal a base de aspersión 

con bomba manual, este ciclo se repetirá trimestralmente; además con estos 

servicios se hace entrega de los correspondientes certificados de fumigación 

como se detalla a continuación, según número, área y vigencia: 

215729 EDIFICIO 1501 23/11/2018 23/02/2019 

215730 EDIFICIO 39 23/11/2018 23/02/2019 

215731 EDIFICIO 43 23/11/2018 23/02/2019 

215732 EDIFICIO PRECHECK 23/11/2018 23/02/2019 

215733 EDIFICIO 78 23/11/2018 23/02/2019 

215734 MONTACARGAS 23/11/2018 23/02/2019 

215735 GRÚAS DE RTG 23/11/2018 23/02/2019 

215736 GRÚAS PÓRTICAS 23/11/2018 23/02/2019 

215737 CONTENEDOR COMEDOR 23/11/2018 23/02/2019 

215738 CONTENEDOR OFICINA 23/11/2018 23/02/2019 

215739 CONTENEDOR OFICINA 23/11/2018 23/02/2019 

215740 PATIO 23/11/2018 23/02/2019 

215741 BUSES Y PICK UPS 23/11/2018 23/02/2019 

215742 TALLER 2A 23/11/2018 23/02/2019 

 

Además, se realizaron los Tratamientos Especiales de seguimiento de 

voladores y roedores, mediante la revisión de las 40 lámparas para control de 

insectos voladores, así como también de las 51 trampas para seguimiento de 

roedores colocadas estratégicamente; dichos seguimientos don de carácter 

semanal, efectuados por los agentes Andrés Bustamante y Daniel Alayón. 

Con cada trabajo que se realiza se efectúa una inspección para detectar 

posibles focos de problemáticas, y así mediante el informe, darlos a conocer y 

proceder a su control efectivo e inmediato. 

 



 
 

En este período se han realizado los siguientes trabajos: 

 

3. RESUMEN DEL PERÍODO POR ACTIVIDAD 

 

Tal y como se expresó anteriormente, los procedimientos utilizados para las 

fumigaciones han sido los siguientes: 

 

 Aspersión manual con bomba B&G: 

Se trata de esparcir manualmente y por caminata, el producto dosificado 

correctamente y se utiliza tanto para rastreros como para voladores, ya que se 

efectúa también en posibles focos de criaderos de voladores, en edificaciones, 

perímetro externo y vehículos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 1: Fumigación de edificaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 2: Fumigación de edificaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 3: Fumigación de edificaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 4: Fumigación de edificaciones 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 5: Fumigación de edificaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 6: Fumigación de edificaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 7: Fumigación de edificaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 8: Fumigación de edificaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 9: Fumigación de edificaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 10: Fumigación de 

edificaciones 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 11: Fumigación de 

edificaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 12: Fumigación de 

edificaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 13: Fumigación de 

edificaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 14: Fumigación de 

edificaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 15: Fumigación de 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 16: Fumigación de 



 
 

edificaciones edificaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 17: Fumigación de 

edificaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 18: Fumigación de 

edificaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 19: Fumigación de 

edificaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 20: Fumigación de 

edificaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 

Foto 21: Fumigación de 

edificaciones 

 
 
 
 
 
 

Foto 22: Fumigación de 

edificaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 23: Fumigación de vehículos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 24: Fumigación de vehículos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 25: Fumigación de vehículos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 26: Fumigación de vehículos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 

Foto 27: Fumigación de vehículos 

 
 
 
 
 

Foto 28: Fumigación de vehículos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 29: Fumigación de vehículos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 30: Fumigación de vehículos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 31: Fumigación de vehículos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 32: Fumigación de vehículos 

 

 Nebulización manual con motomochila Stihl y Termonebulización: 

En estos procedimientos el producto dosificado correctamente y se esparcen 

de la siguiente manera, en el caso de la Nebulizadora, con la máquina 

vaporizadora que lo rocía en forma de neblina; y en el caso de la 

Termonebulizadora, lo esparce en forma de humo, permitiendo una mayor 

penetración y alcance del producto en las áreas tratadas y evitando que los 

elementos internos se vean afectados con el líquido por la aspersión, como en 



 
 

el caso de los contenedores electrificados; también se utilizan tanto para 

rastreros como para voladores. 

Estos procedimientos se realizaron en el área de talleres, contenedores de 

descanso, contenedores de comedores y contenedores de electrificación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 1: Termonebulización 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 2: Termonebulización 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 3: Termonebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 4 Termonebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 

Foto 5: Termonebulización 

 
 
 

Foto 6: Termonebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 7: Termonebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 8: Termonebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 9: Termonebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 10: Termonebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

Foto 11: Termonebulización 

 
 

Foto 12: Termonebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 13: Termonebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 14: Termonebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 15: Termonebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 16: Nebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 

Foto 17: Nebulización 

 
 
 

Foto 18: Nebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 19: Nebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 20: Nebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 21: Nebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 22: Nebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 

Foto 23: Nebulización 

 
 
 

Foto 24: Nebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 25: Nebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 26: Nebulización 

 

 Aspersión con tanque instalado/Termonebulización con pick up: 

Se trata de esparcir mediante rociado con manguera abastecida por tanque 

colocado en pick up, el producto dosificado correctamente y se utiliza tanto 

para rastreros como para voladores, ya que se efectúa también en posibles 

focos de criaderos de voladores, este procedimiento se realiza en las áreas 

externas de patios, estacionamientos, áreas verdes y talleres abiertos. En 

algunos sitios es necesario bajar del vehículo para fumigar sobre el área a pie, 

por ejemplo, en zonas donde se visualicen posibles focos de criaderos de 

voladores, etc.. 

Con respecto a la Termonebulización de las Comunidades, el procedimiento 

es por la termonebulizadora colocada en el vehículo que esparce el producto 

en forma de humo atacando así voladores y rastreros, fumigando a pie las 

áreas que lo ameriten. Este procedimiento se realiza en el perímetro del Rio 

Curundú y Maria Salas, perímetro externo del Puerto de Balboa en las 

comunidades linderas (Diablo, Balboa y La Boca). 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 1: Fumigación Terminal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 2: Fumigación Terminal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 3: Fumigación Terminal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 4: Fumigación Terminal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 5: Fumigación Terminal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 6: Fumigación Terminal 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 7: Fumigación Terminal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 8: Fumigación Terminal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 9: Fumigación Terminal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 10: Fumigación Terminal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 11: Fumigación Terminal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 12: Fumigación Terminal 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 13: Fumigación Terminal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 14: Fumigación Terminal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 15: Fumigación Terminal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 16: Fumigación Terminal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 17: Fumigación Terminal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 18: Fumigación Terminal 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 19: Fumigación Terminal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 20: Fumigación Terminal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Foto 21: Fumigación Terminal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Foto 22: Fumigación Terminal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 23: Fumigación de 

comunidades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Foto 24: Fumigación de 

comunidades 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 

Foto 25: Fumigación de 

comunidades 

 
 

 

Foto 26: Fumigación de 

comunidades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Foto 27: Fumigación de 

comunidades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Foto 28: Fumigación de 

comunidades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 29: Fumigación de 

comunidades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Foto 30: Fumigación de 

comunidades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 31: Fumigación de 

comunidades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 32: Fumigación de 

comunidades 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 33: Fumigación de 

comunidades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 34: Fumigación de 

comunidades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 35: Fumigación de 

comunidades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 36: Fumigación de 

comunidades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 37: Fumigación de 

comunidades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 38: Fumigación de 

comunidades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 39: Fumigación de 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 40: Fumigación de 



 
 

comunidades comunidades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 41: Fumigación de 

comunidades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 42: Fumigación de 

comunidades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 43: Fumigación de 

comunidades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 44: Fumigación de 

comunidades 

 

 

 

 Colocación de lámparas para seguimiento de voladores y estaciones 

cebaderas para seguimiento de roedores: 

 

Se procedió a la revisión semanal de las 40 lámparas para seguimiento de 

voladores, lo cual implica la revisión y reemplazo de las láminas de cada 

lámpara; además se realizó el revisado de las 51 estaciones cebaderas 

colocadas para el seguimiento de roedores, donde se procedió a la revisión y 

reemplazo de los cebos consumidos en cada estación. 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 1: Seguimiento de Roedores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

Foto 2: Seguimiento de Roedores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 3: Seguimiento de Roedores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 4: Seguimiento de Roedores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 5: Seguimiento de Roedores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 6: Seguimiento de Roedores 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 7: Seguimiento de Roedores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 8: Seguimiento de Roedores 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 9: Seguimiento de Voladores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 10: Seguimiento de Voladores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 11: Seguimiento de Voladores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 12: Seguimiento de Voladores 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 13: Seguimiento de Voladores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 14: Seguimiento de Voladores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 15: Seguimiento de Voladores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 16: Seguimiento de Voladores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 17: Seguimiento de Voladores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 18: Seguimiento de Voladores 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 19: Seguimiento de Voladores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 20: Seguimiento de Voladores 

 

 

 

4. TRABAJOS ADICIONALES O EXTRAS 

 Preventivo manual por larvas: 

 

Se procedió a la aplicación manual de producto para la prevención de 

posibles focos de proliferación de rastreros y voladores en el área del 

cordon del Cercado y lugares donde se visualizaba empozamiento de 

agua. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 1: Preventivo manual 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 2: Preventivo manual 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 3: Preventivo manual 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 4: Preventivo manual 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 5: Preventivo manual 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 6: Preventivo manual 

 

 

5. COMENTARIOS SOBRE EL PROGRESO DEL CONTRATO 

 

Se continúa trabajando conjuntamente para desarrollar los trabajos con fluidez 

y eficiencia; con una buena logística en cuanto a la coordinación de las 

actividades diarias, la programación futura y el desempeño y 

desenvolvimiento del personal, tanto por parte de ProClean como de PPC. Se 

tienen los correspondientes stocks tanto de implementos como de productos 

para que el trabajo se mantenga con la efectividad que lo amerita. Esperamos 



 
 

seguir manteniendo esta línea de trabajo para que el contrato se desarrolle 

eficientemente. 

 

 

 

 

 

6. STATUS DE ACCIONES REQUERIDAS 

 

Con respecto a los requerimientos de nuestra parte, estamos completamente 

seguros que al seguir trabajando de la manera en que se viene haciendo, con 

un seguimiento exhaustivo de ambas partes y monitoreo constante, lo cual 

permite minimizar contingencias y que el trabajo se dé de una manera fluida y 

continua, con plena comunicación y respuesta instantánea a cada situación, 

desarrollando así el contrato de servicio de una manera eficiente. 

 Es necesaria la mayor comunicación posible, informes periódicos como el 

presente, para general un feedback que nutra ambas partes y permita 

desarrollar las actividades de la mejor manera posible. A este respecto es que 

nos encontramos a su entera disposición para atender cada solicitud con la 

mejor predisposición y rapidez posibles. 

 

 

 

 

 

7. PROGRAMA DE TRABAJO 

MÉTODO DESCRIPCIÓN FRECUENCIA FECHAS TÉCNICOS 



 
 

 
 
(*)   

Aspersión con tanque/ 
Termonebulización pick up 

En áreas externas: Muelle 6 y área de estiba de 
contenedores 

Semanal 

Todos los Lunes 

En áreas externas: arenal, perímetro externo del 
Puerto de Balboa en las comunidades linderas de 
Balboa y La Boca. 

Todos los Martes 

En áreas externas: Chatarreros y perímetro externo 
del Puerto de Balboa en la comunidad lindera de 
Diablo. 

Todos los Miércoles 

En áreas externas: estacionamientos y 7 cuadros. Todos los Jueves 

En áreas externas: perímetro el Rio Curundú. Todos los Viernes 

 

 

 

 

 

 

8. DETALLE MANO DE OBRA 

Aspersión con 
tanque/ 

Termonebulización 
pick up 

En áreas externas de patios (área de estiba 
de contenedores), estacionamientos, áreas 
verdes, talleres abiertos, perímetro el Rio 
Curundú y Maria Salas, perímetro externo 
del Puerto de Balboa en las comunidades 
linderas (Diablo, Balboa y La Boca). (*) 

Semanal 
Todos los Lunes, 

Martes, Miércoles y 
Jueves 

Andrés Bustamante 
Daniel Alayón 

Revisión manual 
De las 40 lámparas para control de insectos 
voladores y de las 50 trampas para 
seguimiento de roedores. 

Semanal 
Todos los Viernes y 

Sábados 
Andrés Bustamante 
Daniel Alayón 

Aspersión manual 
En vehículos (pick ups, buses, tractores, 
equipo pesado como RTG, QC, SL, EH, TL y 
ML) y edificaciones indicadas. 

Trimestral 
   23/02/2018 – 

23/05/2018 
Alexis Torres 
Francisco Villarreal 

Nebulización 

En las áreas internas de los talleres, 
contenedores de descanso, Contenedores 
de Comedores, Contenedores de 
Electrificación (ERTG). 

Quincenal 
(2018) 

De Lunes a Viernes:     
04/02/19-16/02/19 
04/03/19-16/03/19 
01/04/19-13/04/19 
06/05/19-18/05/19 
03/06/19-15/06/19 
08/07/19-20/07/19 
05/08/19-17-08-19 
02/09/19-14/09/19 
07/10/19-19-10-19      

Alexis Torres 
Francisco Villarreal 



 
 

 

Nombre: Andrés Isaac Bustamante Villarreal 

Cédula: 8-909-1009 

 

 

 

Nombre: Daniel Alejandro Alayon Durand 

Pasaporte: 094319732 

 

 

 

Nombre: Francisco Javier Villarreal Valdes 

Cédula: 8-888-2198 

 

 

 

Nombre: Alexis Rolando Torres Rodriguez    

Cédula: 2-702-874 

 

 

 

 

 



 
 

9. ANEXOS 

9.1 PLANOS COLOCACION LÁMPARAS PARA VOLADORES 

Y ESTACIONES CEBADERAS ROEDORES 

 

Donde los puntos resaltados en amarillo son las lámparas colocadas para 

seguimiento de voladores, y los resaltados en naranja son las estaciones 

cebaderas para seguimiento de roedores. 
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Confeccionado Por:  

 

Brenda Nazarena Alvarez – E-8-152166 

Departamento Fumigación ProClean 

 

 

 

 

____________________________. 

Representante de Panama Ports Company 



 
 

PANAMA PORTS COMPANY 

 

PUERTO DE BALBOA 

INFORME DE TRABAJOS REALIZADOS 

 

 

 

 

SERVICIO DE FUMIGACIÓN DE EDIFICIOS, OFICINAS, PATIOS, 

VEHÍCULOS, EQUIPO PESADO Y PERÍMETRO DE LA 

CONCESIÓN 

 

PPC17-10 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

  

 

 

 

 

 

 

 

INFORME N°17 

Febrero 2019 



 
 

CONTENIDO 

1. INFORMACION GENERAL 

2. RESUMEN EJECUTIVO 

3. RESUMEN DEL PERÍODO POR ACTIVIDAD 

4. COMENTARIOS SOBRE EL PROGRESO DEL CONTRATO 

5. STATUS DE ACCIONES REQUERIDAS 

6. PORGRAMA DE TRABAJO 

7. MANO DE OBRA UTILIZADA 

8. ANEXOS  

 

 

 

 

1. INFORMACION GENERAL 

 

CONTRATO: PPC17-10 

EMPRESA: Professional Cleaners, S.A. - ProClean  

ENCARGADOS: Alvarez Brenda Nazarena – E-8-152166 

                              Clement Luis Felipe Macia – PE-9-335 

Fecha del Informe: 22/02/2019 

Período del Informe: Febrero 2019 



 
 

Empresa Contratada: ProClean   

Fecha de inicio del contrato: 15 de Septiembre de 2017  

Fecha de Orden de proceder: 02 de Octubre de 2017 

Duración definida en Contrato: 24 meses -730 días 

% de tiempo transcurrido: 72.33% 

Monto Mensual a Facturar: $10.898,00  

 

 

Garantía Aseguradora Número 
Suma 

Asegurada 
Vencimiento 

Póliza de 

Responsabilidad 

Civil 

ACERTA 

Compañía de 

Seguros, S.A. 

06-1000736-0 $500.000,00 28/02/2019 

Fianza de 

Cumplimiento 

La Floresta de 

Seguros y vida, 

S.A. 

01-40-9865 $52.310,40 14/09/2019 

 

2. RESUMEN EJECUTIVO 

 

Nuestra empresa ha sido contratada para efectuar las tareas de Fumigación 

según se describen a continuación. 

Servicio de fumigación contra mosquitos en las áreas externas de patios (área 

de estiba de contenedores), estacionamientos, áreas verdes, talleres abiertos, 

perímetro el Rio Curundú y Maria Salas, perímetro externo del Puerto de 

Balboa en las comunidades linderas (Diablo, Balboa y La Boca); este servicio 

se realizó mediante aspersión con tanque de producto dosificado, colocado en 

pick up y manguera extensora para llegar a áreas tales como parques. Dichas 

fumigaciones se realizan con carácter cíclico semanal (Lunes a Sábados) y 

estuvieron a cargo de los agentes Andrés Bustamante y Daniel Alayón. Con 

estos servicios se hace entrega de los correspondientes certificados de 

fumigación como se detalla a continuación, según número, área y vigencia: 

291045 COMUNIDAD BALBOA 23/02/2019 23/05/2019 

291046 COMUNIDAD DIABLO 23/02/2019 23/05/2019 

291047 COMUNIDAD LA BOCA 23/02/2019 23/05/2019 



 
 

Servicio de fumigación contra mosquitos en las áreas internas de los talleres, 

contenedores de descanso, Contenedores de Comedores, Contenedores de 

Electrificación (ERTG); estos servicios se realizan mediante un procedimiento 

de Nebulización en frío (máquina vaporizadora que esparce el producto en 

forma de neblina) y fueron efectuados por los agentes Alexis Torres y 

Francisco Villarreal; repitiéndose cada 15 días.  

Servicio de fumigación en vehículos (pick ups, buses, tractores, equipo pesado 

como RTG, QC, SL, EH, TL y ML) y edificaciones indicadas, el cual 

realizaron los agentes Alexis Torres y Francisco Villarreal a base de aspersión 

con bomba manual, este ciclo se repetirá trimestralmente; además con estos 

servicios se hace entrega de los correspondientes certificados de fumigación 

como se detalla a continuación, según número, área y vigencia: 

291048 EDIFICIO 1501 23/02/2019 23/05/2019 

291049 EDIFICIO 39 23/02/2019 23/05/2019 

291050 EDIFICIO 43 23/02/2019 23/05/2019 

291051 EDIFICIO PRECHECK 23/02/2019 23/05/2019 

291052 EDIFICIO 78 23/02/2019 23/05/2019 

291053 MONTACARGAS 23/02/2019 23/05/2019 

291054 GRÚAS DE RTG 23/02/2019 23/05/2019 

291055 GRÚAS PÓRTICAS 23/02/2019 23/05/2019 

291056 CONTENEDOR COMEDOR 23/02/2019 23/05/2019 

291058 CONTENEDOR OFICINA 23/02/2019 23/05/2019 

291059 CONTENEDOR OFICINA 23/02/2019 23/05/2019 

291060 PATIO 23/02/2019 23/05/2019 

291061 BUSES Y PICK UPS 23/02/2019 23/05/2019 

291062 TALLER 2A 23/02/2019 23/05/2019 

 

Además, se realizaron los Tratamientos Especiales de seguimiento de 

voladores y roedores, mediante la revisión de las 40 lámparas para control de 

insectos voladores, así como también de las 50 trampas para seguimiento de 

roedores colocadas estratégicamente; dichos seguimientos don de carácter 

semanal, efectuados por los agentes Andrés Bustamante y Daniel Alayón. 

Con cada trabajo que se realiza se efectúa una inspección para detectar 

posibles focos de problemáticas, y así mediante el informe, darlos a conocer y 

proceder a su control efectivo e inmediato. 

 



 
 

En este período se han realizado los siguientes trabajos: 

 

3. RESUMEN DEL PERÍODO POR ACTIVIDAD 

 

Tal y como se expresó anteriormente, los procedimientos utilizados para las 

fumigaciones han sido los siguientes: 

 

 Aspersión manual con bomba B&G: 

Se trata de esparcir manualmente y por caminata, el producto dosificado 

correctamente y se utiliza tanto para rastreros como para voladores, ya que se 

efectúa también en posibles focos de criaderos de voladores, en edificaciones, 

perímetro externo y vehículos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 1: Fumigación de edificaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 2: Fumigación de edificaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 3: Fumigación de edificaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 4: Fumigación de edificaciones 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 5: Fumigación de edificaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 6: Fumigación de edificaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 7: Fumigación de edificaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 8: Fumigación de edificaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 9: Fumigación de edificaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 10: Fumigación de 

edificaciones 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 11: Fumigación de 

edificaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 12: Fumigación de 

edificaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 13: Fumigación de 

edificaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 14: Fumigación de 

edificaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 15: Fumigación de 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 16: Fumigación de 



 
 

edificaciones edificaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 17: Fumigación de 

edificaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 18: Fumigación de 

edificaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 19: Fumigación de 

edificaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 20: Fumigación de 

edificaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 

Foto 21: Fumigación de 

edificaciones 

 
 
 
 
 
 

Foto 22: Fumigación de 

edificaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 23: Fumigación de 

edificaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 24: Fumigación de 

edificaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 25: Fumigación de vehículos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 26: Fumigación de vehículos 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 

Foto 27: Fumigación de vehículos 

 
 
 
 
 
 
 

Foto 28: Fumigación de vehículos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 29: Fumigación de vehículos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 30: Fumigación de vehículos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 31: Fumigación de vehículos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 32: Fumigación de vehículos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 

Foto 33: Fumigación de vehículos 

 
 
 
 
 

Foto 34: Fumigación de vehículos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 35: Fumigación de vehículos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 36: Fumigación de vehículos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 37: Fumigación de vehículos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 38: Fumigación de vehículos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 

Foto 39: Fumigación de vehículos 

 
 
 

Foto 40: Fumigación de vehículos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 41: Fumigación de vehículos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 42: Fumigación de vehículos 

 

 Nebulización manual con motomochila Stihl y Termonebulización: 

En estos procedimientos el producto dosificado correctamente y se esparcen 

de la siguiente manera, en el caso de la Nebulizadora, con la máquina 

vaporizadora que lo rocía en forma de neblina; y en el caso de la 

Termonebulizadora, lo esparce en forma de humo, permitiendo una mayor 

penetración y alcance del producto en las áreas tratadas y evitando que los 

elementos internos se vean afectados con el líquido por la aspersión, como en 

el caso de los contenedores electrificados; también se utilizan tanto para 

rastreros como para voladores. 

Estos procedimientos se realizaron en el área de talleres, contenedores de 

descanso, contenedores de comedores y contenedores de electrificación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

Foto 1: Termonebulización 

 

 

 

Foto 2: Termonebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 3: Termonebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 4 Termonebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 5: Termonebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 6: Termonebulización 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 

Foto 7: Termonebulización 

 
 
 
 
 

Foto 8: Termonebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 9: Termonebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 10: Termonebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 11: Termonebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 12: Termonebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

Foto 13: Nebulización 

 
 

Foto 14: Nebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 15: Nebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 16: Nebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 17: Nebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 18: Nebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 

Foto 19: Nebulización 

 
 
 

Foto 20: Nebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 21: Nebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 22: Nebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 23: Nebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 24: Nebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 

Foto 25: Nebulización 

 
 
 

Foto 26: Nebulización 

 

 

 Aspersión con tanque instalado/Termonebulización con pick up: 

Se trata de esparcir mediante rociado con manguera abastecida por tanque 

colocado en pick up, el producto dosificado correctamente y se utiliza tanto 

para rastreros como para voladores, ya que se efectúa también en posibles 

focos de criaderos de voladores, este procedimiento se realiza en las áreas 

externas de patios, estacionamientos, áreas verdes y talleres abiertos. En 

algunos sitios es necesario bajar del vehículo para fumigar sobre el área a pie, 

por ejemplo, en zonas donde se visualicen posibles focos de criaderos de 

voladores, etc.. 

Con respecto a la Termonebulización de las Comunidades, el procedimiento 

es por la termonebulizadora colocada en el vehículo que esparce el producto 

en forma de humo atacando así voladores y rastreros, fumigando a pie las 

áreas que lo ameriten. Este procedimiento se realiza en el perímetro del Rio 

Curundú y Maria Salas, perímetro externo del Puerto de Balboa en las 

comunidades linderas (Diablo, Balboa y La Boca). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 1: Fumigación Terminal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 2: Fumigación Terminal 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 3: Fumigación Terminal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 4: Fumigación Terminal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 5: Fumigación Terminal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 6: Fumigación Terminal 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 7: Fumigación Terminal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 8: Fumigación Terminal 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 9: Fumigación Terminal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 10: Fumigación Terminal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 11: Fumigación Terminal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 12: Fumigación Terminal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 13: Fumigación Terminal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 14: Fumigación Terminal 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 15: Fumigación Terminal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 16: Fumigación Terminal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 17: Fumigación Terminal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 18: Fumigación Terminal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 19: Fumigación Terminal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 20: Fumigación Terminal 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Foto 21: Fumigación Terminal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Foto 22: Fumigación Terminal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Foto 23: Fumigación de 

comunidades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Foto 24: Fumigación de 

comunidades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Foto 25: Fumigación de 

comunidades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Foto 26: Fumigación de 

comunidades 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Foto 27: Fumigación de 

comunidades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Foto 28: Fumigación de 

comunidades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Foto 29: Fumigación de 

comunidades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Foto 30: Fumigación de 

comunidades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

Foto 31: Fumigación de 

comunidades 

Foto 32: Fumigación de 

comunidades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 33: Fumigación de 

comunidades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 34: Fumigación de 

comunidades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 35: Fumigación de 

comunidades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 36: Fumigación de 

comunidades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 

Foto 37: Fumigación de 

comunidades 

 
 
 
 
 

Foto 38: Fumigación de 

comunidades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 39: Fumigación de 

comunidades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 40: Fumigación de 

comunidades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 41: Fumigación de comedores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 42: Fumigación de comedores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 

Foto 43: Fumigación de comedores 

 
 
 
 
 
 

Foto 44: Fumigación de comedores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 45: Fumigación de comedores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 46: Fumigación de comedores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 47: Fumigación de comedores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 48: Fumigación de comedores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 

Foto 49: Fumigación de comedores 

 
 
 
 
 

Foto 50: Fumigación de comedores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 51: Fumigación de comedores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 52: Fumigación de comedores 

 

 Colocación de lámparas para seguimiento de voladores y estaciones 

cebaderas para seguimiento de roedores: 

 

Se procedió a la revisión semanal de las 40 lámparas para seguimiento de 

voladores, lo cual implica la revisión y reemplazo de las láminas de cada 

lámpara; además se realizó el revisado de las 51 estaciones cebaderas 

colocadas para el seguimiento de roedores, donde se procedió a la revisión y 

reemplazo de los cebos consumidos en cada estación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 
 

 

 

Foto 1: Seguimiento de Roedores 

 

 

Foto 2: Seguimiento de Roedores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 3: Seguimiento de Roedores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 4: Seguimiento de Roedores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 5: Seguimiento de Roedores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 6: Seguimiento de Roedores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

Foto 7: Seguimiento de Roedores 

 

 

 

 

 

 

Foto 8: Seguimiento de Roedores 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 9: Seguimiento de Roedores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 10: Seguimiento de Roedores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 11: Seguimiento de Voladores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 12: Seguimiento de Voladores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 

Foto 13: Seguimiento de Voladores 

 
 
 
 
 
 

Foto 14: Seguimiento de Voladores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 15: Seguimiento de Voladores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 16: Seguimiento de Voladores 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 17: Seguimiento de Voladores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 18: Seguimiento de Voladores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 

Foto 19: Seguimiento de Voladores 

 
 
 
 
 

Foto 20: Seguimiento de Voladores 

 

 

4. COMENTARIOS SOBRE EL PROGRESO DEL CONTRATO 

 

Se continúa trabajando conjuntamente para desarrollar los trabajos con fluidez 

y eficiencia; con una buena logística en cuanto a la coordinación de las 

actividades diarias, la programación futura y el desempeño y 

desenvolvimiento del personal, tanto por parte de ProClean como de PPC. Se 

tienen los correspondientes stocks tanto de implementos como de productos 

para que el trabajo se mantenga con la efectividad que lo amerita. Esperamos 

seguir manteniendo esta línea de trabajo para que el contrato se desarrolle 

eficientemente. 

 

 

 

 

 

 

5. STATUS DE ACCIONES REQUERIDAS 

 

Con respecto a los requerimientos de nuestra parte, estamos completamente 

seguros que al seguir trabajando de la manera en que se viene haciendo, con 

un seguimiento exhaustivo de ambas partes y monitoreo constante, lo cual 

permite minimizar contingencias y que el trabajo se dé de una manera fluida y 

continua, con plena comunicación y respuesta instantánea a cada situación, 

desarrollando así el contrato de servicio de una manera eficiente. 

 Es necesaria la mayor comunicación posible, informes periódicos como el 

presente, para general un feedback que nutra ambas partes y permita 

desarrollar las actividades de la mejor manera posible. A este respecto es que 



 
 

nos encontramos a su entera disposición para atender cada solicitud con la 

mejor predisposición y rapidez posibles. 

Se requiere extremar las medidas de limpieza tanto en los comedores, como en 

los vehículos y grúas, para evitar proliferación de rastreros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. PROGRAMA DE TRABAJO 

MÉTODO DESCRIPCIÓN FRECUENCIA FECHAS TÉCNICOS 

Aspersión con 
tanque/ 

Termonebulización 
pick up/bomba 

manual 

En áreas externas de patios (área de estiba 
de contenedores), estacionamientos, áreas 
verdes, talleres abiertos, perímetro el Río 
Curundú y Maria Salas, perímetro externo 
del Puerto de Balboa en las comunidades 
linderas (Diablo, Balboa y La Boca)(*) y los 3 
comedores (**). 

Semanal 
Todos los Lunes, 

Martes, Miércoles y 
Jueves 

Andrés Bustamante 
Daniel Alayón 

Revisión manual 
De las 40 lámparas para control de insectos 
voladores y de las 50 trampas para 
seguimiento de roedores. 

Semanal 
Todos los Viernes y 

Sábados 
Andrés Bustamante 
Daniel Alayón 

Aspersión manual 
En vehículos (pick ups, buses, tractores, 
equipo pesado como RTG, QC, SL, EH, TL y 
ML) y edificaciones indicadas. 

Trimestral 
   23/02/2018 – 

23/05/2018 
Alexis Torres 
Francisco Villarreal 

Nebulización 

En las áreas internas de los talleres, 
contenedores de descanso, Contenedores 
de Comedores, Contenedores de 
Electrificación (ERTG). 

Quincenal 
(2018) 

De Lunes a Viernes:     
04/03/19-16/03/19 
01/04/19-13/04/19 
06/05/19-18/05/19 
03/06/19-15/06/19 

Alexis Torres 
Francisco Villarreal 



 
 

 
(*)   

Aspersión con tanque/ 
Termonebulización pick up 

En áreas externas: Muelle 6 y área de estiba de 
contenedores 

Semanal 

Todos los Lunes 

En áreas externas: arenal, perímetro externo del 
Puerto de Balboa en las comunidades linderas de 
Balboa y La Boca. 

Todos los Martes 

En áreas externas: Chatarreros y perímetro externo 
del Puerto de Balboa en la comunidad lindera de 
Diablo. 

Todos los Miércoles 

En áreas externas: estacionamientos y 7 cuadros. Todos los Jueves 

En áreas externas: perímetro el Rio Curundú. Todos los Viernes 

 

(**) 

Aspersión Manual En los 3 comedores Semanal 
Jueves, Viernes y 

Sábados. Uno 
cada día. 

Andrés 
Bustamante 

Daniel Alayón 

 

7. DETALLE MANO DE OBRA 

 

Nombre: Andrés Isaac Bustamante Villarreal 

Cédula: 8-909-1009 

 

 

Nombre: Daniel Alejandro Alayon Durand 

Pasaporte: 094319732 

 

 

08/07/19-20/07/19 
05/08/19-17-08-19 
02/09/19-14/09/19 
07/10/19-19-10-19      



 
 

 

Nombre: Francisco Javier Villarreal Valdes 

Cédula: 8-888-2198 

 

 

Nombre: Alexis Rolando Torres Rodriguez    

Cédula: 2-702-874 

 

 

 

 

 

 

8. ANEXOS 

8.1 PLANOS COLOCACION LÁMPARAS PARA VOLADORES 

Y ESTACIONES CEBADERAS ROEDORES 

 

Donde los puntos resaltados en amarillo son las lámparas colocadas para 

seguimiento de voladores, y los resaltados en naranja son las estaciones 

cebaderas para seguimiento de roedores. 
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Brenda Nazarena Alvarez – E-8-152166 

Departamento Fumigación ProClean 
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1. INFORMACION GENERAL 

 

CONTRATO: PPC17-10 

EMPRESA: Professional Cleaners, S.A. - ProClean  

ENCARGADOS: Alvarez Brenda Nazarena – E-8-152166 

                              Clement Luis Felipe Macia – PE-9-335 

Fecha del Informe: 22/03/2019 

Período del Informe: Marzo 2019 



 
 

Empresa Contratada: ProClean   

Fecha de inicio del contrato: 15 de Septiembre de 2017  

Fecha de Orden de proceder: 02 de Octubre de 2017 

Duración definida en Contrato: 24 meses -730 días 

% de tiempo transcurrido: 76.16% 

Monto Mensual a Facturar: $10.898,00  

 

 

Garantía Aseguradora Número 
Suma 

Asegurada 
Vencimiento 

Póliza de 

Responsabilidad 

Civil 

ACERTA 

Compañía de 

Seguros, S.A. 

06-1001111-0 $500.000,00 28-02-2020 

Fianza de 

Cumplimiento 

La Floresta de 

Seguros y vida, 

S.A. 

01-40-9865 $52.310,40 14/09/2019 

 

2. RESUMEN EJECUTIVO 

 

Nuestra empresa ha sido contratada para efectuar las tareas de Fumigación 

según se describen a continuación. 

Servicio de fumigación contra mosquitos en las áreas externas de patios (área 

de estiba de contenedores), estacionamientos, áreas verdes, talleres abiertos, 

perímetro el Rio Curundú y Maria Salas, perímetro externo del Puerto de 

Balboa en las comunidades linderas (Diablo, Balboa y La Boca); este servicio 

se realizó mediante aspersión con tanque de producto dosificado, colocado en 

pick up y manguera extensora para llegar a áreas tales como parques. Dichas 

fumigaciones se realizan con carácter cíclico semanal (Lunes a Sábados) y 

estuvieron a cargo de los agentes Andrés Bustamante y Daniel Alayón. Con 

estos servicios se hace entrega de los correspondientes certificados de 

fumigación como se detalla a continuación, según número, área y vigencia: 

291045 COMUNIDAD BALBOA 23/02/2019 23/05/2019 

291046 COMUNIDAD DIABLO 23/02/2019 23/05/2019 

291047 COMUNIDAD LA BOCA 23/02/2019 23/05/2019 



 
 

Servicio de fumigación contra mosquitos en las áreas internas de los talleres, 

contenedores de descanso, Contenedores de Comedores, Contenedores de 

Electrificación (ERTG); estos servicios se realizan mediante un procedimiento 

de Nebulización en frío (máquina vaporizadora que esparce el producto en 

forma de neblina) y fueron efectuados por los agentes Alexis Torres y 

Francisco Villarreal; repitiéndose cada 15 días.  

Servicio de fumigación en vehículos (pick ups, buses, tractores, equipo pesado 

como RTG, QC, SL, EH, TL y ML) y edificaciones indicadas, el cual 

realizaron los agentes Alexis Torres y Francisco Villarreal a base de aspersión 

con bomba manual, este ciclo se repetirá trimestralmente; además con estos 

servicios se hace entrega de los correspondientes certificados de fumigación 

como se detalla a continuación, según número, área y vigencia: 

291048 EDIFICIO 1501 23/02/2019 23/05/2019 

291049 EDIFICIO 39 23/02/2019 23/05/2019 

291050 EDIFICIO 43 23/02/2019 23/05/2019 

291051 EDIFICIO PRECHECK 23/02/2019 23/05/2019 

291052 EDIFICIO 78 23/02/2019 23/05/2019 

291053 MONTACARGAS 23/02/2019 23/05/2019 

291054 GRÚAS DE RTG 23/02/2019 23/05/2019 

291055 GRÚAS PÓRTICAS 23/02/2019 23/05/2019 

291056 CONTENEDOR COMEDOR 23/02/2019 23/05/2019 

291058 CONTENEDOR OFICINA 23/02/2019 23/05/2019 

291059 CONTENEDOR OFICINA 23/02/2019 23/05/2019 

291060 PATIO 23/02/2019 23/05/2019 

291061 BUSES Y PICK UPS 23/02/2019 23/05/2019 

291062 TALLER 2A 23/02/2019 23/05/2019 

 

Además, se realizaron los Tratamientos Especiales de seguimiento de 

voladores y roedores, mediante la revisión de las 40 lámparas para control de 

insectos voladores, así como también de las 50 trampas para seguimiento de 

roedores colocadas estratégicamente; dichos seguimientos don de carácter 

semanal, efectuados por los agentes Andrés Bustamante y Daniel Alayón. 

Con cada trabajo que se realiza se efectúa una inspección para detectar 

posibles focos de problemáticas, y así mediante el informe, darlos a conocer y 

proceder a su control efectivo e inmediato. 

 



 
 

En este período se han realizado los siguientes trabajos: 

 

3. RESUMEN DEL PERÍODO POR ACTIVIDAD 

 

Tal y como se expresó anteriormente, los procedimientos utilizados para las 

fumigaciones han sido los siguientes: 

 

 Aspersión manual con bomba B&G: 

Se trata de esparcir manualmente y por caminata, el producto dosificado 

correctamente y se utiliza tanto para rastreros como para voladores, ya que se 

efectúa también en posibles focos de criaderos de voladores, en edificaciones, 

perímetro externo y vehículos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 1: Fumigación de edificaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 2: Fumigación de edificaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 3: Fumigación de edificaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 4: Fumigación de edificaciones 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 5: Fumigación de edificaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 6: Fumigación de edificaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 7: Fumigación de edificaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 8: Fumigación de edificaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 9: Fumigación de edificaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 10: Fumigación de 

edificaciones 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 11: Fumigación de 

edificaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 12: Fumigación de 

edificaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 13: Fumigación de 

edificaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 14: Fumigación de 

edificaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 15: Fumigación de 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 16: Fumigación de 



 
 

edificaciones edificaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 17: Fumigación de 

edificaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 18: Fumigación de 

edificaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 19: Fumigación de 

edificaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 20: Fumigación de 

edificaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 

Foto 21: Fumigación de 

edificaciones 

 
 
 
 
 
 

Foto 22: Fumigación de 

edificaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 23: Fumigación de vehículos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 24: Fumigación de vehículos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 25: Fumigación de vehículos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 26: Fumigación de vehículos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 

Foto 27: Fumigación de vehículos 

 
 
 
 
 

Foto 28: Fumigación de vehículos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 29: Fumigación de vehículos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 30: Fumigación de vehículos 

 

 Nebulización manual con motomochila Stihl y Termonebulización: 

En estos procedimientos el producto dosificado correctamente y se esparcen 

de la siguiente manera, en el caso de la Nebulizadora, con la máquina 

vaporizadora que lo rocía en forma de neblina; y en el caso de la 

Termonebulizadora, lo esparce en forma de humo, permitiendo una mayor 

penetración y alcance del producto en las áreas tratadas y evitando que los 

elementos internos se vean afectados con el líquido por la aspersión, como en 

el caso de los contenedores electrificados; también se utilizan tanto para 

rastreros como para voladores. 

Estos procedimientos se realizaron en el área de talleres, contenedores de 

descanso, contenedores de comedores y contenedores de electrificación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

Foto 1: Termonebulización 

 

 

 

Foto 2: Termonebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 3: Termonebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 4 Termonebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 5: Termonebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 6: Termonebulización 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 

Foto 7: Termonebulización 

 
 
 
 
 

Foto 8: Termonebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 9: Termonebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 10: Termonebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 11: Nebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 12: Nebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

Foto 13: Nebulización 

 
 

Foto 14: Nebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 15: Nebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 16: Nebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 17: Nebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 18: Nebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 

Foto 19: Nebulización 

 
 
 

Foto 20: Nebulización 

 

 

 Aspersión con tanque instalado/Termonebulización con pick up: 

Se trata de esparcir mediante rociado con manguera abastecida por tanque 

colocado en pick up, el producto dosificado correctamente y se utiliza tanto 

para rastreros como para voladores, ya que se efectúa también en posibles 

focos de criaderos de voladores, este procedimiento se realiza en las áreas 

externas de patios, estacionamientos, áreas verdes y talleres abiertos. En 

algunos sitios es necesario bajar del vehículo para fumigar sobre el área a pie, 

por ejemplo, en zonas donde se visualicen posibles focos de criaderos de 

voladores, etc.. 

Con respecto a la Termonebulización de las Comunidades, el procedimiento 

es por la termonebulizadora colocada en el vehículo que esparce el producto 

en forma de humo atacando así voladores y rastreros, fumigando a pie las 

áreas que lo ameriten. Este procedimiento se realiza en el perímetro del Rio 

Curundú y Maria Salas, perímetro externo del Puerto de Balboa en las 

comunidades linderas (Diablo, Balboa y La Boca). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 1: Fumigación Terminal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 2: Fumigación Terminal 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 3: Fumigación Terminal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 4: Fumigación Terminal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 5: Fumigación Terminal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 6: Fumigación Terminal 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 7: Fumigación Terminal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 8: Fumigación Terminal 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 9: Fumigación Terminal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 10: Fumigación Terminal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 11: Fumigación Terminal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 12: Fumigación Terminal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 13: Fumigación Terminal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 14: Fumigación Terminal 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 15: Fumigación Terminal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 16: Fumigación Terminal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 17: Fumigación Terminal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 18: Fumigación Terminal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 19: Fumigación Terminal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 20: Fumigación Terminal 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Foto 21: Fumigación Terminal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Foto 22: Fumigación Terminal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Foto 23: Fumigación Terminal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Foto 24: Fumigación Terminal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Foto 25: Fumigación de 

comunidades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Foto 26: Fumigación de 

comunidades 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Foto 27: Fumigación de 

comunidades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Foto 28: Fumigación de 

comunidades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Foto 29: Fumigación de 

comunidades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Foto 30: Fumigación de 

comunidades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

Foto 31: Fumigación de 

comunidades 

Foto 32: Fumigación de 

comunidades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 33: Fumigación de 

comunidades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 34: Fumigación de 

comunidades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 35: Fumigación de 

comunidades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 36: Fumigación de 

comunidades 

 

 Colocación de lámparas para seguimiento de voladores y estaciones 

cebaderas para seguimiento de roedores: 

 

Se procedió a la revisión semanal de las 40 lámparas para seguimiento de 

voladores, lo cual implica la revisión y reemplazo de las láminas de cada 

lámpara; además se realizó el revisado de las 51 estaciones cebaderas 



 
 

colocadas para el seguimiento de roedores, donde se procedió a la revisión y 

reemplazo de los cebos consumidos en cada estación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 1: Seguimiento de Roedores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

Foto 2: Seguimiento de Roedores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 3: Seguimiento de Roedores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 4: Seguimiento de Roedores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 

Foto 5: Seguimiento de Roedores 

 
 
 
 

Foto 6: Seguimiento de Roedores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 7: Seguimiento de Roedores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 8: Seguimiento de Roedores 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 9: Seguimiento de Roedores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 10: Seguimiento de Roedores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 

Foto 11: Seguimiento de Roedores 

 
 
 

Foto 12: Seguimiento de Voladores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 13: Seguimiento de Voladores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 14: Seguimiento de Voladores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 15: Seguimiento de Voladores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 16: Seguimiento de Voladores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 

Foto 17: Seguimiento de Voladores 

 
 
 

Foto 18: Seguimiento de Voladores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 19: Seguimiento de Voladores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 20: Seguimiento de Voladores 

 

 

4. COMENTARIOS SOBRE EL PROGRESO DEL CONTRATO 

 

Se continúa trabajando conjuntamente para desarrollar los trabajos con fluidez 

y eficiencia; con una buena logística en cuanto a la coordinación de las 

actividades diarias, la programación futura y el desempeño y 

desenvolvimiento del personal, tanto por parte de ProClean como de PPC. Se 

tienen los correspondientes stocks tanto de implementos como de productos 

para que el trabajo se mantenga con la efectividad que lo amerita. Esperamos 

seguir manteniendo esta línea de trabajo para que el contrato se desarrolle 

eficientemente. 

 

 

 

 

 

 

5. STATUS DE ACCIONES REQUERIDAS 



 
 

 

Con respecto a los requerimientos de nuestra parte, estamos completamente 

seguros que al seguir trabajando de la manera en que se viene haciendo, con 

un seguimiento exhaustivo de ambas partes y monitoreo constante, lo cual 

permite minimizar contingencias y que el trabajo se dé de una manera fluida y 

continua, con plena comunicación y respuesta instantánea a cada situación, 

desarrollando así el contrato de servicio de una manera eficiente. 

 Es necesaria la mayor comunicación posible, informes periódicos como el 

presente, para general un feedback que nutra ambas partes y permita 

desarrollar las actividades de la mejor manera posible. A este respecto es que 

nos encontramos a su entera disposición para atender cada solicitud con la 

mejor predisposición y rapidez posibles. 

 

 

 

6. PROGRAMA DE TRABAJO 

MÉTODO DESCRIPCIÓN FRECUENCIA FECHAS TÉCNICOS 

Aspersión con 
tanque/ 

Termonebulización 
pick up/bomba 

manual 

En áreas externas de patios (área de estiba 
de contenedores), estacionamientos, áreas 
verdes, talleres abiertos, perímetro el Río 
Curundú y Maria Salas, perímetro externo 
del Puerto de Balboa en las comunidades 
linderas (Diablo, Balboa y La Boca)(*) y los 3 
comedores (**). 

Semanal 
Todos los Lunes, 

Martes, Miércoles y 
Jueves 

Andrés Bustamante 
Daniel Alayón 

Revisión manual 
De las 40 lámparas para control de insectos 
voladores y de las 50 trampas para 
seguimiento de roedores. 

Semanal 
Todos los Viernes y 

Sábados 
Andrés Bustamante 
Daniel Alayón 

Aspersión manual 
En vehículos (pick ups, buses, tractores, 
equipo pesado como RTG, QC, SL, EH, TL y 
ML) y edificaciones indicadas. 

Trimestral 
   23/02/2018 – 

23/05/2018 
Alexis Torres 
Francisco Villarreal 

Nebulización 

En las áreas internas de los talleres, 
contenedores de descanso, Contenedores 
de Comedores, Contenedores de 
Electrificación (ERTG). 

Quincenal 
(2018) 

De Lunes a Viernes:     
04/02/19-16/02/19 
04/03/19-16/03/19 
01/04/19-13/04/19 
06/05/19-18/05/19 
03/06/19-15/06/19 
08/07/19-20/07/19 

Alexis Torres 
Francisco Villarreal 



 
 

 
(*)   

Aspersión con tanque/ 
Termonebulización pick up 

En áreas externas: Muelle 6 y área de estiba de 
contenedores 

Semanal 

Todos los Lunes 

En áreas externas: arenal, perímetro externo del 
Puerto de Balboa en las comunidades linderas de 
Balboa y La Boca. 

Todos los Martes 

En áreas externas: Chatarreros y perímetro externo 
del Puerto de Balboa en la comunidad lindera de 
Diablo. 

Todos los Miércoles 

En áreas externas: estacionamientos y 7 cuadros. Todos los Jueves 

En áreas externas: perímetro el Rio Curundú. Todos los Viernes 

(**) 

Aspersión Manual En los 3 comedores Semanal 
Jueves, Viernes y 

Sábados. Uno 
cada día. 

Andrés 
Bustamante 

Daniel Alayón 

 

 

7. DETALLE MANO DE OBRA 

 

Nombre: Andrés Isaac Bustamante Villarreal 

Cédula: 8-909-1009 

 

 

Nombre: Daniel Alejandro Alayon Durand 

Pasaporte: 094319732 

 

 

 

05/08/19-17-08-19 
02/09/19-14/09/19 
07/10/19-19-10-19      



 
 

Nombre: Francisco Javier Villarreal Valdes 

Cédula: 8-888-2198 

 

 

Nombre: Alexis Rolando Torres Rodriguez    

Cédula: 2-702-874 

 

 

 

 

 

 

8. ANEXOS 

8.1 PLANOS COLOCACION LÁMPARAS PARA VOLADORES 

Y ESTACIONES CEBADERAS ROEDORES 

 

Donde los puntos resaltados en amarillo son las lámparas colocadas para 

seguimiento de voladores, y los resaltados en naranja son las estaciones 

cebaderas para seguimiento de roedores. 
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1. INFORMACION GENERAL 

 

CONTRATO: PPC17-10 

EMPRESA: Professional Cleaners, S.A. - ProClean  

ENCARGADOS: Alvarez Brenda Nazarena – E-8-152166 

                              Clement Luis Felipe Macia – PE-9-335 

Fecha del Informe: 26/04/2019 

Período del Informe: Abril 2019 



 
 

Empresa Contratada: ProClean   

Fecha de inicio del contrato: 15 de Septiembre de 2017  

Fecha de Orden de proceder: 02 de Octubre de 2017 

Duración definida en Contrato: 24 meses -730 días 

% de tiempo transcurrido: 80.95% 

Monto Mensual a Facturar: $10.898,00  

 

 

Garantía Aseguradora Número 
Suma 

Asegurada 
Vencimiento 

Póliza de 

Responsabilidad 

Civil 

ACERTA 

Compañía de 

Seguros, S.A. 

06-1001111-0 $500.000,00 28-02-2020 

Fianza de 

Cumplimiento 

La Floresta de 

Seguros y vida, 

S.A. 

01-40-9865 $52.310,40 14/09/2019 

 

2. RESUMEN EJECUTIVO 

 

Nuestra empresa ha sido contratada para efectuar las tareas de Fumigación 

según se describen a continuación. 

Servicio de fumigación contra mosquitos en las áreas externas de patios (área 

de estiba de contenedores), estacionamientos, áreas verdes, talleres abiertos, 

perímetro el Rio Curundú y Maria Salas, perímetro externo del Puerto de 

Balboa en las comunidades linderas (Diablo, Balboa y La Boca); este servicio 

se realizó mediante aspersión con tanque de producto dosificado, colocado en 

pick up y manguera extensora para llegar a áreas tales como parques. Dichas 

fumigaciones se realizan con carácter cíclico semanal (Lunes a Sábados) y 

estuvieron a cargo de los agentes Andrés Bustamante y Daniel Alayón. Con 

estos servicios se hace entrega de los correspondientes certificados de 

fumigación como se detalla a continuación, según número, área y vigencia: 

291045 COMUNIDAD BALBOA 23/02/2019 23/05/2019 

291046 COMUNIDAD DIABLO 23/02/2019 23/05/2019 

291047 COMUNIDAD LA BOCA 23/02/2019 23/05/2019 



 
 

Servicio de fumigación contra mosquitos en las áreas internas de los talleres, 

contenedores de descanso, Contenedores de Comedores, Contenedores de 

Electrificación (ERTG); estos servicios se realizan mediante un procedimiento 

de Nebulización en frío (máquina vaporizadora que esparce el producto en 

forma de neblina) y fueron efectuados por los agentes Alexis Torres y 

Francisco Villarreal; repitiéndose cada 15 días.  

Servicio de fumigación en vehículos (pick ups, buses, tractores, equipo pesado 

como RTG, QC, SL, EH, TL y ML) y edificaciones indicadas, el cual 

realizaron los agentes Alexis Torres y Francisco Villarreal a base de aspersión 

con bomba manual, este ciclo se repetirá trimestralmente; además con estos 

servicios se hace entrega de los correspondientes certificados de fumigación 

como se detalla a continuación, según número, área y vigencia: 

291048 EDIFICIO 1501 23/02/2019 23/05/2019 

291049 EDIFICIO 39 23/02/2019 23/05/2019 

291050 EDIFICIO 43 23/02/2019 23/05/2019 

291051 EDIFICIO PRECHECK 23/02/2019 23/05/2019 

291052 EDIFICIO 78 23/02/2019 23/05/2019 

291053 MONTACARGAS 23/02/2019 23/05/2019 

291054 GRÚAS DE RTG 23/02/2019 23/05/2019 

291055 GRÚAS PÓRTICAS 23/02/2019 23/05/2019 

291056 CONTENEDOR COMEDOR 23/02/2019 23/05/2019 

291058 CONTENEDOR OFICINA 23/02/2019 23/05/2019 

291059 CONTENEDOR OFICINA 23/02/2019 23/05/2019 

291060 PATIO 23/02/2019 23/05/2019 

291061 BUSES Y PICK UPS 23/02/2019 23/05/2019 

291062 TALLER 2A 23/02/2019 23/05/2019 

 

Además, se realizaron los Tratamientos Especiales de seguimiento de 

voladores y roedores, mediante la revisión de las 40 lámparas para control de 

insectos voladores, así como también de las 50 trampas para seguimiento de 

roedores colocadas estratégicamente; dichos seguimientos don de carácter 

semanal, efectuados por los agentes Andrés Bustamante y Daniel Alayón. 

Con cada trabajo que se realiza se efectúa una inspección para detectar 

posibles focos de problemáticas, y así mediante el informe, darlos a conocer y 

proceder a su control efectivo e inmediato. 

 



 
 

En este período se han realizado los siguientes trabajos: 

 

3. RESUMEN DEL PERÍODO POR ACTIVIDAD 

 

Tal y como se expresó anteriormente, los procedimientos utilizados para las 

fumigaciones han sido los siguientes: 

 

 Aspersión manual con bomba B&G: 

Se trata de esparcir manualmente y por caminata, el producto dosificado 

correctamente y se utiliza tanto para rastreros como para voladores, ya que se 

efectúa también en posibles focos de criaderos de voladores, en edificaciones, 

perímetro externo y vehículos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 1: Fumigación de edificaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 2: Fumigación de edificaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 3: Fumigación de edificaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 4: Fumigación de edificaciones 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 5: Fumigación de edificaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 6: Fumigación de edificaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 7: Fumigación de edificaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 8: Fumigación de edificaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 9: Fumigación de edificaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 10: Fumigación de 

edificaciones 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 11: Fumigación de 

edificaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 12: Fumigación de 

edificaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 13: Fumigación de 

edificaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 14: Fumigación de 

edificaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 15: Fumigación de 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 16: Fumigación de 



 
 

edificaciones edificaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 17: Fumigación de vehículos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 18: Fumigación de vehículos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 19: Fumigación de vehículos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 20: Fumigación de vehículos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 

Foto 21: Fumigación de vehículos 

 
 
 
 

Foto 22: Fumigación de vehículos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 23: Fumigación de vehículos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 24: Fumigación de vehículos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 25: Fumigación de vehículos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 26: Fumigación de vehículos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 

Foto 27: Fumigación de vehículos 

 
 
 

Foto 28: Fumigación de vehículos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 29: Fumigación de vehículos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 30: Fumigación de vehículos 

 

 Nebulización manual con motomochila Stihl y Termonebulización: 

En estos procedimientos el producto dosificado correctamente y se esparcen 

de la siguiente manera, en el caso de la Nebulizadora, con la máquina 

vaporizadora que lo rocía en forma de neblina; y en el caso de la 

Termonebulizadora, lo esparce en forma de humo, permitiendo una mayor 

penetración y alcance del producto en las áreas tratadas y evitando que los 

elementos internos se vean afectados con el líquido por la aspersión, como en 

el caso de los contenedores electrificados; también se utilizan tanto para 

rastreros como para voladores. 

Estos procedimientos se realizaron en el área de talleres, contenedores de 

descanso, contenedores de comedores y contenedores de electrificación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

Foto 1: Termonebulización 

 

 

 

Foto 2: Termonebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 3: Termonebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 4 Termonebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 5: Termonebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 6: Termonebulización 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 

Foto 7: Termonebulización 

 
 
 
 
 

Foto 8: Termonebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 9: Termonebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 10: Termonebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 11: Termonebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 12: Termonebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

Foto 13: Nebulización 

 
 

Foto 14: Nebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 15: Nebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 16: Nebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 17: Nebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 18: Nebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 

Foto 19: Nebulización 

 
 
 

Foto 20: Nebulización 

 

 

 Aspersión con tanque instalado/Termonebulización con pick up: 

Se trata de esparcir mediante rociado con manguera abastecida por tanque 

colocado en pick up, el producto dosificado correctamente y se utiliza tanto 

para rastreros como para voladores, ya que se efectúa también en posibles 

focos de criaderos de voladores, este procedimiento se realiza en las áreas 

externas de patios, estacionamientos, áreas verdes y talleres abiertos. En 

algunos sitios es necesario bajar del vehículo para fumigar sobre el área a pie, 

por ejemplo, en zonas donde se visualicen posibles focos de criaderos de 

voladores, etc.. 

Con respecto a la Termonebulización de las Comunidades, el procedimiento 

es por la termonebulizadora colocada en el vehículo que esparce el producto 

en forma de humo atacando así voladores y rastreros, fumigando a pie las 

áreas que lo ameriten. Este procedimiento se realiza en el perímetro del Rio 

Curundú y Maria Salas, perímetro externo del Puerto de Balboa en las 

comunidades linderas (Diablo, Balboa y La Boca). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 1: Fumigación Terminal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 2: Fumigación Terminal 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 3: Fumigación Terminal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 4: Fumigación Terminal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 5: Fumigación Terminal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 6: Fumigación Terminal 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 7: Fumigación Terminal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 8: Fumigación Terminal 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 9: Fumigación Terminal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 10: Fumigación Terminal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 11: Fumigación Terminal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 12: Fumigación Terminal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 13: Fumigación Terminal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 14: Fumigación Terminal 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 15: Fumigación Terminal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 16: Fumigación Terminal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 17: Fumigación Terminal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 18: Fumigación Terminal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 19: Fumigación Terminal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 20: Fumigación Terminal 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Foto 21: Fumigación Terminal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Foto 22: Fumigación Terminal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Foto 23: Fumigación Terminal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Foto 24: Fumigación Terminal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Foto 25: Fumigación de 

comunidades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Foto 26: Fumigación de 

comunidades 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Foto 27: Fumigación de 

comunidades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Foto 28: Fumigación de 

comunidades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Foto 29: Fumigación de 

comunidades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Foto 30: Fumigación de 

comunidades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

Foto 31: Fumigación de 

comunidades 

Foto 32: Fumigación de 

comunidades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 33: Fumigación de 

comunidades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 34: Fumigación de 

comunidades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 35: Fumigación de 

comunidades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 36: Fumigación de 

comunidades 

 

 Colocación de lámparas para seguimiento de voladores y estaciones 

cebaderas para seguimiento de roedores: 

 

Se procedió a la revisión semanal de las 40 lámparas para seguimiento de 

voladores, lo cual implica la revisión y reemplazo de las láminas de cada 

lámpara; además se realizó el revisado de las 51 estaciones cebaderas 



 
 

colocadas para el seguimiento de roedores, donde se procedió a la revisión y 

reemplazo de los cebos consumidos en cada estación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 1: Seguimiento de Roedores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

Foto 2: Seguimiento de Roedores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 3: Seguimiento de Roedores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 4: Seguimiento de Roedores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 

Foto 5: Seguimiento de Roedores 

 
 
 
 

Foto 6: Seguimiento de Roedores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 7: Seguimiento de Roedores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 8: Seguimiento de Voladores 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 9: Seguimiento de Voladores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 10: Seguimiento de Voladores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 

Foto 11: Seguimiento de Voladores 

 
 
 

Foto 12: Seguimiento de Voladores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 13: Seguimiento de Voladores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 14: Seguimiento de Voladores 

 

4. TRABAJOS ADICIONALES O EXTRAS 

 Tratamiento para control de Comején y Polillas: 

 

Se procedió a realizar, en el Almacén 2 A, un tratamiento para de control de 

Comején y Preventivo de Polillas, el cual consistió en realizar un rociado con 

tanque instalado en pick up, en las zonas afectadas, con un producto termicida 

(Bifentrina), logrando así contener la plaga, eliminar los insectos existentes y 

prevenir que sigan reproduciéndose. El tratamiento de comején cuenta con una 

garantía de 1 año en las zonas tratadas, sin embargo, el preventivo de polillas 

no cuenta con garantías al tratarse de una problemática de carácter ambiental. 

Se recomienda repetir el procedimiento cada 3 meses. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

Foto 1: Comején/Polillas 

 

 

 

 

 

Foto 2: Comején/Polillas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 3: Comején/Polillas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 4: Comején/Polillas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 5: Comején/Polillas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 6: Comején/Polillas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

Foto 7: Comején/Polillas 

 

 

 

 

 

Foto 8: Comején/Polillas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 9: Comején/Polillas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 10: Comején/Polillas 

 

 Nebulización para control de voladores: 

 

Se procedió a realizar, en 2 oficinas del Edificio 1501, un servicio de 

fumigación para controlar insectos voladores, el cual se realizó a base del 

proceso de Nebulización interna (máquina vaporizadora que esparce el 

producto en forma de neblina). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Foto 1: Nebulización Foto 2: Nebulización 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 3: Nebulización 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 4: Nebulización 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 5: Nebulización 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 6: Nebulización 

 

 

5. COMENTARIOS SOBRE EL PROGRESO DEL CONTRATO 

 

Se continúa trabajando conjuntamente para desarrollar los trabajos con fluidez 

y eficiencia; con una buena logística en cuanto a la coordinación de las 

actividades diarias, la programación futura y el desempeño y 

desenvolvimiento del personal, tanto por parte de ProClean como de PPC. Se 

tienen los correspondientes stocks tanto de implementos como de productos 

para que el trabajo se mantenga con la efectividad que lo amerita. Esperamos 



 
 

seguir manteniendo esta línea de trabajo para que el contrato se desarrolle 

eficientemente. 

 

 

 

 

 

 

 

6. STATUS DE ACCIONES REQUERIDAS 

 

Con respecto a los requerimientos de nuestra parte, estamos completamente 

seguros que al seguir trabajando de la manera en que se viene haciendo, con 

un seguimiento exhaustivo de ambas partes y monitoreo constante, lo cual 

permite minimizar contingencias y que el trabajo se dé de una manera fluida y 

continua, con plena comunicación y respuesta instantánea a cada situación, 

desarrollando así el contrato de servicio de una manera eficiente. 

 Es necesaria la mayor comunicación posible, informes periódicos como el 

presente, para general un feedback que nutra ambas partes y permita 

desarrollar las actividades de la mejor manera posible. A este respecto es que 

nos encontramos a su entera disposición para atender cada solicitud con la 

mejor predisposición y rapidez posibles. 

 

7. PROGRAMA DE TRABAJO 

MÉTODO DESCRIPCIÓN FRECUENCIA FECHAS TÉCNICOS 

Aspersión con 
tanque/ 

Termonebulización 
pick up/bomba 

manual 

En áreas externas de patios (área de estiba 
de contenedores), estacionamientos, áreas 
verdes, talleres abiertos, perímetro el Río 
Curundú y Maria Salas, perímetro externo 
del Puerto de Balboa en las comunidades 
linderas (Diablo, Balboa y La Boca) (*) y los 
3 comedores (**). 

Semanal 
Todos los Lunes, 

Martes, Miércoles y 
Jueves 

Andrés Bustamante 
Daniel Alayón 

Revisión manual 
De las 40 lámparas para control de insectos 
voladores y de las 50 trampas para 
seguimiento de roedores. 

Semanal 
Todos los Viernes y 

Sábados 
Andrés Bustamante 
Daniel Alayón 



 
 

 
(*)   

Aspersión con tanque/ 
Termonebulización pick up 

En áreas externas: Muelle 6 y área de estiba de 
contenedores 

Semanal 

Todos los Lunes 

En áreas externas: arenal, perímetro externo del 
Puerto de Balboa en las comunidades linderas de 
Balboa y La Boca. 

Todos los Martes 

En áreas externas: Chatarreros y perímetro externo 
del Puerto de Balboa en la comunidad lindera de 
Diablo. 

Todos los Miércoles 

En áreas externas: estacionamientos y 7 cuadros. Todos los Jueves 

En áreas externas: perímetro el Rio Curundú. Todos los Viernes 

(**) 

Aspersión Manual En los 3 comedores Semanal 
Jueves, Viernes y 

Sábados. Uno 
cada día. 

Andrés 
Bustamante 

Daniel Alayón 

 

 

 

8. DETALLE MANO DE OBRA 

 

Nombre: Andrés Isaac Bustamante Villarreal 

Cédula: 8-909-1009 

 

 

Aspersión manual 
En vehículos (pick ups, buses, tractores, 
equipo pesado como RTG, QC, SL, EH, TL y 
ML) y edificaciones indicadas. 

Trimestral 
   23/02/2018 – 

23/05/2018 
Alexis Torres 
Francisco Villarreal 

Nebulización 

En las áreas internas de los talleres, 
contenedores de descanso, Contenedores 
de Comedores, Contenedores de 
Electrificación (ERTG). 

Quincenal 
(2018) 

De Lunes a Viernes:     
01/04/19-13/04/19 
06/05/19-18/05/19 
03/06/19-15/06/19 
08/07/19-20/07/19 
05/08/19-17-08-19 
02/09/19-14/09/19 
07/10/19-19-10-19      

Alexis Torres 
Francisco Villarreal 



 
 

Nombre: Daniel Alejandro Alayon Durand 

Pasaporte: 094319732 

 

 

 

Nombre: Francisco Javier Villarreal Valdes 

Cédula: 8-888-2198 

 

 

Nombre: Alexis Rolando Torres Rodriguez    

Cédula: 2-702-874 

 

 

 

 

 

 

9. ANEXOS 

9.1 PLANOS COLOCACION LÁMPARAS PARA VOLADORES 

Y ESTACIONES CEBADERAS ROEDORES 

 

Donde los puntos resaltados en amarillo son las lámparas colocadas para 

seguimiento de voladores, y los resaltados en naranja son las estaciones 

cebaderas para seguimiento de roedores. 
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Brenda Nazarena Alvarez – E-8-152166 

Departamento Fumigación ProClean 
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1. INFORMACION GENERAL 

 

CONTRATO: PPC17-10 

EMPRESA: Professional Cleaners, S.A. - ProClean  

ENCARGADOS: Alvarez Brenda Nazarena – E-8-152166 

                              Clement Luis Felipe Macia – PE-9-335 

Fecha del Informe: 21/06/2019 

Período del Informe: Junio 2019 



 
 

Empresa Contratada: ProClean   

Fecha de inicio del contrato: 15 de Septiembre de 2017  

Fecha de Orden de proceder: 02 de Octubre de 2017 

Duración definida en Contrato: 24 meses -730 días 

% de tiempo transcurrido: 88.63% 

Monto Mensual a Facturar: $10.898,00  

 

 

Garantía Aseguradora Número 
Suma 

Asegurada 
Vencimiento 

Póliza de 

Responsabilidad 

Civil 

ACERTA 

Compañía de 

Seguros, S.A. 

06-1001111-0 $500.000,00 28-02-2020 

Fianza de 

Cumplimiento 

La Floresta de 

Seguros y vida, 

S.A. 

01-40-9865 $52.310,40 14/09/2019 

 

2. RESUMEN EJECUTIVO 

 

Nuestra empresa ha sido contratada para efectuar las tareas de Fumigación 

según se describen a continuación. 

Servicio de fumigación contra mosquitos en las áreas externas de patios (área 

de estiba de contenedores), estacionamientos, áreas verdes, talleres abiertos, 

perímetro el Rio Curundú y Maria Salas, perímetro externo del Puerto de 

Balboa en las comunidades linderas (Diablo, Balboa y La Boca); este servicio 

se realizó mediante aspersión con tanque de producto dosificado, colocado en 

pick up y manguera extensora para llegar a áreas tales como parques. Dichas 

fumigaciones se realizan con carácter cíclico semanal (Lunes a Sábados) y 

estuvieron a cargo de los agentes Andrés Bustamante y con el apoyo de Alexis 

Torres. Con estos servicios se hace entrega de los correspondientes 

certificados de fumigación como se detalla a continuación, según número, área 

y vigencia: 

324192 COMUNIDAD BALBOA 23/05/2019 23/08/2019 

341508 COMUNIDAD DIABLO 23/05/2019 23/08/2019 



 
 

324193 COMUNIDAD LA BOCA 23/05/2019 23/08/2019 

Servicio de fumigación contra mosquitos en las áreas internas de los talleres, 

contenedores de descanso, Contenedores de Comedores, Contenedores de 

Electrificación (ERTG); estos servicios se realizan mediante un procedimiento 

de Nebulización en frío (máquina vaporizadora que esparce el producto en 

forma de neblina) y fueron efectuados por los agentes Alexis Torres y 

Francisco Villarreal; repitiéndose cada 15 días.  

Servicio de fumigación en vehículos (pick ups, buses, tractores, equipo pesado 

como RTG, QC, SL, EH, TL y ML) y edificaciones indicadas, el cual 

realizaron los agentes Alexis Torres y Francisco Villarreal a base de aspersión 

con bomba manual, este ciclo se repetirá trimestralmente; además con estos 

servicios se hace entrega de los correspondientes certificados de fumigación 

como se detalla a continuación, según número, área y vigencia: 

324194 EDIFICIO 1501 23/05/2019 23/08/2019 

324195 EDIFICIO 39 23/05/2019 23/08/2019 

324196 EDIFICIO 43 23/05/2019 23/08/2019 

324197 EDIFICIO PRECHECK 23/05/2019 23/08/2019 

324198 EDIFICIO 78 23/05/2019 23/08/2019 

324199 MONTACARGAS 23/05/2019 23/08/2019 

324200 GRÚAS DE RTG 23/05/2019 23/08/2019 

341501 GRÚAS PÓRTICAS 23/05/2019 23/08/2019 

341502 CONTENEDOR COMEDOR 23/05/2019 23/08/2019 

341503 CONTENEDOR OFICINA 23/05/2019 23/08/2019 

341504 CONTENEDOR OFICINA 23/05/2019 23/08/2019 

341505 PATIO 23/05/2019 23/08/2019 

341506 BUSES Y PICK UPS 23/05/2019 23/08/2019 

341507 TALLER 2A 23/05/2019 23/08/2019 

 

Además, se realizaron los Tratamientos Especiales de seguimiento de 

voladores y roedores, mediante la revisión de las 40 lámparas para control de 

insectos voladores, así como también de las 50 trampas para seguimiento de 

roedores colocadas estratégicamente; dichos seguimientos don de carácter 

semanal, efectuados por los agentes Andrés Bustamante y Alexis Torres. 

Con cada trabajo que se realiza se efectúa una inspección para detectar 

posibles focos de problemáticas, y así mediante el informe, darlos a conocer y 

proceder a su control efectivo e inmediato. 



 
 

 

En este período se han realizado los siguientes trabajos: 

 

3. RESUMEN DEL PERÍODO POR ACTIVIDAD 

 

Tal y como se expresó anteriormente, los procedimientos utilizados para las 

fumigaciones han sido los siguientes: 

 

 Aspersión manual con bomba B&G: 

Se trata de esparcir manualmente y por caminata, el producto dosificado 

correctamente y se utiliza tanto para rastreros como para voladores, ya que se 

efectúa también en posibles focos de criaderos de voladores, en edificaciones, 

perímetro externo y vehículos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 1: Fumigación de edificaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 2: Fumigación de edificaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

Foto 3: Fumigación de edificaciones 

 

Foto 4: Fumigación de edificaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 5: Fumigación de edificaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 6: Fumigación de edificaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 7: Fumigación de edificaciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 8: Fumigación de edificaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

Foto 9: Fumigación de edificaciones 

 
 

Foto 10: Fumigación de 

edificaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 11: Fumigación de 

edificaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 12: Fumigación de 

edificaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 13: Fumigación de 

edificaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 14: Fumigación de 

edificaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 

Foto 15: Fumigación de 

edificaciones 

 
 
 
 
 

Foto 16: Fumigación de 

edificaciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 17: Fumigación de vehículos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 18: Fumigación de vehículos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 19: Fumigación de vehículos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 20: Fumigación de vehículos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 

Foto 21: Fumigación de vehículos 

 
 
 
 
 

Foto 22: Fumigación de vehículos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 23: Fumigación de vehículos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 24: Fumigación de vehículos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 25: Fumigación de vehículos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 26: Fumigación de vehículos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 

Foto 27: Fumigación de vehículos 

 
 
 

Foto 28: Fumigación de vehículos 

 

 Nebulización manual con motomochila Stihl y Termonebulización: 

En estos procedimientos el producto dosificado correctamente y se esparcen 

de la siguiente manera, en el caso de la Nebulizadora, con la máquina 

vaporizadora que lo rocía en forma de neblina; y en el caso de la 

Termonebulizadora, lo esparce en forma de humo, permitiendo una mayor 

penetración y alcance del producto en las áreas tratadas y evitando que los 

elementos internos se vean afectados con el líquido por la aspersión, como en 

el caso de los contenedores electrificados; también se utilizan tanto para 

rastreros como para voladores. 

Estos procedimientos se realizaron en el área de talleres, contenedores de 

descanso, contenedores de comedores y contenedores de electrificación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 1: Termonebulización 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 2: Termonebulización 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 

Foto 3: Termonebulización 

 
 
 
 

Foto 4 Termonebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 5: Termonebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 6: Termonebulización 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 7: Termonebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 8: Termonebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

Foto 9: Termonebulización 

 

Foto 10: Termonebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 11: Nebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 12: Nebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 13: Nebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 14: Nebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 

Foto 15: Nebulización 

 
 
 

Foto 16: Nebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 17: Nebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 18: Nebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 19: Nebulización 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 20: Nebulización 

 

 

 Aspersión con tanque instalado/Termonebulización con pick up: 

Se trata de esparcir mediante rociado con manguera abastecida por tanque 

colocado en pick up, el producto dosificado correctamente y se utiliza tanto 

para rastreros como para voladores, ya que se efectúa también en posibles 

focos de criaderos de voladores, este procedimiento se realiza en las áreas 

externas de patios, estacionamientos, áreas verdes y talleres abiertos. En 

algunos sitios es necesario bajar del vehículo para fumigar sobre el área a pie, 



 
 

por ejemplo, en zonas donde se visualicen posibles focos de criaderos de 

voladores, etc.. 

Con respecto a la Termonebulización de las Comunidades, el procedimiento 

es por la termonebulizadora colocada en el vehículo que esparce el producto 

en forma de humo atacando así voladores y rastreros, fumigando a pie las 

áreas que lo ameriten. Este procedimiento se realiza en el perímetro del Rio 

Curundú y Maria Salas, perímetro externo del Puerto de Balboa en las 

comunidades linderas (Diablo, Balboa y La Boca). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 1: Fumigación Terminal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 2: Fumigación Terminal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 3: Fumigación Terminal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 4: Fumigación Terminal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

Foto 5: Fumigación Terminal 

 

 

 

 

Foto 6: Fumigación Terminal 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 7: Fumigación Terminal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 8: Fumigación Terminal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 9: Fumigación Terminal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 10: Fumigación Terminal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Foto 11: Fumigación Terminal Foto 12: Fumigación Terminal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 13: Fumigación Terminal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 14: Fumigación Terminal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 15: Fumigación Terminal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 16: Fumigación Terminal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Foto 17: Fumigación Terminal 

 

Foto 18: Fumigación Terminal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 19: Fumigación Terminal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 20: Fumigación Terminal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Foto 21: Fumigación comunidades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Foto 22: Fumigación comunidades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 



 
 

 

Foto 23: Fumigación comunidades 

 

Foto 24: Fumigación comunidades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Foto 25: Fumigación de 

comunidades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Foto 26: Fumigación de 

comunidades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Foto 27: Fumigación de 

comunidades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Foto 28: Fumigación de 

comunidades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

Foto 29: Fumigación de 

comunidades 

 
 

 

Foto 30: Fumigación de 

comunidades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 31: Fumigación de 

comunidades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 32: Fumigación de 

comunidades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 33: Fumigación de 

comunidades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 34: Fumigación de 

comunidades 

 

 Colocación de lámparas para seguimiento de voladores y estaciones 

cebaderas para seguimiento de roedores: 

 

Se procedió a la revisión semanal de las 40 lámparas para seguimiento de 

voladores, lo cual implica la revisión y reemplazo de las láminas de cada 

lámpara; además se realizó el revisado de las 51 estaciones cebaderas 



 
 

colocadas para el seguimiento de roedores, donde se procedió a la revisión y 

reemplazo de los cebos consumidos en cada estación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 1: Seguimiento de Roedores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

Foto 2: Seguimiento de Roedores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 3: Seguimiento de Roedores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 4: Seguimiento de Roedores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 

Foto 5: Seguimiento de Roedores 

 
 
 

Foto 6: Seguimiento de Roedores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 7: Seguimiento de Roedores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto 8: Seguimiento de Roedores 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 9: Seguimiento de Voladores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 10: Seguimiento de Voladores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 

Foto 11: Seguimiento de Voladores 

 
 
 

Foto 12: Seguimiento de Voladores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 13: Seguimiento de Voladores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 14: Seguimiento de Voladores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 15: Seguimiento de Voladores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto 16: Seguimiento de Voladores 

 

 

4. COMENTARIOS SOBRE EL PROGRESO DEL CONTRATO 

 

Se continúa trabajando conjuntamente para desarrollar los trabajos con fluidez 

y eficiencia; con una buena logística en cuanto a la coordinación de las 

actividades diarias, la programación futura y el desempeño y 

desenvolvimiento del personal, tanto por parte de ProClean como de PPC. Se 

tienen los correspondientes stocks tanto de implementos como de productos 



 
 

para que el trabajo se mantenga con la efectividad que lo amerita. Esperamos 

seguir manteniendo esta línea de trabajo para que el contrato se desarrolle 

eficientemente. 

5. STATUS DE ACCIONES REQUERIDAS 

 

Con respecto a los requerimientos de nuestra parte, estamos completamente 

seguros que al seguir trabajando de la manera en que se viene haciendo, con 

un seguimiento exhaustivo de ambas partes y monitoreo constante, lo cual 

permite minimizar contingencias y que el trabajo se dé de una manera fluida y 

continua, con plena comunicación y respuesta instantánea a cada situación, 

desarrollando así el contrato de servicio de una manera eficiente. 

 Es necesaria la mayor comunicación posible, informes periódicos como el 

presente, para general un feedback que nutra ambas partes y permita 

desarrollar las actividades de la mejor manera posible. A este respecto es que 

nos encontramos a su entera disposición para atender cada solicitud con la 

mejor predisposición y rapidez posibles. 

6. PROGRAMA DE TRABAJO 

 

MÉTODO DESCRIPCIÓN FRECUENCIA FECHAS TÉCNICOS 

Aspersión con 
tanque/ 

Termonebulización 
pick up/bomba 

manual 

En áreas externas de patios (área de estiba 
de contenedores), estacionamientos, áreas 
verdes, talleres abiertos, perímetro el Río 
Curundú y Maria Salas, perímetro externo 
del Puerto de Balboa en las comunidades 
linderas (Diablo, Balboa y La Boca)(*) y los 3 
comedores (**). 

Semanal 
Todos los Lunes, 

Martes, Miércoles y 
Jueves 

Andrés Bustamante 
Javier Cruz 

Revisión manual 
De las 40 lámparas para control de insectos 
voladores y de las 50 trampas para 
seguimiento de roedores. 

Semanal 
Todos los Viernes y 

Sábados 
Andrés Bustamante  
Javier Cruz 

Aspersión manual 
En vehículos (pick ups, buses, tractores, 
equipo pesado como RTG, QC, SL, EH, TL y 
ML) y edificaciones indicadas. 

Trimestral 
   23/05/2018 – 

23/08/2018 
Alexis Torres 
Francisco Villarreal 

Nebulización 

En las áreas internas de los talleres, 
contenedores de descanso, Contenedores 
de Comedores, Contenedores de 
Electrificación (ERTG). 

Quincenal 
(2018) 

De Lunes a Viernes:     
03/06/19-15/06/19 
08/07/19-20/07/19 
05/08/19-17-08-19 
02/09/19-14/09/19 
07/10/19-19-10-19      

Alexis Torres 
Francisco Villarreal 



 
 

(*)   

Aspersión con tanque/ 
Termonebulización pick up 

En áreas externas: Muelle 6 y área de estiba de 
contenedores 

Semanal 

Todos los Lunes 

En áreas externas: arenal, perímetro externo del 
Puerto de Balboa en las comunidades linderas de 
Balboa y La Boca. 

Todos los Martes 

En áreas externas: Chatarreros y perímetro externo 
del Puerto de Balboa en la comunidad lindera de 
Diablo. 

Todos los Miércoles 

En áreas externas: estacionamientos y 7 cuadros. Todos los Jueves 

En áreas externas: perímetro el Rio Curundú. Todos los Viernes 

(**) 

Aspersión Manual En los 3 comedores Semanal 
Jueves, Viernes y 

Sábados. Uno 
cada día. 

Andrés 
Bustamante 

Daniel Alayón 

 

 

 

 

7. DETALLE MANO DE OBRA 

 

Nombre: Andrés Isaac Bustamante Villarreal 

Cédula: 8-909-1009 

 

 

Nombre: Francisco Javier Villarreal Valdes 

Cédula: 8-888-2198 

 

 

Nombre: Alexis Rolando Torres Rodriguez    



 
 

Cédula: 2-702-874 

 

8. ANEXOS 

8.1 PLANOS COLOCACION LÁMPARAS PARA VOLADORES 

Y ESTACIONES CEBADERAS ROEDORES 

 

Donde los puntos resaltados en amarillo son las lámparas colocadas para 

seguimiento de voladores, y los resaltados en naranja son las estaciones 

cebaderas para seguimiento de roedores. 
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Confeccionado Por:  

 

Brenda Nazarena Alvarez – E-8-152166 

Departamento Fumigación ProClean 

 

 

 

 

____________________________. 

Representante de Panama Ports Company 
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Anexo No.12 

Registro de Hojas de MSDS de los Productos 

almacenados en PPC. 
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Anexo No.13 

Registro de Mantenimiento de Extintores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 















  
INFORME DE CUMPLIMIENTO 

AMBIENTAL No.14 
ENERO - JUNIO 2019 

 

 

Panama Ports Company, S.A. 
Programa de Adecuación y Manejo Ambiental 
“Puerto de Balboa” Página 90 

 

 

 

 

 

 

Anexo No.14 

Registro de Reciclaje de Materiales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 















RECOLECCIÓN Y DISPOSICIÓN DE DESECHOS SÓLIDOS URBANOS 

 

 

 

 

 

 

 

24.79 

32.77 

54.04 

36.48 

49.17 

43.51 

0 10 20 30 40 50 60

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo

Junio

Ton de Residuos Sólidos  POB 2019 

332.87 
354.47 

240.76 
263.97 

199.52 

0 

2017 2018 2019

Generación de RSU en POB 

Ene-Jul Ago-Dic

BALBOA 

  
PERÍODO Total 

Toneladas Ene-Jul Ago-Dic 

2017 332.87 263.97 596.84 

2018 354.47 199.52 553.99 

2019 240.76 0 240.76 

Total 928.1 463.49 1391.59 
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Anexo No.15 

Registro de Entrega de Equipo de Protección Personal 
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Anexo No.16 

Informe de Monitoreo de Ruido Ambiental 
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Sección 1: Datos Generales de la Empresa 
Nombre de la Empresa PANAMA PORTS COMPANY, S.A. 
Tipo de Empresa Manejo de Carga y otros Servicios Portuarios. 

Ubicación 
Puerto de Balboa, Corregimiento de Ancón, Distrito y 
Provincia de Panamá. 

País Panamá 
Contraparte técnica Ing. Eduardo Ruiz – Supervisora Ambiental. 

Nombre de la empresa que realizó 
las mediciones 

EcoAmbiente, S.A. Registro de Auditor DIVEDA 
–AA-007-2007/Act. 2019 

 

 
 

Sección 2: Métodos de Medición 

 

 

 

 
Norma Aplicable 

1. Decreto Ejecutivo No. 1 del 15 de enero de 
2004 del Ministerio de Salud, por el cual se 
determina los niveles de ruido, para las áreas 
residenciales e industriales. 

 

Horario y Nivel Sonoro Máximo 
De 6:00 a.m. a 9:59 p.m. 60 decibeles (en 
escala A). 
De 10:00 p.m. a 5:59 a.m. 50 decibeles (en 
escala A). 

 

 

 

 
Método 

ISO 1996-2:2007 – Descripción, Medición y 
Evaluación del Ruido Ambiental – Parte 2: 
Determinación de los Niveles de Ruido 
Ambiental. Esta norma establece los 
lineamientos estándar para los estudios de 
ruido, métodos de medición, metodología para 
la selección de los puntos de monitoreo, 
método del cálculo de ruido y establece un 
margen de error de +/- 2.5 dBA para la data 
trabajada. 

 

 
Razón de la Selección del Método 

Se realizaron mediciones para verificar el 
cumplimiento con la norma nacional antes 
citada, y el cumplimiento del Programa de 
Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA), de 
las actividades del Puerto de Balboa y la 
Resolución AG-0765-2013. 

 

Ubicación de las Mediciones 
El equipo de medición de ruido fue colocado en 
cuatro (4) puntos receptores en las 
inmediaciones de la comunidad de Diablo, tal 
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Sección 2: Métodosde Medición 
 como se describe en la Sección 3, debido a 

que estos puntos fueron previamente 
seleccionados por el cliente, según información 
suministrada (en base a coordenadas, con 
referencia de estudios de ruido ambiental 
anteriores). 

Horario de la medición Diurno y Nocturno. 

 
 

Instrumentos Utilizados 

Sonómetro Integrador marca QUEST modelo 
Sound Pro SE/DL-2 -1/1. 
Serial # BHF110013. 
Calibrador marca QUEST modelo QC-10/QC – 
20 serie QIF110025. 

Vigencia de calibración Ver Anexo III. 

 

Descripción de los ajustes de campo 
Se calibró el sonómetro utilizando un calibrador 
acústico marca QUEST modelo QC-10 serie 
QIF110025. 

LímiteMáximo 
Diurno 60 dB (Escala A), Nocturno 50 dB 
(Escala A) 

Intercambio 3 dB 

Escala A 

Respuesta Lenta 

Tiempo de Integración 15 minutos 

 

 
Descriptores de ruido utilizados en la 
medición 

Leq= Nivel sonoro equivalente para evaluación 
de cumplimiento Legal (calculado por el 
instrumento en escala lineal y ajustado a  
escala A). 
L90= Nivel sonoro en el percentil 90 para 
evaluación de ruido ambiental de fondo 
(calculado por el instrumento). 

Filtro de Frecuencias N/A 

Nombre, puesto e identificación de 
las personas que participaron en el 
estudio. 

 

Ver Sección 7. 
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Monitoreos Diurnos 
 

Sección 3: Resultados de la Mediciones 

Sitio 1. Externo en horario Diurno Fecha: 30 de Septiembre de 2019 

Área circundante a las residencias 
colindantes al área de expansión del Puerto 
de Balboa, Muelle 18 y a la vía hacia el 
Antiguo Diablo Spinning Club. 

Coordenadas Duración 

657267 E Inicio Final 

991369 N 02:20 p.m. 03:20 p.m. 

 Altura del instrumento respecto a la fuente, no aplica. 

Condiciones climáticas: 
Temperatura Máx: 25.9 ºC 

 Mín: 24.3 ºC 
Velocidad del viento: 22.2 km/h 
Día Nublado 
Fuente: Hidrometeorología, ETESA. 

Resultado de las mediciones en dBA Valor de la 
norma en dBA 

Observaciones 

Leq Lmax L90 Este punto de medición estuvo 
influenciado por el tránsito 
esporádico de vehículos, 
también por las operaciones 
del muelle 18 del puerto de 
Balboa. 

63.2 80.3 58 60 

Fuente: Ecoambiente, S.A., 2019. 

 

Sitio 2. Externo en horario Diurno Fecha: 30 de Septiembre de 2019 

 

Redondel entre Calle Alemania y Calle 
Nicolás Solano. 

Coordenadas Duración 

657427 E Inicio Final 

991487 N 03:35 p.m. 04:35 p.m. 

 Altura del instrumento respecto a la fuente, no aplica. 

Condiciones climáticas: 
Temperatura Máx: 25.9 ºC 

 Mín: 24.3 ºC 
Velocidad del viento: 22.2 km/h 
Día Nublado. 
Fuente: Hidrometeorología, ETESA. 

Resultado de las mediciones en dBA Valor de la 
norma en dBA 

Observaciones 

Leq LMax L90 Este punto de medición, 
estuvo influenciado por el paso 
esporádico de vehículos. 

57.9 77.5 49.1 60 

Fuente: Ecoambiente, S.A., 2019. 
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Sitio 3. Externo en horario Diurno Fecha: 30 de Septiembre de 2019 

 
Fundación Cristiana Médico Social de la 
Calle Julio de Fábrega. 

Coordenadas Duración 

657617 E Inicio Final 

991482 N 4:45 p.m. 5:45 p.m. 

 Altura del instrumento respecto a la fuente, no aplica. 

Condiciones climáticas: 
Temperatura Máx: 25.9 ºC 

 Mín: 24.3 ºC 
Velocidad del viento: 22.2 km/h 
Tarde despejada, con algunas nubosidades 
Fuente: Hidrometeorología, ETESA. 

Resultado de las mediciones en dBA Valor de la 
norma en dBA 

Observaciones 

Leq Lmax L90 Este punto de medición estuvo 
influenciado por el tránsito muy 
esporádico de vehículos, ruido 
de avifauna del sitio, leve ruido 
de operaciones del puerto.  

 

51.9 

 

77.6 

 

47.4 

 

60 

Fuente: Ecoambiente, S.A., 2019. 

 

 

Sitio 4. Externo en horario Diurno Fecha: 30 de Septiembre de 2019 

 

Calle José Casorla, frente a la Residencia 
Nº5716. 

Coordenadas Duración 

657744 E Inicio Final 

991624 N 05:55 p.m. 06:55 p.m. 

 Altura del instrumento respecto a la fuente, no aplica. 

Condiciones climáticas: 
Temperatura Máx: 25.9 ºC 

 Mín: 24.3 ºC 

Velocidad del viento: 22.2 km/h. 
Tarde despejada, con algunas nubosidades. 
Fuente: Hidrometeorología, ETESA. 

Resultado de las mediciones en dBA Valor de la 
norma en dBA 

Observaciones 

Leq Lmax L90 Este punto de medición sólo 
estuvo influenciado por el 
tránsito esporádico de 
vehículos, avifauna del sitio. 

57.2 69.8 52.9 60 

Fuente: Ecoambiente, S.A., 2019. 
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Monitoreos Nocturnos 
 

Sección 3: Resultados de la Mediciones 

Sitio 1. Externo en horario Nocturno Fecha: 01 de Octubre de 2019 

Área posterior a las residencias 
colindantes al área de expansión del 
Puerto de Balboa, muelle 18 y a la vía 
hacia el antiguo Spinning Club. 

Coordenadas Duración 

657267 E Inicio Final 

991369 N 07:50 p.m. 08:50 p.m. 

 Altura del instrumento respecto a la fuente, no aplica. 

Condiciones climáticas: 
Temperatura Máx: 29.1 ºC 

 Mín: 23.0 ºC 
Velocidad del viento: 24.1 km/h. 
Noche despejada. 
Fuente: Hidrometeorología, ETESA. 

Resultado de las mediciones en dBA Valor de la 
norma en dBA 

Observaciones 

Leq Lmax L90 Este punto estuvo influenciado 
por las alarmas de movimiento de 
grúas porticas, movimiento de 
equipo pesado dentro del puerto 
y el tránsito muy esporádico de 
vehículos, cerca de la fuente de 
medición. 

57.7 70.1 53.1 50 

Fuente: Ecoambiente, S.A., 2019. 

 

Sitio 2. Externo en horario Nocturno Fecha: 01 de Octubre de 2019 

Redondel entre Calle Alemania y Calle 
Nicolás Solano. 

Coordenadas Duración 

657438 E Inicio Final 

991430 N 9:05 p.m. 10:05 a.m. 

 Altura del instrumento respecto a la fuente, no aplica. 

Condiciones climáticas: 
Temperatura Máx: 29.1 ºC 

 Mín: 23.0 ºC 
Velocidad del viento: 24.1 km/h. 
Noche despejada. 
Fuente: Hidrometeorología, ETESA. 

Resultado de las mediciones en dBA Valor de la 
norma en dBA 

Observaciones 

Leq Lmax L90 Este punto estuvo influenciado 
por el tráfico esporádico de 
vehículo, alarma de movimiento 
de grúas porticas, alarma de 
retroceso dentro del puerto 
(equipo pesado). 

51.3 70.5 44.8 50 
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Fuente: Ecoambiente, S.A., 2019. 

Sitio 3. Externo en horario Nocturno Fecha: 01 de Octubre de 2019 

Fundación Cristiana Médico Social de la 
Calle Julio de Fábrega. 

Coordenadas Duración 

657631 E Inicio Final 

991493 E 10:20 p.m. 11:20 p.m. 

 Altura del instrumento respecto a la fuente, no aplica. 

Condiciones climáticas: 
Temperatura Máx: 29.1 ºC 

 Mín: 23,0 ºC 
Velocidad del viento: 24.1 km/h. 
Noche despejada. 
Fuente: Hidrometeorología, ETESA. 

Resultado de las mediciones en dBA Valor de la 
norma en dBA 

Observaciones 

Leq Lmax L90 Este punto de medición estuvo 
influenciado por el uso de 
altoparlantes de las grúas porticas. 54.7 78.9 47.9 50 

Fuente: Ecoambiente, S.A., 2019. 

 

 
Sitio 4. Externo en horario Nocturno Fecha: 01 de Octubre de 2019 

 

Calle José Casorla, frente a la Residencia 
Nº5716. 

Coordenadas Duración 

657752 E Inicio Final 

991613 N 11:30 p.m. 12:30 a.m. 

 Altura del instrumento respecto a la fuente, no aplica. 

Condiciones climáticas: 
Temperatura Máx: 29.1 ºC 

 Mín: 23.0 ºC 
Velocidad del viento: 24.1 km/h. 
Noche despejada. 
Fuente: Hidrometeorología, ETESA. 

Resultado de las mediciones en dBA Valor de la 
norma en dBA 

Observaciones 

Leq Lmax L90 Este punto de medición sólo estuvo 
influenciado por el tránsito 
esporádico de vehículos. 45.7 80.4 46.3 50 

Fuente: Ecoambiente, S.A., 2019. 
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Sección 4: Representación Gráfica de la Intensidad de Ruido Medido, en 
Horario Diurno y Nocturno, con referencia a la norma. 

 

Gráfica No.1. Representación Gráfica de las Mediciones Diurnas. 

 

 
 

Gráfica No.2. Representación Gráfica de las Mediciones Nocturnas. 
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En la Gráfica No.1, los resultados obtenidos de las mediciones del nivel de ruido 

equivalente promedio, registrado durante una (1) hora comparados con el parámetro 

establecido por la norma mencionada (60 dBA), para horario diurno, arrojaron datos cuya 

intensidad se mantuvo por debajo del límite máximo establecido por el Decreto Ejecutivo 

Nº1 del 15 de enero de 2004, reportando resultados entre los 57.9 dBA y 57.2 dBA. 

 
En la Gráfica No.2, se observa que una de las mediciones sobrepasó el nivel de 50 dBA, 

esta corresponde a la medición realizada en el Sitio 1 de monitoreo ubicado Área posterior 

a las residencias colindantes al área de expansión del Puerto de Balboa, muelle 18 y a la 

vía hacia el antiguo Spinning Club, con un nivel de 57.7 dBA, también en el sitio 2 en el 

Redondel entre Calle Alemania y la Calle Nicolás Solano, en la comunidad de Diablo, con 

un nivel de ruido equivalente promedio de 51,3 dBA. Este resultado incluye las actividades 

de operación que se desarrollan rutinariamente en horario nocturno en el recinto portuario, 

sumadas al esporádico movimiento de vehículo dentro de la comunidad. Las mediciones 

del Sitio 3 ubicado en la Fundación Cristiana Médico Social de la Calle Julio de Fábrega 

fue de 54.7 dBA, en estos sitios se registraron las anotaciones referentes a las actividades 

que se realizan en el puerto, pero, a diferencia del Sitio 4 (con resultado de 45.7 dBA) de 

monitoreo la cual es la más baja registrada durante el monitoreo  de Ruido Ambiental 

Nocturno. 

 
 
 
 

 

Sección 5: Conclusión 

 Las mediciones fueron realizadas en puntos anteriormente seleccionados por la empresa 
(coordenadas proporcionadas), en las áreas residenciales del sector de Diablo, corregimiento 
de Ancón, en la cercanía del Puerto de Balboa, en horario diurno y nocturno tal como se 
muestra en los datos de registro de la Sección 3, bajo las condiciones climatológicas 
imperantes al momento de realizar cada medición, cómo se indica de igual forma en dicha 
sección.

 

 Los datos recabados cumplen con la normativa establecida por el Decreto Ejecutivo No. 1 del 
15 de enero de 2004 del Ministerio de Salud, Decreto Ejecutivo No. 306 del 4 de septiembre 
de 2002 del Ministerio de Salud, para los monitoreos diurnos y nocturnos, salvo por los Sitio 
1,  Sitio 2 y Sitio 3 de medición en horario nocturno, cuyos decibeles estuvieron por encima 
del límite establecido.

 
 Los ruidos generados por las operaciones de las actividades del recinto portuario en el sitio 4 
son percibidos de manera atenuada, debido a presencia de barreras naturales y físicas entre 
el puerto y los puntos receptores específicos de monitoreo, con respecto a otras áreas más 
cercanas al puerto a aumento su nivel. 

 
 

 

Sección 6: Recomendaciones 
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Se recomienda que con frecuencia semestral la empresa continúe con los monitoreos de ruido 
ambiental, para de esta forma reportar el cumplimiento ambiental de la norma nacional, la 
resolución AG-0765 de 2013 del Puerto de Balboa y las medidas contenidas en el PAMA. 

 
 

La empresa debe reportar ante el MINSA, los resultados obtenidos de cada una de las 
mediciones, tanto diurnas como nocturnas, tal como lo señala la Resolución AG-0765-2013, para 
referencia de la entidad del cumplimento ambiental. 

 

 

 

Sección 7: Equipo Técnico 

Nombre Cargo Identificación Firma 

Sidney Smith 
Técnico de Campo 
Analista de Informes 

8-807-989 

 
 
 
 

Sección 8: Anexos 

Anexo I. Registro Fotográfico de los puntos receptores monitoreados. 

Anexo II. Ubicación de los puntos Receptores de Monitoreo. 

Anexo III. Certificados de Calibración. 
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Anexo I. Registro Fotográfico de los puntos receptores 
monitoreados 



INFORME DE ENSAYO DE RUIDO AMBIENTAL 

Elaborado por Ecoambiente, S.A. 13 

 

 

 

 
Foto No. 1 – Sitio 1 

 
Foto No. 2 – Sitio 2 

 
Foto No. 3 – Sitio 4 

 
Foto No. 4 – Toma de datos en el Monitoreo 

Nocturno 

 
Foto No. 5 – Sitio 3   

Foto No. 6 – Toma de datos en el Monitoreo Diurno 
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Anexo II. Ubicación de los puntos Receptores de 
Medición. 
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INFORME DE ENSAYO DE RUIDO AMBIENTAL 

Elaborado por Ecoambiente, S.A. 16 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Anexo III. Certificados de Calibración. 
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INFORME DE ENSAYO DE RUIDO AMBIENTAL 

Elaborado por Ecoambiente, S.A. 19 
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Elaborado por Ecoambiente, S.A. 20 
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Anexo No.17 

Registro de Control Médico de PPC-Puerto Balboa 
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Anexo No.18 

Registro de limpieza de trampas de aceite de los taller de 

RTG’s y equipo pesado. 
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Anexo No.19 

Campaña de Ahorro de agua en el Puerto de Balboa. 
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   ¿CUÁL ES EL TEMA?   

El tema del Día Mundial del Agua 2019 es “No dejar a na-
die atrás”. Se trata de una adaptación de la promesa cen-
tral de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible: todo 
el mundo debe beneficiarse del progreso del desarrollo 
sostenible. 

   ¿QUÉ RELACIÓN GUARDA CON EL AGUA?    

Una de las metas del Objetivo de Desarrollo Soste-
nible 6 consiste en garantizar la disponibilidad y la 
gestión sostenible del agua y el saneamiento para 

todos de aquí a 2030. Por definición, eso significa no 
dejar a nadie atrás.

   ¿CUÁL ES EL PROBLEMA?   

Hoy en día millones de personas viven todavía sin 
agua potable —en el hogar, la escuela, el lugar de 
trabajo, la granja, la fábrica— y luchan por sobrevivir 
y prosperar.

A menudo se ignora a los grupos marginados —mu-
jeres, niños, refugiados, pueblos indígenas, perso-
nas con discapacidad y muchos otros— y, a veces, 
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se los discrimina cuando intentan conseguir y ges-
tionar el agua potable que necesitan.

   ¿QUÉ SIGNIFICA “AGUA POTABLE”?   

La expresión “agua potable” es la versión abreviada de 
“servicio de abastecimiento de agua potable gestionado 
de manera segura”, es decir, agua a la que puede acce-
derse en las viviendas, cuando se la necesita y que no 
está contaminada.1

   ¿POR QUÉ ES IMPORTANTE?   

El agua es un derecho humano de toda persona, sea quien 
sea y esté donde esté. El acceso al agua es uno de los pun-
tales de la salud pública y, por tanto, es decisivo para lo-
grar el desarrollo sostenible y construir un mundo estable 
y próspero. No podemos avanzar como sociedad global 
mientras haya tanta gente que vive sin agua potable.

   ¿QUÉ ES EL DERECHO HUMANO AL AGUA?   

En 2010, las Naciones Unidas reconocieron que “el 
derecho al agua potable y el saneamiento es un de-
recho humano esencial para el pleno disfrute de la 
vida y de todos los derechos humanos.”2

Por derecho humano al agua se entiende el derecho 
de toda persona, sin discriminación, a disponer de 
agua suficiente, segura, aceptable, accesible y ase-
quible para uso personal y doméstico, y comprende 
el agua para el consumo, el saneamiento, la colada, 
la preparación de alimentos y la higiene personal y 
doméstica.3

   ¿POR QUÉ SE DEJA A GENTE ATRÁS SIN AGUA 
   POTABLE?   

Se deja a gente atrás sin agua potable por múltiples 
razones. Algunos de los “motivos de discriminación” 
por los que algunas personas resultan especialmen-
te desfavorecidas en lo que respecta al acceso al 
agua son: 

•	el sexo y el género;
•	la raza, la etnia, la religión, la condición de naci-

miento, la casta, el idioma y la nacionalidad;
•	la discapacidad, la edad y el estado de salud;
•	la tenencia de bienes, el lugar de residencia, y la 

situación económica y social. 

Otros factores, tales como la degradación del medio 
ambiente, el cambio climático, el crecimiento demo-
gráfico, los conflictos, los flujos de migración y los 
desplazamientos forzosos, también pueden perjudi-
car de manera desproporcionada a los grupos mar-
ginados por las repercusiones que tienen en el agua.  

1  Organización Mundial de la Salud (OMS)/ Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF):  https://washdata.org/monitoring/drin-
king-water 
2  Naciones Unidas (2010): A/RES/64/292: Resolución aprobada por la Asamblea General el 28 de julio de 2010 

http://www.un.org/en/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/RES/64/292
3  Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH), ONU-Hábitat, OMS:  https://www.ohchr.org/Do-
cuments/Publications/FactSheet35en.pdf

https://washdata.org/monitoring/drinking-water
https://washdata.org/monitoring/drinking-water
http://www.un.org/en/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/RES/64/292
https://www.ohchr.org/Documents/Publications/FactSheet35en.pdf
https://www.ohchr.org/Documents/Publications/FactSheet35en.pdf
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   DATOS IMPORTANTES   

•	Un total de 2 100 millones de personas viven sin 
agua potable en sus hogares.4

•	Una de cada cuatro escuelas primarias en todo el 
mundo carece de abastecimiento de agua potable, 
y los alumnos consumen agua de fuentes no prote-
gidas o pasan sed.5 

•	Más de 700 niños menores de cinco años mueren 
todos los días de diarrea causada por agua insalu-
bre o un saneamiento deficiente.6 

•	A nivel mundial, el 80 % de las personas que tiene 
que usar fuentes de agua no seguras o no protegidas vive en las zonas rurales.7 

•	Las mujeres y las niñas son las encargadas de recoger el agua en ocho de cada diez hogares 
que carecen de agua en la vivienda.8 

•	Más de 800 mujeres mueren todos los días debido a complicaciones en el embarazo o en el 
parto.9

•	Para los 68,5 millones de personas que se han visto obligadas a huir de sus hogares, el acceso 
al abastecimiento de agua potable es muy problemático.10,11

•	Aproximadamente 159 millones de personas recogen el agua potable de fuentes de agua super-
ficial, como los estanques y arroyos.12 

•	Alrededor de 4 000 millones de personas —casi dos tercios de la población mundial— padecen 
una escasez grave de agua durante al menos un mes al año.13 

•	Un total de 700 millones de personas en todo el mundo podrían verse desplazadas por la inten-
sa penuria de agua de aquí a 2030.14 

•	Los más ricos suelen recibir servicios de agua, saneamiento e higiene de calidad a un coste (a 
menudo muy) bajo, mientras que los pobres pagan un precio mucho más alto por un servicio de 
igual o menor calidad15   	

4  OMS/UNICEF (2017) Progresos en materia de agua potable, saneamiento e higiene: https://www.who.int/water_sanitation_health/publications/jmp-2017/en/ 
5  UNICEF (2018) WASH in Schools: Global baseline report 2018 : https://data.unicef.org/resources/wash-in-schools/ 
6  Cálculo realizado en 2018 sobre la base de datos de UNICEF: https://data.unicef.org/topic/child-health/diarrhoeal-disease/
7  OMS (2017) Agua potable gestionada de forma segura. Informe temático sobre el agua potable 2017: https://data.unicef.org/wp-content/
uploads/2017/03/safely-managed-drinking-water-JMP-2017-1.pdf 
8  OMS/UNICEF (2017) Progresos en materia de agua potable, saneamiento e higiene: https://www.who.int/water_sanitation_health/publications/jmp-2017/en/
9  UNICEF: https://data.unicef.org/topic/maternal-health/maternal-mortality/
10  ACNUR (2017) Tendencias globales: Desplazamiento forzado en 2017: https://www.unhcr.org/5b27be547.pdf
11  Programa Mundial de Evaluación de los Recursos Hídricos (WWAP) de la UNESCO/ONU-Agua Informe mundial de las Naciones Unidas sobre el 
desarrollo de los recursos hídricos 2019: no dejar a nadie atrás
12  OMS/UNICEF (2017) Progresos en materia de agua potable, saneamiento e higiene: https://www.who.int/water_sanitation_health/publica-
tions/jmp-2017/en/
13  Mekonnen and Hoekstra (2016), Four billion people facing severe water scarcity. Science Advanced, Vol. 2, No. 2: https://www.ncbi.nlm.nih.
gov/pubmed/26933676 
14  Global Water Institute (2013) Future water (in)security: facts, figures and predictions: https://img1.wsimg.com/blobby/go/27b53d18-6069-
45f7-a1bd-d5a48bc80322/downloads/1c2meuvon_105010.pdf
15  WWAP de la UNESCO/ONU-Agua Informe mundial de las Naciones Unidas sobre el desarrollo de los recursos hídricos 2019: no dejar a nadie 
atrás

https://www.who.int/water_sanitation_health/publications/jmp-2017/en/
https://data.unicef.org/resources/wash-in-schools/
https://data.unicef.org/topic/child-health/diarrhoeal-disease/
https://data.unicef.org/wp-content/uploads/2017/03/safely-managed-drinking-water-JMP-2017-1.pdf
https://data.unicef.org/wp-content/uploads/2017/03/safely-managed-drinking-water-JMP-2017-1.pdf
https://www.who.int/water_sanitation_health/publications/jmp-2017/en/
https://data.unicef.org/topic/maternal-health/maternal-mortality/
https://www.unhcr.org/5b27be547.pdf
https://www.who.int/water_sanitation_health/publications/jmp-2017/en/
https://www.who.int/water_sanitation_health/publications/jmp-2017/en/
https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/26933676
https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/26933676
https://img1.wsimg.com/blobby/go/27b53d18-6069-45f7-a1bd-d5a48bc80322/downloads/1c2meuvon_105010.pdf
https://img1.wsimg.com/blobby/go/27b53d18-6069-45f7-a1bd-d5a48bc80322/downloads/1c2meuvon_105010.pdf
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   ¿QUÉ SE DEBE HACER?   

Para no dejar a nadie atrás, debemos concentrar 
nuestros esfuerzos en incluir a las personas que han 
sido marginadas o ignoradas. Los servicios de abas-
tecimiento de agua deben satisfacer las necesidades 
de los grupos marginados y sus voces deben ser te-
nidas en cuenta en los procesos de adopción de de-
cisiones. En los marcos normativos y jurídicos debe 
reconocerse el derecho de todos al agua, y debe pro-
porcionarse financiación suficiente, de forma equita-
tiva y efectiva, para los que más la necesitan.    	

   ¿CÓMO PARTICIPAR EN LA CAMPAÑA?   

• Comparta: 
Use o adapte el material que se haya elaborado 
para la campaña y publíquelo en sus canales de las 
redes sociales 

Comparta con sus amigos y contactos la informa-
ción y las historias sobre la realidad de la crisis del 
agua y sobre cómo esta afecta a todos y cada uno 
de los aspectos de la sociedad. 

Vaya a la página www.worldwaterday.org/resources 
o www.worldwaterday.org/social-media para dialo-
gar e incitar a otras personas a que pasen a la acción.

• Actúe:
Organice una actividad o asista a un evento

Reúna a personas para compartir con ellas ideas y 
concretarlas. Organice una actividad o asista a un 
evento para conectarse con gente que puede ayudar a 
cambiar la realidad de las personas que viven sin ac-
ceso al agua potable. 

Consulte la página www.worldwaterday.org/events para 
informarse si se organiza algún evento relacionado con 
el Día Mundial del Agua cerca de usted y averigüe cómo 
podría hacer para organizar su propio evento. 

http://www.worldwaterday.org/resources
http://www.worldwaterday.org/social-media
http://www.worldwaterday.org/events


 Unos 2,1 millones de personas viven sin agua potable en sus hogares. 

 Una de cada cuatro escuelas primarias en todo el mundo carece de abastecimiento 
de agua potable, y los alumnos consumen agua de fuentes no protegidas o pasan 
sed. 

 Más de 700 niños menores de cinco años mueren todos los días de diarrea, a causa 
del agua insalubre o un saneamiento deficiente. 

El Tema para el año 2019 en conmemoración al Día Mundial del Agua: “No 

Dejar a Nadie Atrás” 



El Tema para el año 2019 en conmemoración al Día Mundial del Agua: “No 

Dejar a Nadie Atrás” 

 Unos 4000 millones de personas —casi dos tercios de la población mundial— pa-
decen escasez grave de agua durante al menos un mes al año. 

 700 millones de personas en el mundo podrían verse forzadas a desplazarse debi-
do a la escasez de agua de aquí a 2030. 

 Los más ricos suelen recibir servicios de agua, saneamiento e higiene de calidad a 
un coste bajo o muy bajo, mientras que los más pobres pagan un precio mucho 
más alto por un servicio de igual o menor calidad. 



El Tema para el año 2019 en conmemoración al Día Mundial del Agua: “No 

Dejar a Nadie Atrás” 

 El 80 por ciento de las personas del mundo que tienen que usar fuentes de 
agua no seguras o no protegidas vive en las zonas rurales. 

 En ocho de cada diez hogares de los que carecen de agua, las mujeres y niñas 
son las encargadas de recoger el agua. 

 Más de 800 mujeres mueren todos los días debido a complicaciones en el em-
barazo o en el parto. 


